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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) j 
su augusta Real familia continúan en el Rea 
S i t i o  de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO D E  L A  GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Juan 
Gómez Landero cese en el cargo de Fiscal 
militar del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina; quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Fiscal militar del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina al Briga
dier D. Pedro Abades y Soto.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución R e i 

na délas Españas. A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á Doña Encar
nación Vasallo, viuda del Capitán de infante
ría D. Francisco de Cárdenas y Peña, la pen
sión de 4.000 rs. anuales que al citado empleo 
corresponde por el reglamento del Monte-pio 
militar, y cuyo percibo se sujetará á las pres
cripciones del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades , así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á dos de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO ODONNELL.

MINISTERIO DE H ACIENDA,
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. José María Bremon 
la dimisión que ha presentado del cargo de 
Director general de Contribuciones, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

Vengo en nombrar Director general de Con
tribuciones á D. José Fariñas, Presidente ce
sante de la Junta de Clases pasivas.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.
E x p o s i c i ó n  á S. M .

SEÑORA:
Los presupuestos de la isla de Cuba para el 

ejercicio de 1865-66, que se someten á la 
apiobacion de V. M., se han redactado des
pués de un detenido estudio de los recursos 
^el lesoro, de la entidad de los servicios pú

leos que Layan de realizarse en el período 
económico que aquellos comprenden, y de 
apieciar para reformas futuras cuanto hay de 
ocasionado á graves males en la Administración 
y íégimen de la Hacienda de nuestra rica An- 
tilla.

Este trabajo, en que los resultados de años 
anteriores podían dar la medida de lo que hu
biera de hacerse en los años venideros, se ha 
realizado merced á la reunión y publicación 
ue datos que en la actualidad servirán de 
guia, no solo para juzgar de los presupuestos 
foimulados para 1865-66, sino para conocer 
por los gastos y los ingresos en más de 14 
anos la marcha de las rentas y su situación 
presente.

• Hé üquí el S“adí’° §eneral de esta« opera- 
186*4  ̂ 6 fin de Diciembre de

PRESUPUESTOS.

GASTOS PRESUPUESTOS POR
TOTAL

de gastos presu

puestos.

Escudos.

PAGADO POR TOTAL

de pagos por el 

presupuesto.

Escudos.

Fondos públicos 
administrados 

con independen 
cia de los gene
rales del Estado

Escudos.

TOTAL 

de gastos.

Escudos.

INGRESOS.
TOTAL 

de ingreso.

Escudos.

Más gasto que 

recaudación.

Escudos.

Ménos gasto 
que recauda

ción.

Escudos.

Atenciones de 
la isla.

Escudos.

Remesas.

Escudos.

Atenciones de 
la isla.

Escudos.

Méjico y Santo 
Domingo.

Escudos.

Remesas á la 
.Península.

Escudos.

Ingresos
presupuestos.

Escudos.

Realizados.

Escudos.

Fondos públicos 
administrados 

con independen 
cia de los gene
rales del Estado

Escudos.

Existencias en 1.® de Enero de 1850 ...................
Presupuesto de 1850............................................
Idem de 18 5 1 .....................................................
Idem d e -1852................ . . . ............................................
Idem de 1855......................................................
Idem de 1854.....................................................
Idem de 1855..................................................
Idernde 1856-57................................................. .........................
Idem de 1857-58......................................................i ! . ’ !.’ !.’ ”
Idem de 1859..........................................................................*.
Idem de 1860....................................... ....................
Idem de 1861................................................ ..
Idem de 1862-63......................................................
Idem de 1863-64......................................................................
Seis primeros meses de 1864-65..........................................

T o t a l e s ..........................................................

18.638.678
23.304.028
22.991.438
24.333.838
23.650.696
28.308.012
31.361.512
58.342.263
45.504.535
48.551.036
52.242.364
78.010.998
49.723.796
25.349.720

yy

yy

»>

yy

>>

4.900.000 
4.124.967 
5.127.547 

10.670.520 
10.098.400 
10.375.818 

6.910.588 
>>

18.638.678
23.504.028
22.991.438
24.553.838
25.650.696
28.508.012
56.281.512
62.467.230
50.632.082
59.221.556
62.340.764
88.386.816
56.640.384
25.349.7*20

21.166.894
24.010.268
23.097.094
23.201.680
24.234.722
25.828.794
49.115.770
56.138.387
41.542.364
44.507.410
46.778.306
67.819.526
47.810.458
17.854.472

yy

»>
yy

yy

yy

yy

>>
5>
f>
f f

398.158
3.553.650
5.583.576
4.740.950

2.391.426 
2.566.198 
4.969.716 
4.877.000 
4.858.140 
5.890.272 
8.847.548 

11.574.893 
11.308.990 

6.752.652 
4.308.552 

>>

23.558.320
26.576.466
28.066.810
28.078.680
29.092.862
31.719.066
57.963.318
67.713.280
52.851.354
51.260.062
51.485.016
71.373.176
53.394.034
22,595.422

3.910/716
3.568.406
3.294.214
3.379.444
4.750.996

»
yy

yy

yy

yy

yy

yy

yy

yy

27.469.036 
30.144.872 
31.361.024 
31.458.124 
33.843.858 
31.719.066 
57.963.318 
67.713.280 
52.851.354 
51.260 062 
51.485.016 
71.373.176 
53.394,034 
22.595.422

20.659.176  
24 190.876 
24.882.030 
27.712.984 
28.887.288  
29.671.342 
56.671.454 
63.977.850 
50.791.808 
54.290,844 
54.218.774 
83.256.778 
60.920.248 
30.258.016

1.878.476
22.749.634
27.963.i40
28.081.346
28.218.992
28.599.316
31.347.110
60.660.042
67.986.692
30.319.468
51.859.376
52.114.116
74.689.932
47.567.606
25.923.930

2.759.838
3.457.122
3.333.740
3.481.628
3.900.036
4.820.624

yy

yy

yy

yy

yy

yy

yy

yy

4.638.314 
26.206.756 
31.296.880 
31 562.974 
32.119.028 
33.420.140 
31.347.110 
60.660.042 
67.986.692 
50.519.468 
51.859.376 
52.114.116 
74.089.932 
47.567.606 
25.923.930

1.261280
yy

yy

421718
371.956

yy

2.33L886
yy

yy

5.821428

4.638.314

1.152JI08
201.950
660.904

yy

2.696.724
278.412

59(1314
629.100

3.316.756

3 328*508

552.932.914 52.213.840 603.146.754 513.106.145 14.276.334 68.345.387 595.727.866 18.903.776 614.631.642 610.389.468 600.159.376 21.752.988 621.912.364 10.216.268

7.286

17.496.990

>.722Exceso líquido de recaudación...........................................................

Esta demostración revela por una parte los 
grandes cambios que sufrieron los métodos de 
recaudación y clasificación de los fondos en el 
período que comprende, fecundo en reformas, 
y por otra, como sin alterar la esencia de los 
impuestos constantemente eventuales, y dando 
entrada en el Tesoro á valores que se adminis
traban con independencia de las oficinas ge
nerales y á derechos percibidos por los fun
cionarios públicos á quienes se privó de ellos 
con aumento de sus haberes, han ido crecien
do los recursos del Estado y justificando con 
su importancia la grande que tiene á los 
ojos del Gobierno el régimen de aquella pro
vincia.

Otra cosa se descubre en los guarismos 
precedentes; la sucesiva modificación de los 
cálculos, base del presupuesto. En los años 
primeros, á contar desde 1850, aparecen exa
gerados por defecto: después, acaso merezcan 
ser tenidos como exagerados por exceso: pero 
en el órden de las aplicaciones definitivas de 
los gastos, y en los límites de su extensión re
feridos á las obligaciones constantes y peculia
res de la isla de Cuba, con muy cortas excep
ciones que no trascienden al resultado general, 
siempre se encierran en la cuantía de los in
gresos, y ni los sobrepujan ni los agotan.

Errada inteligencia se daria á esta mani
festación de lo que han sido en años pasados 
las atenciones y los medios de cubrirlas si se 
olvidara que hasta el año de 1856, lo mismo 
en los gastos que en los ingresos, la renta de 
Loterías no ha figurado más que por su pro
ducto líquido y los gastos de Administración, 
al paso que en los años posteriores compren
den los primeros cuanto importan los premios

á los jugadores, y los segundos el total de lo 
que estos dan por la compra de billetes. La di
ferencia, pues, que excede de 12.000.000 de 
escudos, se ha tenido presente para determinar 
con los datos enunciados el verdadero aumen
to obtenido en la recaudación y creado en la 
distribución del Haber público.

La entidad de este ha crecido de una ma
nera gradual y constante, á pesar de las gra
ves crisis por que atravesó la isla de Cuba en 
épocas distintas, y si decae considerablemente 
en el ejercicio de 1863-64 sin causas bastan
tes para justificarlo, ya se le ve cobrar en 
en 1864-65 el terreno perdido, y todo hace 
presumir que llegará á io que se calculó como 
de ingreso ordinario en los presupuestos vi
gentes. Alienta esta esperanza, que en el perío
do natural del año de 1864, la suma de la re
caudación excede de 56.000.000 de escudos, 
cantidad mayor déla calculada hasta ahora pa
ra un período de 12 meses, una vez desconta
do el ingreso extraordinario, producto de bie
nes del Estado en venta.

Con estos elementos, con la observación 
hecha, hija de la experiencia, de haber cierta 
exageración, bien que en sentidos opuestosse- 
gun las épocas, para calcular los presupuestos 
de que se trata, no era difícil redactar los del 
ejercicio próximo venidero, modificando los 
proyectos recibidos, algo separados de la ver
dad de los hechos, según el pasado y lo que 
debe esperarse de lo porvenir.

En cuanto á los gastos, primer punto de 
exámen, la comparación entre lo aprobado pa
ra 1864-65, y lo pedido para 1865-66 por 
las dependencias de la isla de Cuba es la si
guiente.

GASTOS.
PROPUESTO

por las oficinas dp 
la isla de Cuba 
para 1865-60.

APROBADO 

para 1864-Co.

. PROPUESTO
de más 

para 1865-66.

Sección 1 .a— Obligaciones generales.................................................................... 3.287.850
1.973.904

18.604.564
16.056.720
10.510.590

5.285.642
1.757.976

578.956

1.908.496
1.903.658

16.345.742
15.916.020

7.740.446
4.973.450
1.302.674

578.956

1.379.354
70.246

2.258.822
110.700

2.770.144
312.192
455.302

yy

2.a— Gracia y J u s tic ia ...................................................................................
3.a-—Guerra....................................................................................................... ,
4.a— Hacienda. t _. t .............. ....................................................... ...........
5.a— Marina................................................................................................., t
6.a— Gobernación................................................................ .............................
7.a— Fomento.................................................................................................. ..
8.a—Fernando P ó o . . .........................................................................................

TflTAI.F.K................... 58.056.202 50.699.442 7.356.760

Los ingresos, según las mismas oficinas, daban el resultado que á continuación se expresa:

INGRESOS.

PROPUESTO

por las oficinas de 

la isla de Cuba 

para 1865-66.

APROBADOS 

para 1864-G5.

PROPUESTO

de más 

para 1865-66.

PROPUESTO

de ménos 

para 1865-60.

Sección 1.a— Contribuciones é  im puestos.,.................................
2.a— Aduana s ............................  ......................................
3.a— Rentas estancadas....................................................
4.a Loterías..............................................................

9.491.708 
26.078.300 

2 .i 95.036 
17.469.960

9.609.654
25.323.824

2.408.706
17.469.960

754.476
86.330

117.946
yy

yy

yy

5 a Bienes del Estado........................................................ 4.792.262 4.643.210 149.052 yy

6.a— Ingresos eventuales.............. ............... ; . ......... 1.018.446 1.060.680 >5 42.234

61.345.712 

6 0 ............................

60.516.034 989.858

829

160.180

.678Más para 1865-6

Y como calculaban un presupuesto extraor
dinario de 3.460.120 escudos, no solo resulta
ba déficit en el presupuesto, sino que habrían 
de faltar recursos para amortizar los créditos 
contra el Tesoro de que se hablará más ade
lante.

Por fortuna esto no es siquiera probable y 
debia alterarse sin aceptarlo como dato abso
luto, no ya porque contrariara los deseos del 
Gobierno, sino porque presentados los gastos

con algún inmotivado acrecentamiento, y no 
respondiendo los cálculos de ingresos al pro
ducto fijo y conocido de ciertas rentas cuya 
recaudación se ha reformado, y al de otras que 
prosperan con notable ventaja sobre presuncio
nes anteriores, era indispensable buscar la ver
dad futura de unos y otros conceptos, atenién
dose á lo que son según los hechos presentes. 
Esta es la causa de regularse los gastos como 
se demuestran á contiuuacion:

GASTOS.

PROPUESTO 

por las oficinas de 

la isla de Cuha 

para 18ti",-t;(¡.

PROPUESTO 

por el Ministerio.
MENOS 

por el Ministerio.

Sección 1.a— Obligaciones generales........................................................................... 3.287.850
1.973.904

18.604.564
16.036.720
10.510.590

5.283.642
1.757.976

578.956

3.002.370
1.954.760

16.266.998
13.793.277

8.018.440
5.284.413
1.527.863

576.448

285.480
19.144

2.337.566
263.113 

2.492.150
1.229

230.113 
2.508

3.a— Guerra..................................... ................................................. ..................
. ... 4.a— Hacienda........ .................................... ...................................................

.............5.a—M arina.., ................................... .. - - ................................. .. , . - ,
____  .. 6.a— Gobernación..............................................................................................
........... . 7.a—Fomento........................................................................................................

.... 8.a— Fernando Póo............................................................................................

T o t a l e s . ............................................................................... ............................ 58.056.202 52,424.569 5.631.633

Comparados estos gastos con los presupuestos para 1 8 64-65 , dan el resultado siguiente:

Sección 1.a— Obligaciones generales...............................................
2.a— Gracia y Justicia.................................
3.a— Guerra
4.a— Haciend a.............
5.a— Marin a.............................

FIJADO

por el Ministerio 

para 1865-66.

APROBADO 

para 1864-63.

MAS 

en 1805-66.

MENOS 

en 1865-66,

3.002.370
1.954.760

16.266.998
15.793.277

8.018.440
5.284.413
1.527.863

576.448

1.908.496
1.903.658

16.345.742
15.946.020

7.740.446
4.973.450
1.302.674

578.956

1.093.874
51.102
yy

277.994
310.963
225.189

yy

yy

78.744
152.743

yy

yy

2.508

. 6. — Gobernación ........................................ v
______  7.a— Fom ento.......................................................................

8.a— Fernando Póo...............................................................

Más en 1865-61

52.424.569 

5 ............. ......................

50.699.442 1.959.122

1.7*28

233.995

1.127

Para juzgar de este aumento conviene se 
tenga presente que en él hay comprendidos 
939.676 escudos para formalizar con la debi
da aplicación pagos ya realizados por obliga
ciones de años anteriores, y cuyo importe no 
ha de afectar de hecho á los ingresos del ejer
cicio económico venidero. Su pormenor es el si
guiente :
— " " ■y1

Escudos.'

Sección 1.*— Obligaciones genera les  278.812

  2.a— Gracia y Justicia..............................  34.840

  3.a— Guerra.................................................  200.402

  4.a— Hacienda.............................................  116.004

 3.a— Marina....................................................  „

  6.a— Gobernación......................................  288.376

 7.a—Fomento...............................................  21.012

T o t a l ......................................  939.676

Se ve, pues, que el verdadero aumento de 
gasto del presupuesto de 1865-66 sobre el an
terior es de 785.451 escudos, aumento deter
minado principalmente, en la Sección primera, 
por intereses de los bonos del Tesoro emitidos 
y de los fondos recibidos del Banco; en la se

gunda por la creación de un Juzgado y unj 
parroquia; en la quinta por el mayor númer 
de buques de la dotación de la isla, debido á la 
circunstancias del momento; en la sexta, po 
dotaciones de los censores de imprenta , di 
los Secretarios del Gobierno civil y de la Junt¡ 
de Sanidad, y más que todo, por el desarrolf 
de las líneas telegráficas, cuyo personal y ma
terial ha crecido en proporción de las mejora 
introducidas; y en la sétima, por los más cre
cidos gastos de la conservación de carretera: 
y de fomento en general, debido á  la crea
ción de un instituto de investigaciones quími 
cas y al personal y material de portazgos qu< 
hasta ahora se habian cubierto fuera de pre
supuesto.

Fijados los gastos en 52.4-24.569 escudos 
y deducidos los 939.676 escudos de formaliza- 
ciones, el verdadero cálculo de obligacione 
imputables á los ingresos de 1865-66, importí 
51.484.893; y como el presupuesto extraordi
nario se ha reducido á 1.188.195 escudos, e 
total de los gastos se encierra dejando no es 
caso sobrante en los límites de la recaudacioi 
de 1864, que es la ménos que deba esperars< 
para 1865-66, según la marcha observada ei 
los ingresos.

Respecto á estos, las comparaciones son la¡ 
siguientes:

Ingresos calculados por las oficinas de la isla de Cuba.

INGRESOS.

PROPUESTO

por las oficinas de 

la isla de Cuba 

para 1865-66.

PROPUESTO

por el Ministerio.

MAS

por el Ministerio.

Sección 1 .*— Contribuciones é  impuestos......................................... ......................... 9.491.708
26.078.300

2.495.036
17.469.960

4.792.262
1.018.446

10.346.970
27.072.040

2.937.676
17.469.960

4.819.600
1.069.100

855.262
993.740
442.640

27.338
50.654

2.a— Aduanas............................................................. t . t ..................................
, 3.a— Estancadas..................................................................................................

5:a Bienes d e l Estado................... , . . .  . 11...........................................
6.a Ingresos eventuales.................... .................................................... ..

T o t a l e s ................................................ ... ................ .. 61.345.712 63.715.346 2.369.634



Ingresos fijados por el Ministerio, comparados con los que se calcularon para 1864 - 65 .

Sección 1.a— Contribuciones é impuestos.......... ..........................................................
9 * — A H iia n a s .................... ..................................... ..........................................................

FIJADO

por el Ministerio 

para 1865-66.

CALCULADO 

para 1864-65.

MAS 

en 1865-66.

10.346.970
27.072.040

2.937.676
17.469.960

4.819.600
1.069.100

9.609.634  
25.323.824  

2.408.706  
17.469.960  

4.643.210  
1.060.680

737.316
1.748.216

528.970

176.390
8.420

3.a Estancadas............................................... ...................................................
4.a Lotería* ................................................ .. , - , , .............................................t
K *— Hienas del E s ta d o ................. ............................................................... , - -

. 6 .a— T ngrp .sos A y A p ^ p lp c  , ___, .............................................................................

T o t a l e s ........................................................................ .. 63.713.346 60.516.034 3.199.312

La mayor cantidad de ingreso afecta á la 
Sección primera tiene cumplida justificación; 
pues solo la renta decimal, dadas las reformas 
llevadas á cabo en su recaudación, produce 
986.032 escudos más queen 1 8 6 4 -6 5 ; aumen
to compensado con bajas en otros conceptos 
hasta reducirlo al que presenta la anterior de
mostración.

Que el cálculo ele los ingresos por Aduanas 
responde al crecimiento de esta renta, se halla 
comprobado no ya solo por la recaudación de 
1864, sino por lo que abona la obtenida en 
1865; y si bien los límites de tales beneficios 
no han de ser indefinidos, que á punto llega
rán en que permanezcan estacionarios, ó al 
ménos sin las notabilísimas diferencias obser
vadas de 1863 á 18 6 4 -6 5 , no es llegada.aun 
la ocasión de desconfiar de su gradual progre
so, ni la de contenerlos productos del ejercicio 
próximo á concluir, como si fueran el término 
de su elevación total.

El mayor ingreso de las demás rentas se 
ha apreciado también por los resultados inme
diatos de la recaudación lograda. En general y 
por términos medios deducidos de los valores 
obtenidos durante períodos de seis y doce años, 
los cálculos hechos se ajustan á lo que la rea
lidad de lo recibido en el Tesoro tiene acredi
tado, sin más diferencias que aquellas aconse
jadas por el natural desenvolvimiento de la ri
queza pública, reflejo en la cuantía de los 
medios que para defenderla y protegerla tiene 
el Estado.

De propósito no se ha querido confundir 
en estas apreciaciones el producto de los bie

nes y censos puestos en venta. Sobre que su 
falta en todo ó en parte no causaria perturba
ción alguna en los servicios generales y ordi
narios de la isla de Cuba tales como se gradúan 
en el presupuesto de gastos, menester es con
siderar siempre aquel valor como verdadero 
recurso de carácter extraordinario, y no juzgar 
de la suma disponible para las obligaciones 
constantes y normales, dando entrada en ellaá 
lo que no ha de participar de su estabilidad y 
repetida inclusión en los presupuestos.

No es decir con esto que dejen de ser efec
tivos la venta y sus importes durante el ejer
cicio de 1 8 6 5 -6 6 . Posible es todo según se 
propone, que ni peca de aventurado ni incur
re en extremada designación de valores. La 
cantidad calculada por el concepto de que se 
trata se halla de acuerdo con la tasación de las 
fincas jy terrenos y con la proporción en que 
cabe realizar su importe.

Este podrá cubrir en todo tiempo los cré
ditos contra el Tesoro en la isla de Cuba, faci
litando y garantizando su amortización. Tal es 
el fin que se propone el Gobierno y que se tuvo 
en cuenta siempre al autorizar las operaciones 
de crédito, origen de la mayor parte de los dé
bitos actuales.

Ascendían estos en fin de Diciembre últi
mo, eliminando depósitos y fianzas de ingreso 
y devolución compensados, á 1 4.T72.912 escu
dos, de los cuales 5 .100 .015  procedían de an
ticipos hechos por las cajas de la Península, y 
el resto de la emisión de bonos y de los prés
tamos del Banco. En fin de Febrero último, es
tado el más reciente conocido, la deuda se ha

bía elevado á 16 .185 .102  escudos, conserván
dose los créditos de las cajas de la Península 
con muy pocas alteraciones.

La causa de esta situación del Tesoro, com
pletamente nueva en los fastos modernos del 
de la isla de Cuba, ha consistido principalmen
te en que á los 14.216.334 escudos que al prin
cipio se señalaron como invertidos en las ex
pediciones de Méjico y en Santo Domingo, hay 
que añadir 14.025.356 escudos tomados para 
remesar á esta isla y 311.036 invertidos en el 
primero de estos dos servicios extraordinarios 
pendientes aun de legitimada aplicación, re
sultando por consiguiente según los últimos 
datos que es posible tener á la vista, destina
dos á las atenciones de la antigua Española 
2 4 .1 4 4 .0 1 2 , y á la expedición de Méjico 
4.414.114 escudos: en total, 28 .618.126 escu
dos. Estos se han cubierto con el exceso de los 
ingresos sobre los gastos normales de la isla, y 
con el producto de las operaciones ántes refe
ridas , en favor de cuyo saldo había en fin del 
mencionado Febrero la existencia de 2.122.160 
escudos, y para la extinción completa de él los 
valores que según se presuponen quedarán so
brantes en el ejercicio próximo y seguramente 
también en el inmediato, donde terminan to
dos los compromisos contraídos.

Si como los datos*expuestos ofrecen, tales 
compromisos se solventan en los plazos de sus 
vencimientos escalonados y graduados de la 
manera que por menor explica la Sección de 
obligaciones generales, la hacienda de la isla de 
Cuba se hallará libre de todo linaje de emba
razos, habiendo vencido períodos difíciles y em
peñes graves sin que pase del 16,80 por 100 
de las rentas líquidas confesadas y del 1,31 por 
100 la relación entre los productos que regis
tra la Estadística y los ingresos por todos con
ceptos, incluso el líquido de la Lotería y ex
cluidos los denominados eventuales y proce
dentes de ventas de bienes, ya sean los tales 
ingresos de impuestos directos, ya de los indi
rectos; proporción exigua que difícilmente po
drá alcanzarse no ya en la Península, sino en 
otros pueblos cultos presentados como ejemplo 
de economía y de sobriedad en los gravámenes 
que pesan en general sobre la masa de los con
tribuyentes.

Esta comparación, acaso la más fructuosa, 
pues toma por base la riqueza y no el núme

ro de habitantes, ofrece en sus consecuencias 
la garantía de ser realizable cuanto se propo
ne en punto á ingresos sin entorpecer el des
arrollo de los intereses privados y sin secar las 
fuentes de toda prosperidad en el órden mate
rial, que son la Agricultura, la Industria y el 
Comercio.

Así, pues, cualesquiera que fueren las re
formas meditadas que convenga llevar ácabo, 
necesarias y urgentes sin duda, para regulari
zar el conjunto de medios pecuniarios con que 
el Estado haya de cubrir sus obligaciones, siem
pre aparece en los momentos presentes la re
caudación probable bastante, y aun sobrada, 
para satisfacer las cargas públicas, sin que en 
lo más mínimo se acrecienten las del produc
tor, del industrial y del negociante. Antes por 
el contrario, á todos en su cualidad de consu
midores , se les han abierto las puertas para 
beneficios tan importantes como el de la buena 
alimentación, con las recientes franquicias 
otorgadas á la importación de las harinas na
cionales y extranjeras.

El planteamiento de los presupuestos de 
gastos é ingresos para el ejercicio de 1865-66 
en la isla de Cuba, sin acometer con él modifi
caciones del sistema tributario independientes 
de tales documentos, por más que con motivo 
de su exámen los reclame el Consejo de Ad
ministración, es de esperar que corresponda 
perfectamente en el órden económico á los pro
pósitos que en las consideraciones precedentes 
se han querido indicar, y con tal fin, el Minis
tro que suscribe somete á la aprobación de 
Y. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1865.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

M ANU EL DE SEXJAS LOZANO.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expues

to el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los gastos ordinarios del ser

vicio del Estado en la isla de Cuba para el año 
que empezará en 1.° de Julio de 1865 , y ter
minará en fin de Junio de 1866, se presuponen 
en 52 .424.569 escudos distribuidos por seccio

nes, capítulos v artículos, según el estado ad
junto letra A.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obli
gaciones del Estado en la misma isla de Cuba 
durante el expresado año, se calculan en la 
cantidad de 63.115.346 escudos, según el por
menor de secciones, capítulos y artículos que 
aparecen del estado adjunto letra B.

Art. 3.° Los gastos extraordinarios du
rante el mismo período destinados á nuevas 
construcciones y á grandes reparaciones, se 
presuponen en 1.188.195 escudos distribuidos 
en servicios de Gracia y Justicia, Guerra, Ma
rina, Gobernación y Fomento, según aparece 
del estado adjunto letra C.

Art. 4.° De los 11.290.111 escudos en que 
el ingreso calculado supera á los gastos ordina
rios presupuestos y los 939.616 escudos im
porte de los créditos consignados para formali- 
zaciones de pagos hechos, que son un aumento 
á este sobrante y dan por consiguiente un to
tal disponible de 12.230.453 escudos, se apli
carán :

1 .188.195 escudos á cubrir las obligacio
nes incluidas en el presu
puesto extraordinario:

5.999.000 escudos á la amortización de 
los bonos que debe llevarse 
á efecto durante el ejercicio 
de este presupuesto:

4 .000.000 escudos el reintegro al Banco 
Español de la Habana de las 
anticipaciones hechas por el 
mismo á las cajas de la isla.

Art. 5.° Se declaran permanentes los cré
ditos del presupuesto extraordinario de 1864- 
65 de que no se hubiere hecho uso durante 
su ejercicio y que hayan de invertirse en obli
gaciones pendientes de ejecución, aprobadas 
por Reales órdenes.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar, dentro de 
los créditos señalados á cada capítulo del pre
supuesto ordinario de gastos, podrá hacer las 
trasferencias de las cantidades remanentes de 
uno á varios artículos cuando sea necesario y 
alcance para cubrir el déficit de lo asignado en 
otros artículos del mismo capítulo.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r  ,

M A N U E L  DE SE IJA S LOZANO.

ESTADO LETRA A.

R e s u m e s  del p resu p u esto  g e n e ra l o rd in ario  d e gastos del E stad o  
en  la isla de C u ba p a ra  el año eco n óm ico  q ue p rin cip ia  en I ." d e  
Ju lio  de 1 8 6 5  y  co n clu y e  en  fin  d e Ju n io  de 1 8 6 6 .

CREDITOS 
P o r  PRESUPUESTOS.

Art' Designación de los gastos. —  Por, Pí¡r
rul0?_ capítulos. parles.

Escudos. Escudos. Escudos.

s e c c i ó n  1 O b l i g a c i o n e s
GENERALES.

P A R T E  1 .a— Clases p asivas.

CAPITULO 1 -Pensiones.

1 . Pensiones de Monte-pio civil. 351.538
2 .  Idem del Monte-pio m il ita r .. 252.376
3 . Idem de gracia ..............................  32.484

______________636.388
CAPITULO 2.*— Retirados.

1 . Retirados de G uerra....................  321.136
2 . Idem de M arina.............................. 14.682

_________  335.818
CAPITULO 3.* —  Jubilados de 

todos los Ministerios.

1 . Jubilados de G racia y  Justicia. 17.760
2 .  Idem de Guerra   ............................. 48 .146
3 . Idem de H acienda.........................  176.834
4„ Idem de M arina.............................. 11.008
5 . Idem de G obernación  23 .560
6 . Idem de F om en to.........................  12.000

289.328
CAPITULO 4 .*— Cesantes de to

dos los Ministerios.

1 . Cesantes de G racia y  Justicia. 54.134
2 . Idem de G u erra.............................  8 .000
3 . Idem de H acienda.........................  140.578
4 . Idem  de M arina.....................................  »
5 .  Idem  de G obernación  14.216
6 . Idem  de Fom en to .........................  9 .000

_________  225.928

CAPITULO 5 .#— Emigrados de 
América.

Ú nico. H aberes de esta cla se   » 5.000

CAPITULO 6 .*— Gastos afectos 
á los bienes de regulares.

1 . Pensiones de exclaustrados de
la diócesis de la H a b a n a ... 20.000

2 . Idem  id. de Cuba.......................... 1.800
,    21.800

  —  1.514.262
P A R T E  2 .a

CAPITULO 7.* —  Consigna
ciones.

Ú nico. Consignación del Duque de
Veraguas  » 32.000

CAPITULO 8.*— Intereses.

1 . Réditos de censos......................... 42.530
2 .  Idem  de la Deuda de los E sta

dos-U nidos................................. 58 .140
3 . Idem  por el empréstito de los

de bonos.....................................  528.538
4 . Préstam os y n egociaciones... 254.600

_________  883.808
CAPITULO 9 .'— Tribunal m is

to de presas m arítim as.

Ú nico. Gastos de este T ribunal  » 7 .832

CAPITULO 10. —  Archivo g e
neral.

Unico. Personal de esta dependencia. » 14.720

CAPITULO 11 .— Archivo ge
neral.

U nico. M aterial de esta dependencia. » 1.600

CAPITULO I Tabaco de re
galía para la corte.

U nico. Adquisición de tabaco de r e 
g alía .......................................................   » 46.316

CAPITULO 13 .— Gastos a fec
tos á los bienes de regulares .

1 . Asignación á establecim ien
to s , censos y  derechos d *  
capellanías en la diócesis de 
la  H abana...................................* 10.962

2 .  Idem  id. de la de C uba  34.266
- —  ,  , 45.228

CAPITULO 14 .—  Resultas de 
presupuestos cerrados.

1 . Obligaciones de presupuestos
cerrados que carecen  de
crédito legislativo.................  456 604

2 . Obligaciones que resaltan  sin
pagar por las cuentas defi
n itivas.......................................... Memoria.

_________  456.604
_________  1.488.108

T o t a l  de la Sección 1 . * . . . . . . . . . . . .  3 .002.370

SECCION 2 .a— GRACIA Y JUSTICIA.

CAPITULO Tribunales.—
Personal.

Unico. Real Audiencia de la H abana  » 246.880

CAPITULO 2 ' — Tribunales.—
Material.

1 . Real Audiencia de la H abana  7 .000
2 . Dietas y  visitas............................................  9.200
3 . Gastos de ju sticia ............................    2.000

 18.200
CAPITULO 3 .'— Juzgados de prim era  

instancia.— Personal.

1 . Alcaldías m ayores................................... 414.200
2 . Juzgados eclesiásticos................................ 46.820
3 . Alcaldías y tenencias o rd in a ria s .. . .  87.712

_______________  548.732
CAPITULO 4 .*— Juzgados de prim era  

instancia.— Material.

1 . Alcaldías m a y o re s.....................................  10.624
2 . Juzgados eclesiásticos................................  800
3 . Alcaldías y tenencias o r d in a r ia s .. . . 14.854

__________  26.278
CAPITULO 5 .'— Culto y clero.—

Personal.

1 . Clero cated ral............................................ 303.800
2 . Idem p arroq uial.........................................  304.504

_______________  608.304
CAPITULO 6 .a— Culto y clero.—

Material.

1 . Clero cated ral............................................    20.000
2 . Idem parroquial........................................... 136.318

____________ 156.348
CAPITULO 7 .*— Atenciones generales.

1 . Alquileres de edificios.............................. 33.504
2 . Reparaciones del palacio de la dió

cesis de la Habana y  denlas p ar
roquias de la misma y  de la de
C u b a ............................................   60.000

93 504
CAPITULO 8S— Gastos eventuales.

1 . Trasportes de eclesiásticos relegados
á la Península........................................  2.000

2 . Socorro á prelados y  religiosos que
em igren de las Repúblicas de
A m é ric a ...................................................   8.000

  10.000
CAPITULO 9 . '— Seminarios conci

liares.

U nico. Material de esta aten ción ..............................  » 10.392

CAPITULO 10 .— Gastos afectos á los 
bienes de regulares.

1 . Personal de la diócesis de la Ha
bana ............................................................ 84.634

2 . Idem id, de la de C uba...........................  33.840
- 118.474

CAPITULO 11.

1 . Material de la diócesis de la H abana. 63.936
2 . Idem id. de la de Cuba..........................  9.432

------------------  73.368
CAPITULO 12 .— Resultas de p resu 

puestos cerrados.

1 . Obligaciones de presupuestos c e rra 
dos que carecen de crédito legis
la tiv o ..........................................................  44.280

2 . Idem que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas..................................  M emoria.

____________ 44.280

T o t a l  de la Sección 2.a.......................   1.954.76C

SECCION 3.a— GUERRA. ~

CAPITULO 1 .*— Administración su
perior.— Personal.

1 . Capitanía general y Estado m ayor. 140.328
2 .  Juzgado de G uerra.......  28.880
3 . Subinspecciones de las a rm a s  70 .550
4 . Cuerpo adm inistrativo....................   406.050
5 . Sanidad m ilitar...........................................  12.300

  ____  658.108
CAPITULO 2 .*— Administración su 

perior.—  Material.

1 . Capitanía general y  Estado m a y o r .. 8.400

2 . Juzgado de g u e rra ......................................  4.000
3 . Subinspecciones de las arm a s,  11.120
4 . Cuerpo adm inistrativo.............................  4.600
5 .  Sanidad m ilitar...........................................  4.154

----------------   32.274
CAPITULO 3 .a— Personal de Genera
les y Brigadieres en cuartel y comi

siones.

Unico, Personal de esta atención.....................  » 22.300

CAPITULO 4 .a— Estados mayores de 
plazas y Gobiernos militares.— P e r

sonal.

1 . Estados m ayores de p lazas................... 118.019
2 . Gobiernos y  Comandancias de a r 

m as............................................................... 203.850
____________ 821.869

CAPITULO 5 .a— Estados mayores de 
plazas y Gobiernos militares.—  Ma

terial.

1 . Estados m ayores de plazas....................  2.140
2 . Gobiernos y  Comandancias de a r

m a s...............................................................  20.960
------------------ 23.100

CAPITULO 6.a— Cuerpos de Infante
ría .— Personal.

1 . Infantería v eteran a ....................................  6.133.550
2 . Milicias disciplinadas................................  237.361
3 . Guardia civil.................................................  409.914

____________ 6.780.825
CAPITULO 7 Cuerpo de Caballe

ría .—  Personal.

1 . Caballería v e teran a....................................  481.534
2 . Milicias disciplinadas...............................  108.159
3 . Guardia c iv il.................................................. 203.332

[ 793.025
CAPITULO 8.a —  Cuerpo de artille

ría.— Personal.

1 . Plana m ayor facultativa ............ 99.324
2 . Regimiento de á pié de m o n ta ñ a ... . 825,528

924 80̂ 1
CAPITULO 9 S— Cuerpo de Ingenie

ros.— Personal.

1 . Plana m ayor facultativa........................... 150.580
2 . Batallón y  com pañías................................ 343.274

____________ 493.854
CAPITULO 10 .—  Cuerpo de volun

tarios.

Unico. Personal de esta atención ...................... » 8 2 .^ 6

CAPITULO 11 .— Comisiones activas 
del servicio.—Personal.

1 . Ayudantes de cam po ................................  29.700
2 . Jefes y  Oficiales en comisiones a c 

tiv as.............................................................  63.910
 _________________93.610

CAPITULO 12 .— Excedentes de diver
sas armas.— Personal.

1. Jefes y Oficiales de reem plazo  168.960
2 . Jefes, Oficiales y  tropa en especta-

cion de em barque................................  207.796
  __________  376.756

CAPITULO 13.—  Reemplazo. —  P e r
sonal.

1 . Caja general de U ltram ar.......................  6.300
2 . Banderas de depósito................................. 56.657

-------------- —  62.957
CAPITULO 14. —  Reemplazo. —  Ma

terial.

1 . Gratificaciones de re c lu ta m ie n to .... 4.000
2 . Hospitalidades, utensilios, vestuarios

y provisiones de los d epósitos.. .  11.264
___________  15.264

CAPITULO 15.— Vestuario , equipo y 
armamento.

U nico. Material de estas atenciones................  » 495.420

CAPITULO 16 .— Remonta y montura.

U nico. Material de estas atenciones  » 559.608

CAPITULO 17.—  Utensilios} luces y 
agua.

1 . Utensilios........................................................ 54.257
2 . L uces.................................................................  77.012
3 . A gua.................................................................. 54.600

____________ 185.869
CAPITULO 18 .— Obras de artillería.—

Personal.

U nico. Compañía de o b rero s............................... » 44.970

CAPITULO 19 .— Obras de artillería.—
Material.

Unico. Material de esta atención .......................  » 530.760

CAPITULO 20. —  Obras de ingenie
ros.—  Personal.

Unico. Empleados s u b a l t e r n o s , , . . , . . , . , , .  » 33.600

CAPITULO 21 .— Obras de ingenie
ros.— Material.

1 . Reparaciones y  entretenim iento. . . .  400.000
2 . Obras urgentes é im previstas  60.000

460.000
CAPITULO 22 .— Personal de hospi

tales.

1. Personal facultativo y adm inistra
tiv o ...............................................................  650.109

2 . Idem eclesiástico.........................................  13.280
________   663.389

CAPITULO 23 .— Subdelegacion cas
trense.— Material.

Unico. Material de esta atención........................  » 600

CAPITULO 2 4 . — Hospitales. —  Ma
terial.

Unico. Material de esta atención ........................  » 1.181.610

CAPITULO 2 5 . — Trasportes milita
res.— Material.

U nico. Material de este servicio .........................  » 600.000

CAPITULO 26. —  Atenciones diver
sas.—  Per sonal.

1 . Vigías y telégrafos.....................................  5.336
2 . Buques menores del servicio militar 68.236

 _  73.572
CAPITULO 27 . — Atenciones diver

sas.— Material.

1 . Vigías y telégrafos....................................... 1.094
2 .  Buques m enores del servicio militar. 38.405
3 . Revistas de inspección y gratifica

ciones extraord inarias.......................  22.880
 _______________  62,379

CAPITULO 28.— Presidios.— Personal

Unico, Personal de esta atención ..................... » 242 688

CAPITULO 29.— Presidios.— Material

U nico. Gastos d iversos.................................................... » 24.007

CAPITULO 30. —  Cruces pensiona
das.— Personal.

1 . Pensiones de la cruz de San H erm e
negildo.......................................................  22.813

2 . Idem de la de San Fernan do.........  5 .000 •
rrV   27.813

CAPITULO 3 1 .— Edificios militares.—
Material.

1 . Alquileres de edificios........ 96.989
2 . Limpieza de id ........................  45.326

___________________142.315
CAPITULO 32 .— Cumplidos del ejér

cito.

U nico. Cuotas de 200 escudos á los cum pli
dos del ejército de la isla   » 40.000

CAPITULO 33 .— Resultas de p re s u 
puestos cerrados.

1. Obligaciones de presupuestos c e rra 
dos que carecen de crédito legis
la tiv o .....................................  217.188

2 . Idem que resultan sin pagar por las
cuentas definitivas.................................. Memoria.

•_________________ 217.188

T o t a l  de la Sección 3.a..............................  1 6 .2 6 0 9 8

SECCION 4.a— HACIENDA.

CAPITULO \.°— Personal a dm inis
trativo.

1. Intendencia general de H acien d a.. .  76.600
2 . Tribunal de Cuentas..............................   170.800
3 . Contaduría general de Hacienda pú

b lic a ........................................................  95.720
4 . Tesorería general de Hacienda p ú 

blica ............................................................ 42.800
5 . Juzgado de H acienda...............................  16.720

____________ 402.640
CAPITULO 2 . '— Materia^ adminis

trativo.

1 . Intendencia general de H acien d a.. .  4.000
2 . Tribunal de C uentas...............................  5.000
3 . Contaduría general de Hacienda p ú 

b li c a ........................................................   6.000
4 . Tesorería general de Hacienda pú

blica ............................................................ 3.000
5 . Juzgado de H acienda...............................  400

 ____   18.400
CAPITULO 3 .a— Atenciones generales.

1 . Alquileres de edificios ;  • y  • • 68.980
2 .  Reparaciones ordinarias de edificios. 6.670
3 . Traslación de caudales............................  60.000
4 . Im presiones..................................................  11.000
5 . Atenciones com unes á diversas ofi

cinas ...........................................................  8.000
  . 154.650



CAPITULO i . '— Gastos eventuales.
1. Sueldo en navegación , pasaje á los

em pleados c iv iles .................. • • • • • •  28.000
2 . Visita y comisiones del servicio   » 28 000

CAPITULO 5. '— Gastos de las contri
buciones y rentas públicas. — Per- 

sonal.
1 „ A dm inistración cen tra l de ren tas  y

es tad ís tica .............................................  107.720
2 . Idem  de a d u a n as ..................................... 68.520
3 . Idem de loterías. • ................................... 64.160
4. A dm inistraciones locales de re n ta s . 190.680
5. Colecturías de re n ta s .............................  88.400
6 . A dm inistraciones de a d u a n as   383.680
?! Colecturías de a d u a n as .......................... 25.360
8 . Resguardo te rrestre  de aduanas. . .  440.000
9 ídem  m arítim o de i d .............................  101.400 ___ 1.472.920

CAPITULO $?— Material.
1 . A dm inistración cen tra l de ren tas y

estad ística .............................................. 5.000
2 . Idem  de a d u a n as .....................................  7.000
3 . Idem  de lo te ría s ..........................    2.000
4 . Gastos de sorteos de la lo te r ía . . . .  36.000
3. A dm inistraciones locales de ren tas . 9.100
0. Colecturías de re n ta s .............................  20.500
7 . A dm inistraciones de a d u a n as   18.294
8 . Colecturías de a d u a n a s .................. . . .  6.732
9- Resguardo m arítim o de a d u a n a s . . .  10.000

-------------------------- H4.626
CAPITULO 7 . '— Material.

1 . Valor y conducción de efectos tim 
b ra d o s ..................................................... 16.800

2 . Prem ios de recaudación y expendi-
c io n ..........................................................  203.936

 .____  220.736
CAPITULO 8 .*— Minoración de in 

gresos.—  D iferentes conceptos.
1. D evolución de ingresos in d eb id o s ... 40.000
2 . G anancias de los jugadores a la lo 

te ría .........................................................  13.104.000
'3 .  A rbitrios m u n ic ip a les...........................  72.268

-----------------------13.216.268
CAPITULO 9 .*— Gastos afectos á los 

bienes de regulares.
Unico. Personal del ingenio San Cristóbal

de B aracoa............................................. » 23.980
CAPITULO 10.

U nico. M aterial del ingenio  San Cristóbal
de B aracoa............................................  » 15.414

CAPITULO 11.— Resultas de p resu 
puestos cerrados.

1 . Obligaciones de p resupuestos c e r ra 
dos que carecen de crédito  legis
la t iv o ....................................................... 125.643

2. Idem  que resu ltan  sin pagar por las
cuentas defin itiv as............................  Memoria

___________  125.643
T otal de la Sección 4.a................................  15.793.277

SECCION 5.a—MARINA.
CAPITULO 1.°— Comandancia gene

ral , Secretaría y  Juzgado.
U nico. Personal de esta a ten c ió n ................... » 65.876

CAPITULO 2.°— Comandancia gene
ral , Secretaria y  Juzgado.

U nico. Material de esta a ten c ió n ................... » 6.164
CAPITULO 3 .®— Cuerpos de la arm a

da .—Personal.
1 . Cuerpo general de la a rm a d a   399.03 4
2 . Idem  id. de in g en ie ro s  ................  29.900
3 . Idem  id. de artillería  é in fa n te r ía ... 186.576
4 . Idem  id. ad m in is tra tiv o .........................  218.08 4
5 . Idem  id. de san id ad ..................  98.410
6 . Idem  id. eclesiástico..................  20.394

______________  952 398
CAPITULO 4 .°— Cuerpos de la arm a

da.—M aterial.
1. Cuerpo general d é la  a rm ad a   1.200
2 . Idem  id. de in g en ie ro s.............  2.000
3 . Idem  id. de artille ría  é in fa n te r ía ..  23.794
4. Idem  id. ad m in is tra tiv o ...........  19.250

  ____  46.214
CAPITULO 5.® —  Destinadas á m a

trículas.— Personal.
Unico. P ersonal de m atrícu las ......................  > 190.570

CAPITULO 6 .°— Destinados á m a
trículas.— M aterial.

U n ico . M aterial de m atríc u las ......................  » 50.676
CAPITULO 7.°—Arsenal. — Personal.

1. G uardias de a r s e n a le s , m ozos de
confianza y  p eo n es............................  119 244

2. Oficiales de m ar......................................... 68.534
3. M aestranza p erm an en te .........................  66.256

 ____  254.034
CAPITULO 8.*—Arsenal.— M aterial.

1. G uardias de arsenales, mozos de co n 
fianza........................................................ 42.000

2. C arenas, reco rrid as y  conservación
de b u q u es....................  1.815.446

3. O bras civiles é h id ráu lic a s ................... 20.000_____________  1.377.446
CAPITULO 9.°—  Buques armados.—

Personal.
1. Sueldos y asignaciones e v e n tu a le s .. 2 033.746
2 . D ependientes del ram o de v ív e re s . . 41.818- 2.075,564

CAPITULO 10.— Buques armados.—
M aterial.

1. Paciones de individuos em barcados. 864.186
2 . Medicinas y en v ases ................  29.700
3. Carbón de p ied ra .......................................  857.952_____________  1.751.838

CAPITULO 1 1.— Vigías y telégrafos.—
Personal.

Unico. Vigías del M o rro ......................................  » 1.080
CAPITULO 12.— Vigías y telégrafos.—

M aterial.
U nico, \ jgías del M o rro   ......................  * 424

CAPITULO 13.— Hospitalidades.
U nico. Material de este se rv ic io ......................  » 74.000

CAPITULO 14.— Gastos diversos.
1 . A lquileres de edificios...........................  19.900
2 . Reparaciones o rd inarias........................  60.840
3. Im presiones......................................  2.680
4. Flete y conducciones.............................  102.952
0. D istribución de cau d ales......................  20.000
6 Derechos de im portación de los efec

tos que se ad q u ie ra n ........................ 50.000
7. Q uebranto de m o n ed a..........................  1.050
8. Suscriciones........................ ’ ’ »

 ___ 257.422
CAPITULO 4 o .— Resultas de presu 

puestos cerrados.
1. O bligaciones de presupuestos c e r ra 

dos q ue carecen  de crédito  legis*
^ la tivo ........................................................  414.704

Id. que resu ltan  sin pagar p o r las 
cuen tas d efin itivas............................  Memoria.

414.704
Total de la Sección 5.a........... . . . , ..............  8.018.440

SECCION 6.a— GOBERNACION.
CAPITULO l .°— Gobierno superior ci

v il.—  Personal.
1 . G obierno superio r civil, su Secretaría

y  A rchivo ............................................... 148.300
D irección de A d m in istración   235.200

3. , O rdenación especial de pagos   36.800

4. Comisión de E stad ística ........................  29.200
5. Casa de G obierno y q u in ta  de los Ca

p itanes g enera les................................  3.6*0
6 . Censores de im p ren ta ............................. 9.000

___________  462.1*0CAPITULO 2 .*— Gobierno superior ci
v il.— M aterial.

1. G obierno su p erio r civil, su  S ecretaría
y A rchivo...............................................  g.000

*. D irección de A dm inistración  42.000
3 . O rdenación especial de pagos  2.000
f . Comisión de E stad ística .........................  1.000
0 . Casa de G obierno y qu in ta  de los Ca

pitanes generales......................   8.600
  28.600CAPITULO 3.*— Gobiernos civiles de 

departamento.—Personal.
U nico. Personal de esta atención ...................  » 123.580

CAPITULO 4.®— Gobiernos civiles de 
departamento.— M aterial.

U nico. M aterial de esta a ten c ió n .................... » 11.100
CAPITULO 5 .®— Tenencias de gobierno

Unico. G astos de rep resen tación  de los G o
b iernos y T enientes gobernadores. » 81.900

CAPITULO 6.®— Capitanías de p a r 
tido.

U nico. Personal de esla a ten c ió n ...................  » 377.200
CAPÍTULO 7 .°— Cuerpo de vigilancia.

U nico. Personal de esta a ten c ió n ...................  » 413.098
CAPITULO 8 .®— Cuerpo de vigilancia.

1. M aterial del cuerpo  de v ig ila n c ia .. .  12.560
2. Gastos ex trao rd inarios y reservados. 54.000

___________ 66.560CAPITULO 9.®— Servicio de Sanidad.
Personal.

1. Secretaría de la Ju n ta  su p e r io r   5.800
2 . Servicio facultativo .................................  34.400
3. Falúa de san idad ......................................  8.700
4. L azaretos..................................................... 2.400

 _____    51.300
CAPITULO 10.— Servicio de sanidad.

M aterial.
1. Secretaría de la Jun ta su p e r io r   1.600
2. Falúa de san id a d .......................................  400

___________________ 2.090
CAPITULO 11.— Consejo de A d m in is

tración.
‘Jn ico . Personal de esta a ten c ió n ..................... » 121.920

CAPITULO 21 .— Csnsejo de A d m in is
tración.

Jn ico . M aterial de esta a ten c ió n ....................  » 6.000
CAPITULO 13.— Correos.—P ersonal.

1. A dm inistración c e n tra l ........................... 54.560
2. Id. p rov inc ia l............................................... 110.900

___________  165.460
CAPITULO 14.— Correos.— M aterial.

1. Gastos o rd inarios de c o rre o s   24.846
2. Idem de conducciones............................  284.804
3 . Servicios de vapo res-co rreo s  1.416.000
4. Idem  de v ap o res-co rreo s e n tre  las

A ntillas y seno m e jica n o    408.000
___________ 2.133.650

CAPITULO 15 .— Telégrafos.
U nico. Personal de esta a ten c ió n ....................  » 273.240

CAPITULO 16.— Telégrafos.
Unico. M aterial de esta a te n c ió n ...................... » 97.40C

CAPITULO 117. — Emancipados.—
Personal.

1. Secretaría  de la  J u n t a . ........ ................. 12.400
2. D epósito   ...........................................  6.400

 18.800
CAPITULO 18. — Emancipados.—

Material.
1. Secretaria  de la  J u n ta .............................  2.000
2. D epósitos.......................................................  2-.c09

__________________ 24.000
CAPITULO 19.— Atenciones generales.

1. A lquileres de edificios   .....................  80.724
2 . Reparación de i d .........................................  6.600
3 . Im p res io n es ................................................  6 0 .10 4

______________  147.428
CAPITULO 20. — Gastos eventuales.

1. Dietas por com isiones ex trao rd in a
rias de sa n id a d .....................................  1.200

2. Correspondencia que conducen  los
buques p a rticu la res ............................ 9.120

3 . Traslación de te leg rafistas................... 1.000
4 . Pluses á la tropa encargada de la

persecución  de la t r a ta .....................  10.000
5 . G ratificaciones á confidentes re s e r 

v ad o s........................    12.000
6. Dietas á los Jueces................................... 8.000
7 . D erechos del Escribano de G obierno 4.000
8. Prem io á ap rehensores de b o z a le s .. 20.000

__________________ 65.320
CAPITULO 21.— Minoración de ingre

sos de Gobernación.
U nico. Ind em n izac io n es.....................................  » 1.000

CAPITWLO ' 22.— Beneficencia.
U nico. M aterial de esta a ten c ió n .....................  » 220.406

CAPITULO 23. — Resultas de presu
puestos cerrados.

1. O bligaciones de p resupuestos ce rra 
dos que carecen  de crédito  legis
la tiv o ........................................................  392.331

2 . Idem  que resu ltan  sin  pagar p or las
cuentas defin itivas.............................. Memoria.____________  392.331

T o t a l  de la sección 6.a.  ..............  5.284.413
SECCION 7.a— FOMENTO.

CAPITULO L°— Instrucción pública.- 
Personal.

U nico. Ju n ta  su p e r io r ..........................................  » 16.000
CAPITULO 2.®— Enseñanza superior 

y  profesional.— Personal.
1. U niversidad de la H abana .................... 143.200
*. Enseñanza p ro fe s io n a l........................... 77.988
3 . O bservatorio  físico y  m eteorológico

de la H a b a n a .......................................   10.880
4. Institu to  de in v es tig ac ió n ^  q u í

micas    ...........     8.480___________  *40.5*8
CAPITULO 3.*— Enseñanza superior 

y  profesional. — M aterial.
1. U niversidad de la H ab an a ....................  13.000
2 . E nseñanza p ro fesional...........................  14.200
3 O bservatorio  físico y  m eteorológico

de la H a b a n a .....................................  • 2.000
4. Institu to  de investigaciones q u i -

 ........................................................  lü! 3 3 .1 »
AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

CAPITULO 4.® — A gricultura.—
Personal.

1. Ja rd ín  b o tán ico ...........................................  ^
2. ingen iero  de m o n tes .................................  18.000

CAPITULO 5.® — Agricultura.—
M aterial.

1. Ja rd ín  b o tán ic o ...........................................%. Ingenieros de m o n te s ...............................  2.000
. . .  . 8.741

CAPITULO 6.*— Industria .—Personal 
U nico. Ingenieros de m in a s ..................... .. ' » 38,60<

CAPITULO 7:9— Industria .—M aterial.t
U nico. Ingenieros de m in a s ............................ .. » 5.000

CAPITULO 8.®— Comercio.—Personal.
U nico. T ribunal de com erc io ............................  » 36 660

CAPITULO 9 .'— Comercio M aterial.
U nico. T ribunales de com erc io ......................... * 3.324

CAPITLO 10.— Obras públicas.—P e r
sonal.

1. Personal facultativo .................................  41.520
2. Idem  de c a rre te ra s ..................................  78424

CAPITULO 11 .— Obras públicas.— Ma• ~  ’ ’ 9-944
ferial.

1. M aterial facu ltativo .................... 34.760
2 . Idem  de c a rre te ra s .................................. 10.000
3. Idem  de las ju n ta s  ju risd icc io n ale s .. 17.794

---------------- '92 554CAPITULO 12.— Conservación y repa
ración de carreteras.— M aterial.

1. C onservación .....................   322.630
2. R eparación ...................................  . . . . .  66.512

  _____  339.142CAPITULO 13.— Inspecciones de fe r 
ro-carriles y  de sociedades por accio

nes.— Personal.
1. Inspección de fe rro -c a r r i le s ...............  11.200
2. Idem  de sociedades p o r acciones___  11.200

 -_____ - ___ 22.400CAPITULO 14.— Inspecciones de fe r 
ro-carriles y de sociedades por accio

nes.— M aterial.
1. Inspección de ferro -carriles.................  1.400
2 . Idem  de sociedades p o r  a c c io n e s .. .  1.400

 _ ___ 5.800CAPITULO 15.— Puertos y  faros.—
Personal.

1. Personal de puertos .............................. 85.104
2 , Idem  d e fa ro s ..............................................  79.435

 _____  164.536CAPITULO 16.— Puertos y  fa ros .—
Material.

1. M aterial de p u e rto s ..................................  143.427
2. Idem  d e fa ro s ..............................................  45.410
3. Idem  de b o y a s ............................................  2.350

 ____________ 193.187CAPITULO 17.— Atenciones generales.
1. A lquileres de edificios.............................. 22.392
2. Reparaciones de |id ...................................  4.000

 - _______   26.395CAPITULO 18.— A uxilios y  asigna
ciones.

U nico. M aterial de esta a ten c ió n .....................  ¿> 42.067
CAPITULO 19.— Resultas de p resu 

puestos cerrados.
1. Obligaciones de p resupuestos c e rra 

dos que carecen  de créd ito  le- 
i gislativo................................................... 76.165

2. Idem  que resu ltan  sin pagar p o r las
cuentas d efin itiv a s ............................  Memoria.

 ___________    J76.162
Total de la Sección 7.a...............................  1.527.863

SECCION 8.a
CAPITULO ÚNICO.— Presupuesto de 

Fernando Póo.
1. Gastos de colonización de F ernando

Póo é islas ad y acen te s ...................... 544.448
2. Idem  que ocasionan los giros á la

P e n ín su la ............................................... 32.000
___________ 376.4 58

Total de la Sección 8.a..............................  576.448
RESUMEN.

Sección 1.a O bligaciones gen era les ................  3.002.370
  2.a G racia y Justic ia..........................  1.954.760
   3.a G u e r ra .“..................................  16.266.998
 4.a H ac ien d a .........................................  15.793.277
 _____  5.a M a rin a ..............................................  8.018.440
  6.a G obernación ................................. 5.281.413
 ______ 7.a F om en to ...........................................  1.327.863
 8.a P resupuesto  de Fernando  Póo. 576.448

Total........................................   52.424.569
Madrid 25 de Mayo de 1865.=*Seijas.

ESTADO LETRA B.

R esumen d el p re su p u e s to  g e n e ra l d e  in g re so s  d e l E s ta d o  e n  la  is la  
d e  C u b a  p a r a  e l año  económ ico q u e  p r in c ip ia  e n  1.* d e  Ju lio  d e  
1865  y  c o n c lu y e  e n  fin  d e  Ju n io  d e  4 866 .

INGRESOS
PRESUPUESTOS.

^ rtl" Designación de los ingresos. Por Porcujos artículos. capítulos.
Escudos. Escudos.

SECCION 1 / — CONTRIBUCIONES É  IM 
PUESTOS.

CAPITULO 1 .®— Impuestos sobre la 
propiedad.

1. Alcabalas de fin cas....................  2.040.000
2 . Idem  de esclavos.........................  813.718
3 . Idem  de g an ad os .........................  400
4 . D erechos de h ip o tecas.............. 230.000
5. Pertenencias de m in a s .   ....................  4.000
6 . R enta d ec im a l............................................  3.905.832
7 . Im puestos sobre  sa lin as   ............. 10.700

____________   7.004.650
CAPITULO 2.® —  Impuestos sobre la 

industria  y el comercio.
1. Derechos sobre  alm acenes y tiendas. 400.000
2 . Consum o de g anados................ .............  1.480.000
3 . Alcabala de rem ates...................  310.000
4 . V en d u tas......................................... 43.574
5. D erecho de v isita de b o tic as ...............  »_ _ _ _  *.233.574

CAPITULO 3 .®— Impuestos por concep
tos especiales.

1. Gracias al s a c a r ............................  3.000
2. Im puestos sobre grandezas y  títulos. 5.000
3 . Idem  sobre  costas p ro cesa les..............  164.000
4. Oficios vendibles y re n u n c ia b le s .. .  80.000
5 . Derechos de títulos de c o r re d o re s .. .  30.000
6. A m ortización................................. 17.900
7 . A nualidades eclesiásticas.........  10.000
8 . M anda pia forzosa....................... 15.086
9. Medias ana tas secu la res ...........  4.360

10. Derechos de p riv ileg io s............ 22.000
11. P o rtaz g o s .......................................  181.000D — - 532.346

CAPITULO 4 .®— Derechos sobre títulos 
en Facultades, Ciencias y  Artes.

U nico. Ingresos p o r estos c o n c e p to s .  » 156.400
CAPITULO 5.®— Ejercicios cerrados.

U nico. A trasos hasta fin de 1853.....................  » 4*0.000
Total de la Sección 1.a.........................  10.356.970

SECCION 2.a— ADUANAS.

CAPITULO \ A— Ramo de arancel.
1. Derechos Reales de im p ortac ión—  17.400.000
2 . Idem  id. de exportación .........................  5.700.000
3 . Idem  id. de n av e g ac ió n ......................... 3.100.000
4. Depósito m ercan til.................................... 184.000_____«  *6.384.000

CAPITULO 2 .®— Derechos de la Ha
cienda.

í  * o  Uû ?-S costeros.................... 1.77*2 . H abilitación de b a n d e ra .........................  2003. Cuatro por 100 de alm acenaje  6.184
CAPITULO 3 .®— Ramos diversos.

1. Dos por 100 de m u lta s ............................ 349.514
2. Dobles d e rech os...............................  18 2543 . c o m is o s . . . ......................................... ; ; ; ;  53;956
4. B eneficencia...............................................  8 392
5. D erechos de la extinguida ju n ta  de

fom en to ................................................... 4<00o
6. A rb itrios m unicipales.............................  63.674
7 . Diez po r 100 de m u ltas.........  7.064
8. Y aliza............................................................. 90

CAPITULO 4.® — Ejercicios cerrados.
U nico. Atrasos hasta fin de 185S....................  » 174.950

Total de la Sección 2.a.................................  27.072.940
S E C C IO N  3.a—-RENTAS ESTANCADAS.

CAPITULO 1 . '— Efectos timbrados.
1. Papel s e l la d o . . . ........................ 711.308
2. Docum entos de g iro ................  235.198
3. Sellos de co rreo s ......................................  713.590
4. Papel de m u lta s ........................................ 145.352
5. Sellos ju d ic ia le s .........................................  276.2046. B ulas................................................  21.000
7 . Papel de r e in te g r o .................... 300
8. Cédulas de lib res de co lor......... 118.270
9. Idem  de seguridad  de co lo n o s .! . ! ! !  18.420
10. Idem  de em ancipados.............................  26.748
11. Ramo de p o lic ía ................................... * * 400.000

 ___  ‘ 2.666.390CAPITULO %.*7—Estanco de gallos.
Unico. Se p resupone p or este c o n c e p to .. . .  » 91.134

CAPITULO 3.®— Correos.
1 . Por correspondencia e x tr a n je ra . . . .  131.312
2. D erecho ap artad o ........................  10.990
3. Licencias para co rre r  las p o s ta s . . . .  500
4. Portes de p eriód icos.................. 32.390
5. Comisos de c o r re o s .................. 450

.__________  175.642
CAPITULO 4.®— Ejercicios cerrados.

U nico. A traso hasta  fin de 1858...............................  » 41510
T otal de la Sección 3.a ..........................  2.937.676

S E C C IO N  4 .a— LOTERIA.

CAPITULO UNICO.
1. Venta de b illetes y  derecho de a p a r

ta d o ..........................................  16.956.840
2. P rem ios en  los b ille tes so b ran tes y

caducados................................. *............  513.120
___________  47,469.960

Total de la Sección 4.a.................   17.469.960
S E C C I O N  5.a— BIENES DEL ESTADO.

CAPITULO i .®— Producto en renta.
1. A lquileres de f in cas .................  10.400
2. Bienes v acan te s ........................... 13.400
3. Diez por 100 de derechos de la Ha

c ie n d a ..............................................   440
4. Réditos de cen so s......................  104.924
5 . T elégrafos......................................................  157.000
6 . A rriendo de la can tera  de la O s a . . .  816
7 . V aradero del Real a rs e n a l...................  10.400
8. P roductos de la d ra g a ...............................  1.800

299 180
CAPITULO 2 .®— Producto en venta .

1. Venta de te rre n o s   ................. 4.000.000
2. Idem  de efectos inú tiles p ara  el s e r 

v icio .......................................................... 21.000
3 . Idem  de b ienes v ac an te s ......................  2.562
4. Exportación de g u a n o .............................  4.000

----------------  4.030.562
CAPITULO 3 .°— Bienes de regulares.

U nico. Valores de ejercicios c o r r ie n te s . . . .  » 412.440
CAPITULO 4.®— Ejercicios cerrados.

U nico. A trasos hasta fin de 1858..............................  » 77.418
Total de la Sección 5.a.........................  4.819.600

S E C C IO N  6.a— INGRESOS EVENTUALES.

CAPÍTULO 1 .*
1. Alcances de cu e n ta s ....................... .. 52.880
2 . Restitución y re in te g ro s .......................... 96.000
3 . D onativos.................................................... ' 3.400
4. M ultas p o r infracción del reg lam en

to de a lcabalas.....................................  10.000
5 . U tilidades en el g iro  de c a u d a le s . . .  1.000
6. Reintegros po r pagos indebidos de

presupuestos ce rrad o s .....................  10.842
7. Ramo de em ancipados............................  784.032
8. D erecho de p a ten tes y  co n traseñ as. 17.000
9. M ultas por infracción de docum en

tos de g iro s ........................................... 4.200
  --------  ' 979.324CAPITULO 2 .a— Ejercicios cerrados.

U nico. A trasos hasta fin de 1858..................... » 89.776
T otal de la Sección 6.a. .  * . . . . . . . . . .  1.069.100

RESÜMEN.
Sección 1 .a Contribuciones é im p u esto s  10.346.970
 2.a A d uan as .............................................  |  27.072.040
.________ 3.a R entas estancadas. * ....................... 2.937.676
  4.a L otería ..................................................  17.469.960
 ______  5.a Bienes del E stado.............................  4.819.600
„ __  6.a Ingresos ev en tu a le s........................  1.069.100

Total e scu d o s...................  63.715.346
Madrid 25 de Mayo de 486o.«*Seijas.

ESTADO LETRA C.
p re su p u e s to  e x tr a o rd in a r io  d e  gastos e n  la  isla d e  C u b a  p a r a  el e je r 

cicio d e  1 8 6 5 -6 6 .
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por Por
artículos. cap ítulos.

CAPITULO 1.®— Gracia y Justicia. 
a r t íc u lo  4.®

,4
Para edificaciones de n uevas parroqu ias en  

las diócesis de la H abana y C uba..................  44.000
artículo 2.®

Para adquisición y  conservación  de vasos sa 
g rad o s........................................................................  16.000

ARTÍCULO 3.®
F#Créditos procedentes de p erm anencia  de los

del p resupuesto  de 1864-65............................... M emoria,
  60.000

T otal del capítulo 1.®.............. 60.000
CAPITULO 2 ' — Guerra.

ARTÍCULO 1.®
Para obras de fortificación y defensa de la

plaza de la H abana.........................................   • • 50.000
ARTÍCULO 2.®

Para construcción de hospitales m ilitares cu-
vos proyectos y presupuestos estén aproba- J
d o s . . . . . ........... ......................................................  *0.000

A
ARTÍCULO 3.® *

P ara  ob ras  de cuarte les, pabellones &c. apro- 3
bados sus proyectos y  presupuestos de Real 
ó rd e n   ............................    40.000

J J



ARTÍCULO 4.®
Créditos p roceden tes de p erm anencia  de los
f del p resupuesto  de 4 864-65..............................  M emoria.__________   440.000

T ota l del capítulo 2.®.............  140.000
CAPÍTULO 3.*— Marina.

ARTÍCULO 1

P ara  obras civiles é h id ráu lic a s ..........................  [42.000
ARTÍCULO 2 .°

Buyas de valiza y  a r s e n a l  ..........................  4.840
a r t í c u l o  3.*

P ara  obras de talleres y  adquisición de h e r
ram ien tas .................................................................. 428.620

a r t í c u l o  4.*
Créditos procedentes de la p erm anencia  de

los del p resupuesto  de 4864-65...................... Memoria.— 475.460
T o t a l  del capítulo 3.*..............  475.460

CAPÍTULO 4.°— Gobernación.

a r t í c u l o  4.*
Para la adquisición de u n a  falúa con destino 

al servicio de sanidad del pu erto  de la Ha
bana ....................................................................................  4.356

a r t íc u l o  2 .*

Construcción de un a  casilla para la 
estación telegráfica en  M anaguaa. 4.496

P ara  la colocación de un  segundo 
hilo en  la línea telegráfica desde 
la H abana á Sancti-Sp iritus  |35.9(0

Para la construcción  de u n , ram al 
telegráfico desde Ciego de Ávila á 
Moron , y de G uanabacoa á Ma
tanzas.  .........................................  47.334

  54.487
a r t í c u l o  3.°

Créditos procedentes de la p erm an en cia  de 
los del presupuesto  de ! 864-65 Memoria.

— ' 58.843
T o t a l  del capítulo 4.®...........    58.843

CAPÍTULO 5 .'-—Fomento.
a r t íc u lo  4 •

Para las nuevas obras de ca rre te ra s  de los 
departam entos occidental y  oriental, cuyos 
proyectos y  presupuestos h an  sido ap ro b a
dos de Real ó rd e n ................................................. 200.000

a r t íc u l o  2 . f

P ara  obras de rep arac ión  y  ensanche del Co
legio de Padres Escolapios d eJP u erto -P rín 
c ip e ............................................................................. 50.000

a r t í c u l o  3.*
Para la adquisición de cinco boyas, 

cuatro  con destino al p u erto 'd e  la 
H abana y u n a  al de la boca de
M arillanes..................................................  6.148

P ara id. de los gánguiles con destino
al puerto  de la H ab an a ...................... 77.500

Para la adquisición de u n  aparato
subm arino  con destino á id   4 0.000

Para las obras del faro del M orro de
la H ab an a..................................................  24.268

P ara las obras que se hacen  en el 
m uelle y  tinglados del puerto  de 
M atanzas................................................. 76.220

P ara la lim pia del p u erto  de t r i 
n idad  ..................  42.926

P ara  la construcción  de tres ting la
dos del p u erto  de C uba.................... 35.860

P ara  co n tinu ar el faro de Cabo-Cruz. 60.000
  329.892

a r t í c u l o  4.*
Para subvención  á la em presa del fo rro -ca r

r il de Cuba, Sabanilla y  M aro to   474.000
a r t í c u l o  5.®

Créditos p rocedentes de la p erm anencia  de
ios presupuestos de 4864-65............................  Memoria.

 ----------—  753.892
T o t a l  del capítulo 5.*............................  753.892

RESUMEN. ‘

Capítulo 4.* G racia y Ju s tic ia ...........................  60.000
  2.° G u e rra ................................................ 4 40.000
  3.® M arina..........................................  175.460
  4.* G obernación ...................................  58.843
  5.® Fom ento ............................................  753.892

T o t a l  escudos.................... 4.4 88.4 95
Madrid 25 de Mayo de 4 865 .=S eijas.

El G obernador Superior civil de la Isla de Cuba p a r ti
cipa en  4 5 de Jun io  últim o que la tr a n q u ilid a d  pública 
continúa sin  alteración  en aquella A ntilla, y que su  e s 
tado san itario  es tan  satisfactorio como p erm ite  la es
tación.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  gen era l 

d e P rop ied ad es y  D erech os d e l Estado.
El dia 4 2 de Agosto próxim o á las doce se ce leb rará  

subasta púb lica en las m inas de R iotinto an te  el Com isa
rio  regio del Establecim iento , y  en las ciudades de S e v i
lla y Murcia an te  los G obernadores de aquellas provincias 
para  co n tra ta r la adquisición de las m echas de seguridad 
com unes é im perm eables que sean necesarias para  el su r
tido de las referidas m inas d u ra n te  el año económ ico de 
4 865 á 1866, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de m anifiesto en esta Dirección genera l y  en los 
puntos de subasta  y  bajo los precios m áxim os adm isib les 
de 55 cents, de real por cada m etro  lineal de m echas c o 
m unes, y  75 cénts. de real p o r cada uno de las im p e r
m eables.

Las entregas de m echas en  el año , están  calculadas en .50 á  60.000 m étros de m echas com unes y  en  2.500 á 
3.000 de las im perm eables, cuyas partidas p o d rán  au m en 
ta r  ó d ism inu ir según las necesidades del servicio ó con
veniencia del E stablecim iento.

La fianza para  hacer proposición consistirá  en 2.000 
reales , y la para  garantía [del con tra to  en  4.000 , ám bas 
en  m etálico ó sus equ iva len tes conform e establecen las 
condiciones 5.* y 7.® del pliego.

Las proposiciones se a rreg la rán  al s igu ien te  
Modelo.

El que suserib?, vecino d e . . . . .  en te rado  del pliego 
de condiciones para co n tra ta r e l su rtido  de m echas de 
seguridad de las m inas de R iotinto en  todo el año eco n ó 
m ico de 4 865 á 1866 se com prom ete á tom arlo á su  cargo
cum pliendo todas sus condiciones por el p recio  d e ..........
cénts. de rea l cada m étro  de las com unes y  cénts. de
rea l cada id. de las im perm eab les (expresado  por le tra )  

(Fecha y  firma.)
Lo qu e  se avisa al público para su conocim iento .
Madrid 3 de Juiio de 4 865.— El D irector genera l, José 

Magáz.

D irecc ión  de H id rografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCEANO a t l á n t ic o  s e p t e n t r i o n a l .— c o s t a s  d e  l o s  e s t a d o s - 
u n i d o s .

Luces del puerto de Charleston.
El M inisterio de M arina ha com unicado á esta D ire c 

ción la siguiente n o tic ia , trasm itida con fecha 27 de M ar
zo últim o por el Cónsul de España en  C harleston :

«Tengo el honor de pasar á m anos de V. E. el anuncio  
• orig inal en  idiom a inglés de la Inspección de Faros de 
•este p u e r to , cuya traducción  es la s ig u ien te : Las luces 
» 'i i P un ta  B lanca, fuerte  P inckney y  S u m tcr v o lv erán  á 
•a lu m b ra rse  el 7 de Marzo. El fuerte P inckney  dará, com o 
»en otros tiem p o s, u n a  luz b lanca. Se pu b lica rá  el e s ta 
b le c im ie n to  de o tras facilidades para la navegación de 
»este puerto.»

Lo que se pub lica p ara  conocim iento de los navegan
tes y  del público en general.

MAR N EG RO .— D E L T A  DEL RIO DANUBIO.
Faro de la Boca San Jorge.

Según noticia publicada por el A lm irantazgo de Ing la. 
té rra , debe haberse  encendido el 4 del m es de Mayo ú lt i
m o el m encionado faro recien tem ente constru ido.

Está situado en u n a  pequeña isleta de a re n a , á la e x 
trem idad  Sur de la isla O linka.

A parato  dióptrico de cuarto  órden.
Luz giratoria que p resen ta  su  m ayor brillan tez  cada 

m inuto , y manifiesta a lte rn a tiv am en te  fases rojas y b lan 
cas : los eclipses son totales.

A lcance en  tiem po d esp e jad o , 4 0 m illas.
L a titud .... 44®..54'.. 5" N.
Longitud. 35 ..49 .. 8 E. de San F ernando .

La to rre  es de M adera.
Valizamiento de las costas de Francia.

Según anuncio  del Depósito H idrográfico de P arís , se 
han  verificado los siguientes valizam ientos:

Departamento de Cótes du  Nord. Se ha colocado de 
nuevo  la valiza del C o rb eau , en trad a  del rio  Treguier.

Departamento del Loire inferior. Sobre el escollo Goue- 
Vas, situado en la ex trem idad  S u r del p lacer F o u r , se ha 
fondeado u n a  boya-valiza de cam p an a, p in tada de negro, 
y  rem ata en  un  aparato  de m ira  y espejos.

Departamento del Gironde. Se ha establecido una boya 
de m adera p in tada de negro  para ind icar el peligro for
m ado por la arbo ladura  del b u que La Concorde, su m e r
gido p róxim am ente á m edia m illa al SSO. de la boya de 
la C o ubre , em bocadura del expresado rio.

Madrid 22 de Jun io  de 4 8 65 .= S alvador M oreno.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Ignorándose la residencia de los Sres. D. B uenaven
tu ra  de Vidal y  D. Jáim e Conrado y B irad , se les inv ita  
p o r el p resen te  para que en  el térm ino  de 4 5 dias se p erso 
n en  en el negociado de hipotecas de esta A dm inistración, 
sita en  la Plaza M ayor, núm eros 7 y 9 , cu a rto  p rincipal de la izqu ierda, á fin de en te ra rles  de u n  asunto  que les 
concierne; en el concepto q u e  de no verificarlo  en  dicho 
período les p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

M adrid 30 de Junio de 4 865. «  E duardo  González 
Crespo. 34

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l 
de E sp arragu era  de L ares.

Por ren u n c ia  de D. José Gallardo y  G arcía se halla va
can te  la Secretaría del A yuntam iento de esta villa, dotada 
con 4.000 rs. anuales.

Lo que se anuncia al público  p o r térm ino  de 30 dias, 
contados desde la inserción  de este anuncio  en  el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p ara  que den tro  de ellos d i
rijan  sus solicitudes al Sr. A lcalde P residen te  los a sp i
ran tes  á la misma.

E sparraguera  de Lares 43 de Junio  de 4 8 6 5 .= F ran c is-  
eo Marín y  Daza. 5— 4
A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  

de la  p r o v in c ia  de A lbacete.
H abiéndose im puesto p o r la D irección general del r a 

m o al A yuntam iento  de esta capital, el encabezam iento 
de consum os p ara  el próxim o año económ ico de 4 865 ¿ 66, p or el precio  que resu lte  del año com ún del últim o 
q u in q u en io , queda sin  efecto el anuncio  de la subasta 
qu e  debia celeb rarse  el dia 40 del inm ediato  m es de 
Julio.

A lbacete 28 de Junio de 4 865.=*Alejandro B. E strada.
    66

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de A licante.

D. Pedro Ruiz Ubago, A dm in istrador p rincipal de 
Hacienda pública de esta prov incia.

Por el p resen te  cito, llam o y em plazo á D. José María 
Viegas ó sus herederos, A dm inistrador que fué del N ove
no decim al ex trao rd inario  de la Diócesis de O rihuela en 
el año de 4 807, para que en el té rm in o  de nueve dias, á 
co n ta r desde la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se p re sen ten  en  esta A dm inistración p rincipal 
de Hacienda pública, para en te ra rle s  del estado que m an

tiene el expedien te que co n tra  el p rim ero  se in s tru y e  en 
la m ism a por alcance de cantidad á favor de la Hacienda 
gn el desem peño de dicho d estin o ; apercib idos de que 
trascurrido  dicho té rm ino  sin  p resen ta rse  p o r sí ó por 
medio de apoderado, les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en  A licante á 8 de Marzo de 4 8 6 5 .= P ed ro  Ruiz 
Ubago.

D. Miguel Pascual de Bonanza, Oficial p rim ero  in te r 
v en to r d é la  A dm inistración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, de la que es A dm in istrador D. Pedro 
R uiz Ubago.

Certifico: Que en esta A dm inistración se sigue ex p e
d ien te g u b ernativo  de rein tegro  á la Hacienda con tra  Don 
José María Viegas, A dm in istrador que fué del Noveno d e 
cimal ex trao rd in ario  de la Diócesis de O rihuela en el 
año de 4 807, im p o rtan te  9.847 rs. 97 céntim os.

Y para que conste y en cum plim iento  de lo prevenido  
en el a rt. 4 24 del Reglam ento orgánico del T ribunal de 
Cuentas del Reino, expido la p resen te  con el V.° B.° del 
Sr. A dm in istrador en  A licante á 8 de Marzo de 4 865.==* 
Miguel Pascual de Bonanza.~Y.® B.°.=Ubago. 4145— l

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p r o v in c ia  de V alencia .

Por el p resen te  se cita, llama y  em plaza por ú ltim a 
vez y en  rebeldía á D. Joaquín , Doña María Agueda, Don 
Francisco y  Doña G enerosa Asensi, herederos de D. Dio
nisio, A dm inistrador q u e  fué de la Bailíade Ademuz, para 
que inm ediatam ente se p re sen ten  en esta A dm inistración 
á satisfacer el descubierto  que resu ltó  á aquel func iona
rio  en los años de 4796 á 1805, en la inteligencia que de 
no verificarlo , les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Velencia 27 de Mayo de 4 8 6 o .= P ed ro  Lúeas No- 
g ueira . 5874— 1

P or el p resen te  se cita , llam a y em plaza á D. José 
Pascual V esch er, A lcalde m ayor que fué de Turís , ó sus 
herederos si hubiese fallecido , para q u e  por sí ó po r p e r 
sona com peten tem en te  autorizada se p resen te  en esta 
A dm inistración á satisfacer el descubierto  de 4.846 rs. 65 
céntim os procedentes de m edias annatas ; en la in teligen
cia que de no verificarlo  le p arará  el perju icio  que haya 
lugar.

Valencia 4 2 de Junio de 4 865 — P. I., Jerón im o Ballesta.
___________________   6244— 4

Jun ta  econ óm ica  de M arina d el D ep artam ento  
de Cádiz.

En v irtu d  de Real órden de 1.® de Mayo ú ltim o , se 
sacan á pública subasta las lanillas y  escudos estam pados 
para banderas y  gallardetes que se necesitan  en  el A rse
nal de la Carraca d u ran te  el año económico de 1 865 al 
4 866, bajo el pliego )de co n d ic iones, nota y m odelo de 
proposición que se inserta  á co n tin u a c ió n ; y  para el r e 
m ate que ha de tener lugar an te la Excm a. Ju n ta  econó
mica de Marina de este D epartam ento de Cádiz, se ha 
señalado el dia 4 5 de Julio próxim o v en id e ro , á la una 
de su tarde, á cuya hora  deberá p rin c ip ia r el ac to ; ad v ir
tiéndose que dicho pliego de condiciones y cuanto tiene 
relación con la co n tra ta , estará de m anifiesto en la Se
cre ta ría  de la Capitanía general de M arina de este dicho 
D epartam ento todos los dias no feriados desde las diez de 
la m añana hasta las tre s  de la tarde.

San Fernando  30 de Jun io  de 4 865.=»E1 E scribano 
m ayor del D epartam en to , L icenciado José González Te- 
llez W arle ta .
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t A x M e n to  d e  C á d i z .—  

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta las 
lanillas y escudos estampados para banderas y gallarde
tes que se necesitan en el arsenal de este departamento 
durante el año económico de 4 865 al 1866.

CONDICIONES E SP E C IA L E S.
4 .* Será obligación del con tratista  en tregar en el a l

m acén general de este arsenal las lanillas y escudos es
tam pados que expresa la ad jun ta nota, prévio  un recono
cim iento  facultativo para cerciorarse que reú n en  las c o n 
diciones que se expresarán .

2.* Para que las lanillas puedan  ser adm itidas h ab rán  
de ser de p rim era  clase y  p roceder de las fábricas de 
Mallorca ú o tras del reino, de lana pura  sin  mezcla a lg u 
na de algodón ú  o tra m ateria, de colores firm es y  p e r
m anentes y en te ram en te  iguales en  clase y  calidad á las 
m uestras  selladas que se conservarán  en  dicho alm acén 
general y en la Secretaría de la Capitanía general del d e 
partam ento  d u ran te  el ejercicio de esta co n tra ta .

3.® La p rueba para obtener las firm ezas de los tin tes  
en el acto del reconocim iento  se p racticará  por medio de 
los reactivos que están  en práctica y  se tenga por co n 
veniente.

4.® Las piezas d eberán  tener 4 40 varas de t i r o , 20 
pulgadas de ancho  y de 4 5 á 4 6 lib ras de peso , co n te 
niendo nueve hilos en  cada u n  cuarto  de pulgada.

5.a Los escudos han  de ser p recisam ente estam pados 
en  lanilla con tintes firm es y perm anentes, desechándose 
todo aquel en cuya elaboración se h aya em pleado p in 
tu ra  de aceite, b a rn iz  ú otro ingred ien te  que bajo cu a l
q u ie r  concepto pueda ocasionar dete rioro  y  en te ra m en 
te iguales en  clase y calidad á las m uestras se l la d a s , que 
se con se rv arán  en  dicho alm acén general y  en la S ecre
taría  de la Capitanía general del departam en to  d u ra n te  
el ejercicio de esta contrata .

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL  
CONTRATO.

6.a La en treg a  de los géneros com prendidos en  la 
unida nota las verificará el asentista en  tres plazos y por 
te rceras partes de la totalidad de la lanilla de cada color 
y de los escudos de cada dim ensión: la p rim era  á los dos 
meses de verificada la aprobación del rem ate, la segunda 
á los cua tro  y la te rce ra  á los seis, podiendo an ticiparlas 
en su  totalidad si así le conviniere.

7.® Tam bién estará obligado el con tratista  á en treg ar 
los pedidos que se h ic ieren  por ex trao rd inario  de los gé
neros de su  con trata  á m ás de las tres  entregas que debe 
verificar d u ra n te  el plazo de su com prom iso.

8 /  Los pedidos á que se co n trae  la an te rio r  condición 
no podrán n u n ca exceder en cantidades á las de que se 
com pone cada un a  de las entregas ó te rceras p artes  de 
los de la ya citada nota, ni podrá  hacerse segundo p ed i
do hasta pasados dos m eses de la fecha del an terio r.

9.® Si cum plido el plazo fijado para cada en trega ó 
pedido no hubiese facilitado el con tra tista  los efectos 
com prendidos en cada uno de ellos, se le im pondrá una 
m ulta d® 4.000 rs. v n . , y  si el retraso  llegase á exceder 
de un m es q u ed ará  rescindido el contrato  con pérdida 
de la fianza que q u edará  á favor de la Hacienda.

4 0. Los efectos que se desechen en el reconocim iento 
facultativo serán  re tirados por el asentista y de cuenta 
de este en  el té rm ino  im prorogable de 4 0 d ia s , y de no 
verificarlo así serán  entonces vendidos en publica lic ita
ción como géneros excluidos del a rsen a l, rein tegrándose 
la Hacienda con su p roducto  de los gastos q u e  causare la 
subasta y  devolviéndose el resto al asentista. La reposi
ción de tales efectos rechazados deb erá  efectuarse en el 
preciso  térm ino de u n  m es , á co n ta r desde la fecha de 
su  exclusión , quedando el co n tra tista  en  caso con trario  
á satisfacer una m ulta  igual á la que se establece en la 
eondicion an terio r, y  rescindiéndose el con trato  con p ér- 
Jida de la fianza á favor de la Hacienda si á los dos m e
ses de la falta expresada no verificase la reposición.

14. El tipo para el.prec io  de la vara de lanilla y  el de 
los escudos estam pados será el que se le fija en la unida 
nota.

4 2. Serán  de cuenta del con tratista  todos los gastos 
:jue bajo^ cua lqu ier concepto se o rig inen  hasta la en trega 
je  los géneros en el alm acén general, como asim ism o los 
;jue causen las actuaciones del expediente de subasta , la 
escritu ra , dos copias testim oniadas de la m ism a y 13 
ejemplares im presos que ha de facilitar á las oficinas p ara  
su régim en en el cum plim iento  del contrato.

4 3. El que haya de tom ar parte  en la licitación debe
rá hacer p rev iam ente u n  depósito de rs. vn, 4.000.

14. La garan tía  ó  fianza para  el cum plim ien to  del 
ant-rato será de rs. vn . 4 0.500.

15. La subasta tend rá  lu g ar an te  la Ju n ta  económ ica 
el departam en to  de Cádiz en  el dia y  h o ra  que o p o r-  
in am en te  se disponga y  que se an u n c iará  po r medio de 
viso que se fijará en el Boletin oficial de la provincia.

16. Además de las condiciones expresadas reg irán  
ara  este con trato  y  su  púb lica lic itación todas las re -  
las de generalidad aprobadas p o r Real ó rden  de 27 de 
.bril de 1862 , in sertas en  la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 
de Mayo del mismo a ñ o , de la q u e  ex is tirá  u n  ejem - 
la r en la E scribanía p rincipal del Juzgado de M arina 
el citado d ep artam en to  un id a  á este pliego.

17. El asentista deberá resid ir  en  esta ciudad , ó  bien  
esignar el vecino de la m ism a que h aya de rep re sen -  
ir le  en  las operaciones relativas á este servicio.

San Fernando 21 de Junio de 1865.*=»Federico M arti- 
ez.=»El E scribano  m ayor del D ep artam en to , L icenciado 
osé González Teilez W arle ta .
UBINSPECCION DEL ARSENAL DE LA CA RRAC A .— Nota de las 

lanillas para banderas y  escudos estampados que se con
sideran necesarios en este arsenal durante el año econó
mico de 4 865 al 66 , con expresión de los precios que se 
fijan como tipos para sacarlos á pública subasta.

Precios tipos. Rs. vn.
LANILLAS. _______________ _________

7.540 varas de la a m a ri lla ..  \
2.880 id. de la a z u l....... I
5.820 id. de la b lan c a..}á 4 rs. v a ra ,.  119.2003.360 id. de la ro ja ........I

200 id. de la v e rd e.)
ESCUDOS ESPAÑOLES.

50 de 40 pu lgadas. . . . . .  j
50 de 30 id........................... á 1,50 pulgs. 8.250

100 de 20 i d ......................... ;
100 de 9 id ............................\
400 de 5 i d ............................I . a n OAA

80 de 3 id ............................ a 2  PU,8S- 3-30l>
50 de 2 id ............................)

130.750

Carraca 4 3 de Jun io  de 4 865.=*®01egario de S o lís .= E l 
Escribano m ayor del D epartam ento, Licenciado González 
Teilez W arle ta .

Modelo de proposición.
D. A. de T ., vecino de tal parte , p o r sí ó á n o m b re  de 

D. M. P . , para lo que se halla com peten tem ente au to riza
do , m anifiesta que en terado  del pliego de condiciones 
para la subasta de lanillas' y  escudos estam pados para 
banderas y gallardetes que necesita  el arsenal de la C ar
raca para cu b rir  las atenciones de la M arina en este d e
partam ento  du ran te  el año económ ico de 4 865 á 1866, así 
como de la nota que se acom paña al mismo pliego y con
diciones generales á que este se refiere , se com prom ete 
á verificar este servicio con estric ta sujeción á aquel y en 
la forma sigu ien te:

Los géneros que com prende el p rim er lo te , á los p re 
cios fijados como tipo ó  con la rebaja de tanto por 100 del 
valor total del mismo.

Y en la m ism a form a los expresados en  los dem ás lo 
tes, de que desea hacer proposición.

(Fecha y firm a del p roponente.) 36

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel de a Concha, Secretario honorario de S. M ., Jue2 

de primera instancia de esta ciudad y  su partido.
Hago saber que en la junta general de acreedores del con

cursado D. Eladio Gutiérrez, vecino de esta ciu dad , celebrada en 
el dia 19 del actual en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ha 
recaído por unanimidad y  concordia el nombramiento de S ín d i
cos del concursado en D. Faustino P rieto , Gerente del Banco de 
Emisión y  Descuento de O viedo, y  en D. Eugenio de Prado, 
como apoderado de su hermano D. Ramón. Por auto de 22 del 
mismo estimó, entre otras cosas, poner en posesión de sus res
pectivos cargos á dichos Síndicos, dándoseles !á conocer como 
tales donde fuere necesario y  publicar su nom bram iento por  
edictos, que se fijarán en los sitios de costum bre é insertarán en  
el Boletin oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A fin, p u e s , de dar la debida publicidad al expresado nom 
bramiento de Síndicos y  de que se les haga entrega de cuanto 
corresponda al concursado D. Eladio Gutiérrez, como así se 
previene á todas y  cada una de las personas que se encuentren  
en este caso ó tengan en su poder b ienes, dinero ó papeles del 
D. Eladio, libro el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Oviedo y  Junio 23 de 4 8 6 5 .= M a n u el de la Con
cha.—Por mandado de S. S ., A ngel González Rúa. 73

D. Félix Gómez, Juez de paz de la villa de R oa, y  encarga
do del Juzgado de prim era instancia de la misma por ^traslación 
del Sr. Juez propietario.

Hago saber que en 31 de Diciem bre de 1863 cesó en el car
go de Registrador de la Propiedad de esta villa el Licenciado  
D. Bernardo de O lavarría, sin haber obtenido o tr o ; y  habién
dosele de devolver la fianza en m etá lico , que depositó en la ca
ja sucursal de la provincia, prévias las form alidades que esta
blece el art. 306 de la ley  Hipotecaria, se anuncia dicha devolu
ción , para que los que tengan que deducir alguna acción contra  
dicho Registrador lo verifiquen durante tres años, á contar des
de dicha fecha.

Dado en Roa á 30 de Junio de 186 5 .= F élix  G om ez.= P or su 
mandado , Eleuterio Arrontes. 71

D. Félix Juguera, Juez de paz de esta c iudad, ejerciente la 
judicatura de primera instancia de la misma y  su partido por in
disposición del propietario.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á los que se crean con  
derecho á suceder en los bienes que quedaron al fallecim iento  
de D. Miguel Roque Maritorena, natural y  vecino que fué del 
lugar de Irurita, en el que murió intestado en 18 de Setiembre 
de 1851, para que en el término de 20 dias y  por m edio de Pro
curador autorizado en form a; com parezcan en este Juzgado á 
ejercitar su acción; bajo apercibimiento si no lo verifican de pa
rarles el perjuicio que hubiere lugar en un expediente prom ovido  
por parte de Doña Clara Maritorena y  Hualde, dom iciliada en  
dicho pueblo, é hija del nombrado D. Miguel Roque, solicitando  
que se la declare heredera abintestato del mismo.

Dado en Pamplona, á 27 de Junio de 1865.*=Félix Ju g u era .^  
Por su mandado, Primitivo Escurra. 75

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de  
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito E scrib ano, sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y  Bareá, se venden en pública subasta para pago de un 
acreedor docena y  media de cubiertos de plata, un braserillo de 
idem , un piano pícolo de siete octavas, dos sillerías de tapice
ría , tres espejos como de vara y  m ed ia , dos a lfom bras, dos 
estantes librerías, una mesa para despacho, un lavabo, una jar
dinera, una mesa y  aparador para com edor, un relój de sobre
m esa, cuatro candelabros y  otros efectos.

Y para su remate se ha señalado el dia 4 2 del corriente á la 
una de la tarde en la Audiepcia de este Juzgado, donde podrán

exam in arse los efectos que se venden en la mañana de dicho  
dia.

Las personas que quieran enterarse del porm enor de la ta
sación que en junto es de 22.000 rs. vn. pueden acudir á la Es
cribanía situada en la plazuela del Angel, núm. 15, cuarto bajo, 
todos los dias no feriados, hasta el d e l  remate, de una á tres de  
la tarde.
•U, Madrid 3 de Julio de 1865.=F ran cisco Fernandez d é la  
T orre . 72

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta 
capital, refrendada del Eseribano D. José López Arias, se cita, 
llama y  emplaza por prim er edicto á Francisco M oyano López, 
de oficio dorador, que dijo viv ir calle del Salitre, núm. 22, cuar
to segundo, y cuyo actual paradero se ig n o ra , para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción, com parezca  
en dicho Juzgado y  Escribanía á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que se le está formando por falso testimonio; 
prevenido que de no com parecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 6085

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalera, Juez de prim era instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada del Escribano de número del 
crimen D. Antolin Murga, se cita, llama y  emplaza por este se 
gundo edicto y  pregón y  término de nueve dias á Francisco Mo
lina Chaeon, vecino que se dice ser de esta corte, soltero, zapa
tero, de 24 años de edad, que ha vivido en Chamberí, calle de 
M elendez Valdés; á Francisco Bartolomé, de esta vecindad, de 
estado viudo, jornalero, de 53 años de edad que ha viv id o en la 
calle del Arco de Santa Maria, núm. 43, y  á Santiago de Arispe 
de esta vecindad, de estado viudo, escribiente, de 78 años de 
edad, qu e ha vivido en la calle de la Comadre, núm. 56, de cu
yos tres sujetos se ignora el paradero, para que dentro de di
cho término se presenten en la cárcel de esta villa  ó en el Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
contra ellos se instruye por falso testimonio en declaraciones 
prestadas en una información ; apercibidos que de no verificar
lo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, entendiéndose el 
procedimiento con los estrados del Tribunal y  parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 5887

D. José Meliton Sequera, Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera y  última vez  
al reo prófugo José R ey, para que se presente en este Juzgado  
y  Escribanía del que refrenda á contestar á los cargos que contra 
él resultan en causa criminal que instruyo por hurto de un cor
netín pertenccienteá la banda de música de este Excm o. A yun
tamiento y  varias prendas de vestir al Secretario de dicha corpo
ración D. Antonio Perez , previniéndole que si lo ejecuta será 
oido y  guardará ju stic ia , y  de no le parará el perjuicio que haya  
lugar, sustanciándose y  determ inándose el proceso en su ausencia 
y  rebeldía, y  entendiéndose las notificaciones y  dem ás diligencias 
que se actúen en los estrados de este Juzgado.

Dado en Almería á 20 de Junio de 1 8 65 .= José  Sequera.— 
Por m andado de S. S., José Miguel Cinteño. 6439

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en causa 
criminal que se sigue contra Agustín C avero; se cita á José Diaz 
C am pos, de estado soltero, trabajador en la obras del ferro-car
ril , hijo de Manuel y  de Manuela , vecino de P on ferrad a , para  
que se presente ante esta Autoridad judicial en el término de 15 
dias á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibim iento  
que de no hacerlo habrá de pararle el perjuicio á que haya  
lugar.

Montoro 28 de Mayo de 1865 .= P ed ro  Medina. 5957

El Excm o. Sr. D. Luis Serrano del Castillo, Mariscal de Cam 
po de los Ejércitos nacionales y  Capitán general de este distri
to de Burgos &c., &c., &c.

Y S. S. el Doctor D. José Hernando y  Alcubilla, A uditor de 
Guerra del m ism o , y  como tal Magistrado de la Audiencia ter
ritorial &c.

Por el presente llam am os, citamos y  em plazam os á todos los 
que se crean con derecho á los bienes que á su fallecim iento  
dejó D. Vicente Azcarraga y  R em enteria, Coronel graduado T e
niente Coronel retirado en la villa de E ntrena , para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio  
en la GACETA'oficial de M adrid, com parezcan á deducirle en esta  
Tribunal de G uerra, donde se halla pendiente el expediente de  
testamentaría necesaria por renuncia de la herencia de los tres  
hijos que dejó, por medio de Procurador autorizado com petente
mente ; preven idos de que pasado dicho término sin haberlo ve 
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Búrgos á 26 de Mayo de 4 8 6 5 .= L u is  
Serrano del C astillo .=José H ern an d o.= P or mandado de S. E., 
Eugenio Avija. 6024

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de  
esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por prim era vez y  
término de nueve dias á los herederos de D. Baldomcro de A n 
drés y  la Kou para que com parezca en este Juzgado ó ante la 
Sala tercera de esta Excma. Audiencia á oir una providencia dic
tada por la Superioridad en la causa seguida contra el D. Raido- 
mero por estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid24 de Mayo de 18 6 5 .= B r a v o .= P o r  m andado de S. S.. 
Juan M ontesinos Moya. 5854

D. Antonio León y  Romero, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente se anuncia la defunción intestada de María 
de los D olores Jiménez, ocurrida en esta ciu dad , para que du
rante el término de 30 dias, contados desde la inserción de este  
ediclo en la G a c e t a  del reino, se presenten en este Juzgado á 
deducir sus acciones en forma los que se crean con derecho á 
sucederle en sus bienes.

Arcos y  Junio 26 de 1865. =  Antonio L eón.— José María, de  
las Cuevas. 74

CORTES.
S E N A D O

PR E SID E N C IA  D E L  EXCM O. S R . MARQUÉS D E L  DU ER O .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Julio  
de 1865.

Se abrió  á las dos y cuarto , y  leida el acta de la an te 
rio r, fué aprobada.

El Senado quedó en terado  de u n a  com unicación d e l 
Sr. M inistro de Gracia y Ju s tic ia , trasladando  con fecha 
2 del co rrien te  el Real decreto  p o r el cual S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido d isponer que, d u ra n te  la ausencia 
de D. A ntonio Cánovas del Castillo, se encargue del d S -  
pacho del M inisterio de U ltra m ar , el Sr. D uque de T e- 
tuán , P residen te del Consejo de M inistros.

T am bién lo quedó de que los Sres. M arqués de. Villa - 
vieja y Marqués de Miraflores participaban su m archa de

esta c o r te , y  de que el Sr. D. Javier de León Bendicho 
se excusaba de asistir ¿ las s e s io n e s  pcfr hallarse enferm o.

Pasó á la  com isión de peticiones un a  exposición de Don 
Benito llodriguez C ab alle ro , párroco de Santiago de la 
Espada, p rovincia de Jaén, en solicitud de que se abone á 
los vecinos de Miller y la B reña la asignación señalada 
para los gastos de la fábrica de su iglesia.

Pasaron á las secciones para nom bram ien to  de co m i
sión los sigu ien tes p royectos de ley rem itidos po r el Con
greso de Sres. D iputados.

El en que se hacen ac laraciones acerca de la d isposi
ción tran sito ria  de la ley de 28 de Mayo de 1862 sobre 
arreg lo  del N otariado.

Él concern ien te  á reform ar el art. 84 de la ley de 6 de 
Julio de 1859.

El relativo á la ratificación del convenio especial de 
com ercio celebrado en tre  España y Francia.

ÓRDEN DEL DIA.
Sorteo de las secciones.

Verificado dicho acto, dió el resu ltado  sigu ien te:
Primera sección. Sres. Conde de Y istaherm osa.— Du

que de Aliaga.— D. Juan  José M artínez de Espinosa y Ta
cón.— M arqués de Ju ra  Real.— Conde de Ripalda.—Mar
qués de San Isidro.—D. José Ruiz de Apodaca.— D. Javier 
de León Bendicho.— D. Francisco de O lavarrieta .— Con
de de Pu ñ o n ro stro .— D uque de San Carlos.— D uque de 
A branles.— D. Manuel Ruiz Tagle. — Conde de Zaldi- 
var.— Conde de Sevilla la Nueva.— D. Lorenzo Flores Cal
d eró n .—D. M anuel Gasset.— Conde de T illy.— D. Ram ón 
López Vázquez.— D. José Portilla.— D. Cirilo Alvarez.— 
M arqués de Zornoza.—D. B ernardo de la T orre Rojas.—
D. Francisco de Tames Hevia.—Conde de V elarde.— Don 
Joaqu ín  de Palm a y  V inuesa.—D. Diego Chico de Guz- 
m an .— M arqués de V aldeterrazo.

Segunda sección. Sres. Duque de M edinaceli.— M ar
qués de M iravel.—D. A ntonio V inent y  Vives.—Conde de 
Ezpeleta.— Marqués de Perales.—D. Manuel G arcía Barza- 
nallana.— D. F ern an d o  C orradi.—M arqués de Falces.— 
M arqués del D uero.— D. Rafaél de L im iniana.— M arqués 
de^Valmediano.— Conde de Santibañez.—Conde de Oña- 
te .—D. José M ariano de O iañeta.— Duque de Tam am es.— 
Conde de V egamar.— M arqués de C orvera.— Conde de la 
Oliva. — D. Francisco  Mendoza C ortina.—Conde de Al- 
m odóvar.— D. Miguel Chacón y D uran.— D. Lorenzo A r
razóla.— D. N azario C arriq u iri.—D. José Lem ery.— Don 
Cayetano U rbina.—D. Fernando F ernandez de.Córdova.—
D. Vicente Bayo.— M arqués de Lema.

Tercera sección. Sres. D. José María S ie rra .— D. Ma
nuel de G uillam as.— D. A ureliano de B eruete.—D. Juan  
V illaláz.— Conde [de V illafranca de G aitan.— D. M anuel 
Crespo y C ebrian.— D. Joaquín  Roncali. — D. Florencio 
Rodriguez V aam onde.—D. A ntonio Caballero.— D. Ju an  
F e rre ira  Caamaño.— D. Evaristo  Castro y Rojo.— Marqués 
de Santa Cruz de Rivadulla.— D. Joaquín María Perez.— 
Conde de TorredVIarin.— D. Francisco Santa Cruz.— Don 
Ignacio Olea.—Conde de G rá.— I). Rafaél M onarcs.— Con
de la Peña del Moro.— D. A ndrés Caballero y R ozas.— 
M arqués de V alleherm oso.—D. M anuel G arcía de la Co- 
tera.— D. V alentín F erráz .— D. Francisco Mata y Alós.— 
D uque de Bailén.— D. Julián de liue lves.— D, Felipe Rive- 
ro.— D. José de Gal vez Cañero.

Cuarta sección. Sres. Barón de Saliilas.— D. A ntonio 
E scudero.— D. José Sánchez Ocañu.— 1). Pedro Egaña.—
D. Lorenzo Cuenca.— D. Francisco de C árdenas.—D. Do
mingo Ruiz de la Vega.—D uque de Alba.— D. Antonio Re
mo n Zarco del Valle.—D. Serafín Estébanez C alderón.—
D. Joan  Bravo M urillo.—D uque de T etuán.— M arqués de 
Molins.—D. Antonio Santa Cruz y Blasco.— Conde de C am 
po Alange.— D. José de S ierra y C árdenas.— M arqués de 
V illafranca.— Conde de Y um uri.—M arqués de Rem isa.— 
D .José María H uet.— D. Manuel de Soria.— Conde de Cer
ra je ría .—Cardenal Arzobispo de Búrgos.—D .Santiago O te
ro  y  V elazquez.— M arqués de Ovieeo.— D Manuel Ortiz 
de Zúñiga.—D. Jav ier de Istúriz.

Quinta sección. Sres. M arqués de C abriñana.— Mar
qués de San S atu rn ino .— Duque de Gor.— Conde de G u a- 
qui.— Marqués de Manzanedo.—M arqués de Villaseca.— 
D. Francisco  García Hidalgo.— M arqués de Viluma.—Don 
José M archessi.—M arqués de S ierra Bullones.— D. Leopol
do Augusto de Cueto.— Marqués de Yallejo.—D. Facundo 
Infante.— D. M anuel C antero .—M arqués de Novaliches.—
D. Pablo G ovantes.— Conde de Santa M arca.—M arqués de 
Malpica.— Duque de la T orre.— D. Joaquín  José Casaus.— 
D uque de V eragua.— 0. F ernando  C alderón Collantes.— 
M arqués de Salam anca y de los Llanos.— D. Francisco 
Muñoz A ndrade.—D. Eusebio Calonge.— D. Anselm o Bla- 
se r.—D. Manuel de Seijas Lozano.

Sexta  Sección. Sres. D. Juan  Bautista T rúp ita .—Don 
Francisco E scudero y Azara.— Arzobispo de Santo D om in
go.—D. Ramón de B arrenechea.—¿Marqués de M onistrolde 
Noya.—Conde de Maceda.— M arqués de Santa A m alia.— 
D uque de Baena.— Duque de M otezum a.—D. Acisclo Mi
randa.— D uque de Sexto .—D. José Luciano Cam puzano.— 
M arqués de A lcañices.— D. Pedro  Gómez de la Serna .—
D. M anuel de Quesada.—D. A ndrés de A rango.— D. Joa
q u ín  G utiérrez de Rubalcaba.— D. Luis María Pastor.—
D. M anuel Berm udez de Castro.— Marqués de la H abana.—
D. Manuel de S ierra y  Moya.— Conde de V illanueva de la 
Barca.—M arqués d eP id a l.—D. Juan  M antilla delo sR io s.— 
Conde de Balazote.— D. Juan  Pedro M uchada.—M arqués 
de M orante.

Sétim a sección. Sres. Conde de Cheste.—D. M anuel de 
la F uente A ndrés.—M arqués de A lbranca.—D, Francisco 
de Paula Retortillo.—M arqués de San Ju an .—D. José Cam
po.— D. G regorio López M ollinedo.— D. Tom ás R e to rti
llo.— D. Jav ier de Ezpeleta.—M arqués de los Velez.—Don 
Juan  A ntonio Iran zo .—M arqués de A lm onacid.— D. Vi
cen te Vázquez Q ueipo.—D. Eladio Gallo.— D. A lejandro 
O liván.—M arqués de la C onquista.—Conde de G ovene- 
che.— Marqués de G uadalcázar.— D. Francisco  L u x an .—
D. M anuel G arcía G allardo.— D. Francisco  de las R ivas.—
D. Santiago de Tejada.— D. A lejandro L lórente. — Duque 
de A hum ada.—D. Ju an  de Sevilla .— D. Yictorio F e rn a n 
dez de Lazcoiti.— D. V icente Valor.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de ley 
de presupuestos del Estado para el año económico de 

1865 á 66 .
Leido el a rt. 1.®, v ab ierta  discusión acerca de é l , 110 

h ubo  n ingún  Sr. Senador que u sara  de la palab ra  en 
co n tra , aprobándose p o r consecuencia sin debate alguno, 
asi como el 2.° y  el 3.°

Leido el 4.*, decia así:
«El Tesoro público podrá te n e r en circu lación  d u ran te  

el ejercicio de 4 865-66 la deuda flotante equivalente: 
prim ero, al im porte que después de tom ado en cuenta 
el saldo por suplem entos de la Caja de Depósitos proce
dentes de im posiciones vo lun tarias rep resen ten  los défi
cits no extinguidos de los presupuestos o rd inarios y e x 
trao rd inarios liquidados y las anticipaciones pendientes 
de reem bolso hechas á las Cajas de U ltram ar; y segundo, 
á la d iferencia en tre  el saldo de los depósiíos necesarios 
de la propia Caja, y el que resu lte  én tre lo s  recursos re a 
lizados y las obligaciones vencidas del presupuesto  o rd i
n ario  y  ex traordinario  de 1865- 66 , im putándose á este ú l
timo los in tereses de los fondos q u e , de cualqu iera p ro 
cedencia que sean, se sup lan  para  el pago de sus ob liga
ciones.

A bierta discusión sobre él,.dijo
Ei Sr. P A S T O R : Sres. Senadores: pocas serán  las 

palabras que habré de decir, porque com prendo  el can 
sancio del Senado, lo in ú til que es d iscu tir  este artículo, 
puesto que no ha de m odificarse, y por otra parte  el señor 
M inistro de Hacienda, atendiendo á la desgracia que le ha 
ocurrido  ú ltim am ente , no puede estar en disposición de 
h acerse cargo deb idam ente d é la s  observaciones que h u 
b iera  de hacer. Sin em bargo, bueno será que conste en  el 
Diario de las Sesiones lo que voy a tener el ho n o r de m a
nifestar para ver si podemos conseguir que se pare  la 
a tención  un poco y  se haga algo en  un asun to  tan  im por
tante com o es la deuda flotante.

En España, señores, tenem os más clases de deuda que 
toda la E uropa ju n ta , y ú pesar de esto no tenem os una 
deuda que hay  en todas partes organizada de cierta y  de- * 
te rm inada m an e ra , pues en  todas las naciones ex iste  la 
deuda flotante por medio de billetes que se em iten n u -



merados Y en series, de modo que pueda sabe se perfec
tam ente la situación de esa deuda, porque publicando la serie y la num eración, como que se trata de cantidad fija, 
todo el mundo puede saber el importe |de ella , y sien^ o 
la más á propósito para el empleo de aquellos capitales 
que se trata de ir acreciendo y que por este medio con- siguen un interés módico m ientras están esperando otra 
colocación, de aquí que sea buscada con preferencia.E ntre nosotros la deuda flotante importa tanto como 
el presupuesto en tero , v está tomada ya de la Caja de 
Depósitos, ya de lo que se obtiene por contratos con p a r
ticulares ó con establecimientos, con el inconveniente de 
que no tiene un lím ite, cuando deberia fijarse una s u 
ma, de la que no se debia pasar, como se hace en el p re supuesto extraordinario, por ejemplo, y en mi concepto 
deberia adoptarse el sistema que he indicado, que produ
ciría grandes ventajas, evitándose el defecto que hoy se 
nota de los giros á largo p lazo , que es precisam ente lo 
contrario de lo que debe ser la deuda flo tan te , que solo 
tiene por objeto el no p e rtu rb a r el orden de la adm inis
tración, y tam bién se conseguiría que costase ménos, 
puesto que hoy solo hay un determ inado núm ero de 
personas que puedan tomar parte en e lla , cuando del 
otro modo podría interesarse todo el inundo, según lo de
muestra el ejemplo de los demás países, y aun lo que 
ha ocurrido aquí en otra ocasión.Yo , señores, quise plantear este sistema , y me encon
tré  con que el Sr. Bravo Murillo habia tenido la misma 
idea, hallándose ya impresos los billetes y e n  disposición 
de ser em itidos, no habiendo perm itido las c ircu nstan 
cias llevarlo á cabo; pero después me resolví á efectuar 
esa emisión, y fueron recibidos perfectam ente, en té rm i
nos que á pesar de la grande resistencia que encontró, 
por el apego que siempre hay á las costum bres antiguas, 
todos aquellos billetes fueron al momento colocados y 
deseados por todo el mundo; y habiendo este anteceden
te , no sé por qué no hemos de en tra r en ese camino.

’ Otra observación podria hacer respecto á los 20 millo
nes de intereses que se ponen para la deuda flotante, 
cuando se sabe la gran cantidad á que asciende, y que 
necesita por consiguiente, mas cantidad que la designada, 
si bien ya se comprende por la manera en que está re 
dactado el a r tícu lo , pues dice á dónde se cargarán los 
intereses que afecten á esa deuda; pero no quiero m oles
ta r más al Senado, porque creo que basta lo que he m a
nifestado para que el Sr. Ministro de Hacienda lo tenga 
presente y pueda dedicarse al estudio de esta materia, á 
fin de traer una ley organizada en el próxim o presupues
to, que corrija ios inconvenientes que hoy se advierten.

’ El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Creo como S. S. que 
la deuda flotante es digna de expecial estudio, y prom eto 
á S. S. ocuparm e de esto y tener en cuenta sus observa
ciones. Con esto creo quedará satisfecho S. S., sin extrañar 
que á pesar de mi afecto á la discusión, no me extienda más sobre este punto.

El Sr. p a s t o r  : Doy las gracias al Sr. M inistro de 
Hacienda por lo que acaba de m anifestar, pues no ha sido mi deseo prom over una discusión.

Sin más debate, quedó aprobado el a rt. 4.*
Se leyó el 5.° que decía lo siguiente:
«Cesará desde 1.° de Julio de 4 865 el privilegio que dis

fru tan  los ganaderos de tom ar sal pura en las fábricas 
dei reino al precio de 30 rs. quintal, facilitándoseles desde 
aquella fecha en los almacenes de las capitales de pro
vincia la sal adulterada que necesiten para el uso de sus 
ganados , en los térm inos prevenidos por el Real decreto de 16 de Enero de 1854.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. S A N T A  C R U Z : Siento mucho ocupar la a ten 

ción del Senado, pero tratándose de un ramo de la rique
za pública , de tan grande im portancia como lo es la ga
nadería en España, me veo en la precisión de dirigir un i súplica al Sr. Ministro de Hacienda.

Siempre se ha procurado facilitar la sal á los ganade
ros con alguna rebaja, pues se ha reconocido la necesidad 
que de este artículo tenían los ganados, y por esto se da
ba la sal adulterada á un precio más bajo para las nece
sidades de la ganadería, habiéndose permitido posterior
m ente á los ganaderos que pudiesen adquirir la sal pura 
á 30 rs. el quintal. Hoy se ha suprim ido esta última par
te; y prescindiendo de si esto puede ó no ser perjudicial 
para la Hacienda y si para los ganaderos es ó no bastan 
te con que se les expenda la sal adulterada á un precio 
más bajo, sobre lo cual no me perm itiría hacer observa
ción alguna en este momento por las razones que el Se
nado comprende, hay una disposición en el artículo r e 
ferente á que esta se expenda en los alm acenes de la capital de la provincia, respecto á la que no puedo m é- 
nos de decir que puede ocasionar grandes perjuicios, y 
para ello bastará citar como ejemplo la provincia de Gua
dalajara^ donde la gran im portancia 'de la ganadería está 
en el señorío de Molina, distando treinta leguas de la c a 
pital los puntos donde generalm ente se hallan los gana
dos, y no es fácil que vayan por la sal á tan gran d is
tancia sin que les resulte un gran g ravám en , con lo que 
la ventaja que puede concedérseles^queda com pletam en
te inutilizada. De consiguiente, me perm ito llam ar la aten
ción del Sr. Ministro de Hacienda para que vea al tiempo 
de publicar los presupuestos si es posible que la sal adul
terada se venda no solo en las capitales de provincia, si
no tam bién en los alfolíes de las cabezas de partido ó 
pueblos que se crea conveniente, de modo que los gana
deros puedan aprovecharse de esa ventaja.

El Sr. I N F A N T E : La comisión está de acuerdo con 
las observaciones hechas por el Sr. Santa Cruz; pero no 
se halla en el caso de alterar el artículo, si bien cree que 
no hay .dificultad alguna en que el Gobierno, además de 
los depósitos que tenga en las capitales de provincia, pue
da establecer los que crea convenientes en otros puntos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Infante se ha 
anticipado hasta cierto punto á hacer una observación que 
yo iba á exponer; pero de todos modos debo m anifestar 
que l a ‘supresión del privilegio que á los ganaderos se h a 
bía concedido de tom ar la sal pura en las fábricas al 
precio de 30 rs. quintal, se habrá hecho sin duda para evitar el contrabando.

En cuanto á la observación que ha hecho el Sr. Santa 
Cruz sobre los perjuicios que se pueden originar de ex
pender solo la sal adulterada en los'almacenes de las ca
pitales de provincia y la necesidad que hay de que se 
les facilite su adquisición en otros puntos, debo m anifes
ta r que no tengo estudiada la cuestión , y no puedo por 
lo tanto contraer compromiso alguno, que luego pudiera 
ser perjudicial para el Erario. Por consiguiente, manifes
taré que si estudiando este negocio veo que no hay in 
conveniente alguno para los intereses públicos en que se 
haga extensivo á otros puntos el despacho de la sal ad u l
terada para el objeto indicado, no habrá por mi parte in 
conveniente en hacerla en el caso de que la A dm inistra
ción pueda considerarse autorizada para obrar así, atendido lo que dice el artículo.

Yo quisiera que esta duda que se me ocurre  quedara 
desvanecida; y si bien la comisión ha dicho ya su modo 
de ver en este punto, creo conveniente que esto quede 
bien deslindado y que cualquiera Sr. Senador que se le 
ocurra alguna observación sobre este punto se sirva h a
cerla presente, á fin de aclarar completamente la cuestión.

El Sr. s a n t a  CRUZ: Doy las gracias á la comisión 
y al Sr. Ministro de Hacienda por la benevolencia con 
que han atendido mis observaciones; y pasando á ocu
parm e de la duda que se ha expuesto respecto á si la Ad • 
ministracion podrá hallarse autorizada por lo que yo he 
indicado, no puedo ménos de manifestar que en mi con
cepto no hay dificultad alguna para que se haga la ex- 
pendicion en otros puntos, porque al conceder esa v en 
taja á los ganaderos no se ha querido establecerla para 
beneficiar ¿ unos perjudicando á los demás, y eso suce- 
ria de expenderse solo en las capitales de provincia don
de Unicamente podrían utilizar ese medio aquellos que 
tuvieran facilidad de proveerse de la sal adulterada en 
la capital, siendo nulo el beneficio para los demás.

Por otra p a r te , no creo pueda haber tem or de que se 
aumenten los gastos del Erario porque se habiliten algu
nos puntos más con este ob je to , puesto que habiendo en 
as cabezas de partido encargados de vender la sal pura, 

nopfld?1? 11]08 Pueden expender la adulterada , y no hay 
incf-'t/’t i aum entar empleado ninguno. Por lo mismo^t . e n e lq u e  Sr. Ministro de Hacienda ex am ín e la  

l0n ’ ^ ue creo haYa antecedentes en las ofici- 
r»nKi’;™ fe Cr6n ^ ue 110 ^ aY perjuicios para los intereses
el honor d^ hace aCe^ t0 ÍnC*̂CaCÍOn6S (*Ue teni(^°
in n!^ .^ arcIu®s de V A LLEJO  : La comisión cree que lo eyeniao en este artículo respecto á la expendicion de 
m ?aí a.* , era la en las capitales de provincia á un preciom  s najo, lo que precisamente se hace en favor de la ga-

a e r ia , no impide que pueda hacerse en otros puntos, 
donde parezca mas conveniente. Podrá suceder que los 
ganaderos quieran que se haga en donde la A dm inistra
ción lo resista, porque le tenga m ayor coste el llevar allí 
ia sal; pero no hay dificultad alguna en que donde lo juz
gue oportuno pueda venderse la sal adulterada á los ea-
APfi'Ür?S; Por(Iue a ell°  no se opone lo consignado en el arucuio: esto al ménos, es lo que opina la comisión.
HariPnHa D U R IL L O  : Como el Sr. Ministro de
aclare e s t i ^  hefcho una especie de excitación para que se 
debiendo D rin ,?, V° y 3 T ilír Vo 1111 °P¡n¡on sobre él, 
de los señores P° r ir (Iue esta conforme con la
e? artículo aue se Ufad° de ‘^ a b r a .  Yo no veo en míe si el fohiaCr cosa alguna que se oponga á
exnéndieion ^ e  la s i° 7 T  conveniente, se extienda ia can necesarios adulterada á los puntos que parez-
eu ir  ío ooe é ’i X P .a oonvencerse de ello basta dislin- 
au e seexnenHor |r  i 5 "n  esfacu ltad. El artículo dice
la capital de la provincia S e ^ u ^ f K  ‘°S §anados ®n bierno le queda £  £ n -

v ien te , sin que haya nada en este artículo que impongalimites a esa facultad , siempre que cumpla la vez conlo prefijado en el de venderla también en la capital de la provincia.  ̂ ld
Sin más debate quedó aprobado el art. 5.*, quedando aprobado el 6. , 7. , 8.* y 9.* 4 uu
Leído el 10, decía así:
«Entre tanto que se publique h  ley general de em - pleados, el ingreso y ascenso en los ram os de Adm inis

tración civil y económica, cuyos funcionarios estuviesen 
declarados periciales o sujetos á condiciones facultativas 
en los resguardos y en los destinos de fianza, se ajusta
ran  a las condiciones que determ ina el art. 16 de la lev 
de 85 de Junio de 1854. Por regla general habrá de p re 
ceder exámen para el ingreso en los ram os de la Adm inistración.»

Acto continuo se leyó .la siguiente enm ienda :
«Tanto en las carreras de Administración civil y eco

nómica, como en la militar, no se concederá empleo ó des
tino que no sea precisam ente para cubrir una vacante de 
destino reglam entario, debiendo publicarse en la Gaceta 
d e  M a d r i d , y en el término de quince dias, el motivo de 
la vacante, y el destino anterior, años de su ejercicio v tiempo total de servicios dei agraciado.

Las oficinas no podran abonar sueldo al empleado que no presente la Gaceta en que conste haberse cumplido este requisito. r
Por regla general habra de preceder el exám en para 

el ingreso en los diversos ramos de la A dm inistración, 
no contándose á los empleados otra antigüedad que desde la fecha en que lo sufran.

Durante un  período de cinco años no se podrá ascen
der en las carreras civiles más que por rigorosa antigüe
dad, exceptuando á los embajadores y puestos diplom áti
cos en las naciones de prim er orden; para todo ascenso 
por elección en el ejército é institutos m ilitares, se oirá á la Junta consultiva de Guerra.

Quedan prohibidos los grados y honores de todo des
tino superior al que se ejerza, y asimismo se declara 
nula toda concesión de empleo ó comisión con sueldo que no se desempeñe.

El ingreso en las carreras de Administración civil y económica de individuos que no hayan servido an te rio r
mente al Estado, solo podrá verificarse en clase de subal- 
T?rni°j ^ en categoría de las que determ ina elReal decreto de 18 de Junio de 1852, ó en sus eq u ivalen tes, según los ramos.

Los empleados que á la publicación de esta ley se h a 
llaren en situación de cesantes sin causa justificada y te
niendo la necesaria a p ti tu d , podrán ingresar de nuevo 
en la misma ó equivalente ciase á la en que cesaron.

Los que disfruten haber por clasificación, optarán ne
cesariamente á la mitad al ménos de las vacantes que 
ocurran  en sus respectivos ram os, en el orden de su an tigüedad.

En el próximo mes de Diciembre presentará el Go
bierno los escalafones especiales de los empleados en cada 
uno de los ram os de la Administración civ il, por orden 
de antigüedad en sus respectivas categorías y clases, se 
gún se previene en la ley de presupuestos de 1864 á 65, 
debiendo ser incluidos en estos escalafones los cesantes con expresión de si disfrutan ó no h a b e r, á fin de ase
gurar y facilitar el cum plim iento dei artículo anterior.

Las clasificaciones hechas por la Junta de Clases pasi
vas se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los 
15 dias siguientes al de su fecha , con un extracto de los 
servicios en que se funde la clasificación del funcionario á 
que se re fie ra , y las oficinas no podrán abonar sueldo al 
que no justifique haber sido cumplido este requisito.

Madrid 27 de Junio de 1865.«*>Juan Bravo Murillo »
El Sr. PR ESID E N T E : El Sr. Bravo Murillo tiene la palabra para apoyar la enmienda.
El Sr. B R A V O  M URILLO: Sres. Senadores, al apoyar la enm ienda que he tenido el honor de presen tar, me li

m itaré únicamente á hacer algunas observaciones acerca 
de su espíritu y el objeto que tiene; si fuese admitida, en 
tonces podríamos en tra r en el exámen minucioso de to 
das y cada una de las disposiciones que contiene. Ahora 
se trata únicam ente de si had e  tomarse ó no en conside
ración, y basta exponer las bases cardinales que contiene 
para dem ostrar su oportunidad y conveniencia. Por lo 
tanto, concretándom e á esto, diré que estas bases son dos: 
prim era, la relativa á la separación, que considero abso
lutam ente indispensable, de la política y de la Adm inis
tración; es decir, que los empleados que sirven á la polí
tica no tengan funciones adm inistrativas, y que los que 
sirvan á la Administración no deben tener parte alguna en la política ni estar expuestos á las escilaciones de estas; el servicio ha de estar desempeñado como todos desea
mos; porque sabido es que todos aquellos funcionarios que 
desem peñan ciertas funciones osencialm ente políticas , es 
indispensable que merezcan por completo la confianza 
del Gobierno que ha de utilizar sus servicios, y por tan
to que puedan m udarse fácilmente, al paso que es abso
lutam ente contrario á la buena adm inistración esa movi
lidad que debe necesariam ente desaparecer si el Estado ha de hallarse bien servido en este punto.

La otra base tiene por objeto el que se cierre la 
puerta á la arbitrariédad gubernam ental; y al decir esto, 
no me refiero á ningún Ministerio, ni condeno á nádie, 
porque tendría que princip iar por condenarm e á mí m is
mo; pero es preciso que concluyan los abusos que existen, 
y que no se dé empleo ni gracia alguna á personas que 
no tengan las condiciones que exige la ley, ni se den co
misiones con sueldos, ni se haga o tra  porción de cosas 
que necesariam ente deben tener un término. Estas son 
las bases fundam entales de mi enm ienda , que si se a d 
m iten , podrán dar lugar á hacer el análisis de todas las 
demás disposiciones, siendo excusado descender á esto si no se toma en consideración.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Sres. Senadores,el 
Sr. Bravo Murillo ha sido en esta ocasión el eco de una 
opinión universal , de una necesidad imperiosa que el 
Gobierno de S. M. trata de satisfacer, y procurará no 
quedarse atrás en ese camino , pues se propone adoptar, 
dentro del círculo de sus atribuciones, medidas que creo 
satisfarán cum plidam ente , así al Sr. Bravo Murillo como 
al Sr. Oliván, que recuerdo hizo alguna indicación á este propósito.

He empezado haciendo esta declaración para que no 
crea el Sr. Bravo Murillo que al oponerm e á la adm isión 
de su enm ienda, no estoy conform e con el espíritu  que 
la ha dictado, y S. S. com prenderá que tratándose del 
actual proyecto de ley que ya está rigiendo en v irtud  
de la autorización concedida , no puede adm itirse una 
enmienda que vendría á ser una dilación más. Para n á 
die es más necesario y conveniente que para los M inis
tros el establecer reglas fijas para el ingreso y ascenso en 
las carreras del E stado, porque con esto podrán defen
derse de toda clase de exigencias. Esta necesidad viene 
sintiéndose ya de algunos años á esta p a r te , y algunas 
disposiciones se han adoptado para poner correctivo á 
este mal que todos deploram os, si bien no han produci
do el resultado que fuera de desear. En la ley de p resu 
puestos del año pasado se pusieron algunas cortapisas, 
estableciéndose ciertas excepciones, con lo que quedó un 
portillo por donde se han producido algunos males que 
hoy se tratan  de corregir en el proyecto que está som e
tido á la deliberación del Senado.

Por causas que no han explicado los dos Sres. Senado - 
res á quienes me he referido, esa misma ley, que ha es
tado vigente duran te  un  añ o , no ha estado perfecta
mente cumplida; y sin que pueda decirse que el Minis
terio actual tenga alguna resolución m editada sobre este 
punto, al ménos se inclina á an ular los nom bram ientos 
que se hayan hecho contrarios á la ley, del mismo modo 
que están resueltos todos los Ministrps, sin excepción al
guna, á anular los nom bram ientos que equivocadam ente 
puedan hacerse contra lo dispuesto en la ley. Fácilm ente 
se com prenderá que un  Ministro haga un nom bram iento 
en favor de una persona que no tenga todas las co n d i
ciones legales.

Pues bien: yo, á nom bre de mis dignos compañeros, 
invito á todos los Sres. S enadores, como invitarem os á 
todos los Sres. Diputados y á la prensa, que en el m o
m ento que sepan que hemos hecho un nom bramiento, 
que hemos concedido una gracia á persona que no tenga 
las circunstancias necesarias para obtenerla , que lo d i
gan ; en la seguridad de que si así e s , al volver á la Se
cretaría quedará deshecho este acto.

El Gobierno, dentro de sus facultades, adoptará sobre 
este punto las medidas que crea convenientes, sin p e r
juicio de presentar en la nueva legislatura un proyecto 
de ley completo para el ingreso y ascenso en todas las 
carreras del Estado, á fin de que se ponga un correctivo 
á ese inmenso mal que todos estamos deplorando, y q u e  
hasta donde sea posible se establezca esa separación en tre  
la política y la adm inistración que desea el Sr. Bravo 
Murillo.

El Sr. CALONGE: Sres. Senadores, el Sr. Bravo Mu
rillo, con el celo de que tantas pruebas tiene dadas en 
pro de los intereses públicos, nos ha indicado su deseo 
de que se adopte alguna medida que es de alta trascen
dencia, y el Sr. Ministro de Hacienda, rivalizando con 
S. S. en ese mismo celo, ha ofrecido cosas halagüeñas y 
lisonjeras, y yo siento no ser com pletam ente de su opi
nión, y voy á exponer la diferencia que en asunto tan gra
ve nos separa.En prim er lu ga r, debo m anifestar que mi amigo el 
Sr. Bravo Murillo ha equivocado el camino al presentar 
su enmienda, porque no es en la ley de presupuestos en 
la que pueden adoptarse esas disposiciones que S. S. desea, 
porque siendo esta una ley que todos los años se discute, 
no vendríam os á corregir esos males sino por el m om en
to, y no de la manera perm anente que S. S. desea. Esta 
es la principal razón que yo encuentro  para no aceptar la 
enmienda de S. S., porque de otro modo no sería bastan

te poderesa la del tiempo que hubiera de tra scu rrir  en la 
discusión de los presupuestos por la adopción de esa en- 
mienda, puesto que aun cuando el deseo que ha animado
á a rlflimSIOn PJefecn ta r el dictámen que está sometido a la deliberación del Senado , es el de no poner obstácu
los a la gobernación del Estado, dejando al Gobierno en 
descubierto, aprobando por este motivo muchas cosas que 
yo por mi parte no hubiera aprobado, y creo que algunos 
ae ios dignos compañeros que me rodean hubieran  he- 

o o m ism o, sin embargo , como el Gobierno está á cu 
bierto con la autorización que se le ha concedido , nada 
perjudicaría el que se invirtiese un poco más de tiem - 
p si en ello había ventaja para el E stado; pero leyes de 
esta especie que no se pueden hacer por medio de enrnien- 
aas, sino que es preciso que se m editen mucho, exam inan
do hasta donde se puede llegar en ellas sin involucrar 
lóelas las carreras en unas mismas disposiciones, porque 
debe procederse atendiendo á lo que cada una exije.

s e  na hablado, señores, de abusos, que no son cierta
mente nuevos, y para los que el remedio se ha hecho u r 
gente y necesario ; pero siento en el alma haber oído al 

ínistro de Hacienda decir algunas cosas que bajo 
mi punto de v is ta , no son convenientes , pues S. S. ha 
manifestado que se inclina á la anulación de ciertos nom 
bramientos o de algunas gracias q u e , en su  opin ión, no 
se han concedido con arreglo á la ley, y con ese p rin c i
pio se ataca nada ménos que á la prérogativa de la Co- 
rona, y es preciso no dejar pasar ciertas cosas desaperci- 

í as. En prim er lugar hay que tener presente que en 
spana, en la m ayor parte de los ingresos y de ios ascen

sos en las carreras del Estado, no hay ley que determ ine 
cosa alguna , y por consiguiente , no se han podido co n 
trariar las leyes en esos actos, y no hay lugar á su a n u 
lación por ese concepto. Se habrá podido contrariar a l— 
811*??, deposición dictada en algún Real decreto que ha podido ser derogado por otro igual; y en todo caso nunca 
procede ese castigo para el que ha recibido la gracia, sino 
la responsabilidad para el que haya faltado, si es que puede faltarse a una ley que no existe.

Yo, señ o res , confieso que no puedo estar conforme 
con el Sr. Ministro de Hacienda en este pun to , porque 
las consecuencias de semejante ejemplo serian fatales, 
pues iríamos á parar al absurdo y á que se repitieran en 
nuestro país hechos como los ocurridos dei 20 al 23 en 
que se dijo que nada de lo que habia sucedido habia p a 
sado, y dei 23 ai 24 en que por contrario espíritu  de 
venganza, se supuso que habia pasado lo que no habia 
sucedido. Estas son las aberraciones más grandes de la 
época actual. El hecho positivo es que no hay facultad 
para anular aquello cuya prohibición no está prescrita 
en la ley, por lo que yo ruego á los Sres. Ministros que 
m editen mucho ántes de tomar una resolución , porque 
si hoy se anula en una esfera determ inada y dentro dei 
círculo de una época, tal vez otros mañana con el mismo 
derecho innegablem ente extenderán la órbita de su ac
ción, ab rirán  el compás y  veremos á dónde vamos á parar.

Además, en España ha habido siempre un proverbio 
que dice que el Rey nunca se equivoca; y ¡ay del dia en 
que se dem uestre que el Rey no solo se equivoca, sino 
que engaña ! Yo creo que lo que hay que hacer es , si se 
ha faltado á las leyes, exigir la responsabilidad á quien las 
haya infringido, pero no perjudicar al que de buena fe ha tomad# lo que le daban.

Y, señores, estas ideas mias no son de ahora, sino que 
siempre he juzgado necesario que el ingreso y ascenso en 
las carreras se verifique con arreglo á disposiciones fijas, 
sosteniendo la necesidad de una ley de empleados públi
cos; sin embargo, creyéndola, como la creo , de suma 
conveniencia, me parece que en el caso concreto de que 
nos ocupamos , en las circunstancias actuales , seria una 
cosa muy arriesgada cortar por lo sano sin otra considera 
cion que la de ad qu iiir esa aura popular que la m ayor 
parte de las veces no merece mucho aprecio, pues las au 
ras populares se m ueven impulsadas por los v ien to s, y 
cuando estos desencadenan las tempestades puede haber 
en seguirlas grave peligro para las naciones.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Ante todo debo d e 
clarar que mis palabras no han sido ir á remolque de la 
enm ienda del Sr. Bravo Murillo, supuesto que desde que 
el actual Ministerio se hizo cargo de la gobernación del 
Estado pensó sériam ente en esta cuestión de los em plea
dos, que acaso se hubiera resuelto ya si desgracias de 
familia no me hubieran impedido últim am ente asistir al 
Consejo. Y después de esta prim era rectificación debo 
contestar á algunas palabras graves del Sr. C alonge, su 
poniendo que el Gabinete va á en tra r en una especie de restauración. Señores, no hay nada de eso ; los actuales 
Ministros saben preocuparse de la dignidad de los puestos en que se hallan, y llevan á los asuntos públicos la calma 
y la prudencia, sin dejarse guiar por odios ó pasiones que no tienen.

Pero creyenJo que deben obrar con tem planza , no 
olvidan que tam bién deben hacerlo con ju s tic ia , y así 
es que lo que yo he anunciado no es una cosa que p u e 
da hacerse en odio de esta ó la otra situación política, 
porque la nulidad de los nom bram ientos hechos fuera de 
la ley podria alcanzar al mismo Gobierno de hoy , si an 
dando el tiempo se le probara que habia incurrido  en la 
misma falta. Y no se apele á frases m uy bellas , como lo 
es indudablem ente la de que «el Rey nunca se equivoca,» pues esa frase no tiene más fuerza que su belleza. La 
persona del Rey es sagrada é inviolable, no puede venir 
á la arena del debate, no hace nom bram iento ni com e
te trasgresiones de le y , y los que incurren  en responsa 
bilidad son los Ministros que le aconsejan. ¿Y á los Minis
tros , señores, cómo se les ha de cu b rir  con el escudo 
de la inviolabilidad? ¿Cómo se pretende que se respeten 
sus actos contrarios á la ley , llevando la insensatez y la 
locura hasta sobreponerlos al poder legislador? Doctrina es esta que no puede sostenerse.

«Que no hay leyes que fijen el ingreso y ascenso en 
las carreras » Pues si no las hay, tampoco habrá trasgre
siones, pero elS r. Calonge se equivoca, porque tenemos la 
ley  de presupuestos última, en la cual se fijan condicio
nes claras y term inantes, de manera que todo nom bra
miento hecho contra esa ley es nulo. Y voy á añadir una 
idea exclusivam ente m ía ; yo creo que si se quiere que 
en España haya una ley de empleados, es necesario e s 
tablecer la responsabilidad para los Ordenadores de pa
gos cuando esos se verifican en favor de personas ile
galm ente nom bradas, pues siendo aquí y en todas pa r
tes cási ilusoria la responsabilidad m inisteria l, es fuerza 
buscar otra persona subalterna á quien pueda exigirse más fácilmente.

Me parece que he dicho lo bastante para desvirtuar el 
efecto que hayan podido producir las frases siem pre elo
cuentes del Sr. Calonge, y concluyo respondiendo á lo que 
S. S. ha indicado sobre las auras populares. En mi vida 
pública he conocido dos clases de deb ilidad : u n a , que 
consiste en el deseo de la popularidad, y  otra en oponerse 
sistemáticamente á las corrientes de la o p in ió n ; yo he 
procurado siem pre hu ir de ámbas. Por lo demás, en este 
asunto de los empleados, el Gobierno no se ha dejado lle 
var de las auras populares, sino del impulso do la v e rd a 
dera opinión pública, pues si lo que el Gobierno se propo
ne es populachero, entonces el prim er populachero es el 
Sr. Calonge, quien ha confesado que reconoce y ha reco
nocido hace tiempo la necesidad de una ley fundam ental sobre la materia.

El Sr. CALONG E: Insisto en que la advertencia que 
en adelante tendrá el actual Ministerio para no verificar 
los nom bram ientos á que el Sr. Ministro de Hacienda 
se ha referido no la ha habido hasta ahora, porque no ha
bia una ley de empleados públicos.... Interrupción .— 
(Varios Sres. Senadores: La de presupuestos.) Oigo decir 
que la de presupuestos. Señores, esa ley caduca con el 
año económico, como que precisam ente es una de las 
causas por que la comisión se opone á la enm ienda del 
Sr. Bravo Murillo. Pero aunque se la dé el valor que se 
quiera respecto á los empleados civiles, todavía para los 
militares carecen indudablem ente de fuerza sus prescrip
ciones.

Por algunas palabras del Sr. Alonso Martínez podria 
dirigírsem e alguna censura por haber traído al debate la 
personalidad del M onarca, y debo vindicarm e de sem e
jan te suposición. Yo he tratado de la alta representación 
que tiene la Monarquía, para rogar á los Sres. Ministros 
que no la menoscabasen algo en lo que tratan de hacer. 
Tampoco he querido cubrir con el manto de la inviola
bilidad á los Ministros, pues he dicho que si ha habido 
faltas se les debe exigir la responsabilidad, más he sostenido y sostengo que el Gobierno no puede derogar lo 
que otro hizo con el apoyo de la Corona.

Respecto á la opinión emitida por el Sr, Ministro de 
Hacienda sobre descargar á los Ministros en las personas 
de los Ordenadores de pagos de una parte de su respon
sabilidad legal, no diré más sino que no «stoy conforme 
con S. S., porque es una doctrina abiertam ente contraria 
á la Constitución.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : A fin de convencer 
al Sr. Calonge de que hay reglas para el ascenso é ingre
so en las carreras del Estado, y prescindiendo de otras 
disposiciones an te rio res , me basta leer el art. 15 de la 
últim a ley de presupuestos, que dice: [Leyó.) Esto mismo 
se confirma y  ratifica en el 16 de la que discutim os; de 
m anera que aun siendo cierto que las leyes de presupues
tos rigen solo duran te un año , respecto á lo que tra ta 
mos no ha habido solución de continuidad.

No com prendo cómo el Sr. Calonge considera incons
titucional la idea que he presentado acerca de la respon
sabilidad de los Ordenadores de pagos por los nom bra
mientos hechos fuera de ley , pues porque los Ministros 
sean responsables no dejan de serlo los demás agentes de 
la Administración , y lo que yo propongo no es , en re- 
súm en , sino extender á un  caso más la responsabilidad 
que hoy pesa sobre los funcionarios á que aludo.

El Sr. C A L O N G E : Las palabras del Sr. Ministro de Hacienda vienen a confirm ar mi opinión, supuesto aue 
si necesita rectificarse claro es que la ley de presupues
tos ultima no tiene ya vigor. Pero en esta cuestión, des
pués de todo lo que yo he querido adelantar es que la 
enmienda del Sr. Bravo Murillo no puede adm itirse p o r
que la ley de empleados necesita más estabilidad que la que puede darla la de presupuestos.

El Sr. O L IV Á N : Las observaciones del Sr. Calonge 
dem uestran que pertenece á una escuela política diferente de la mía S. S. dice que la ley de presupuestos solo es 
valedera dentro del año á que se refiere; pues yo considero 
ia ley de presupuestos como perpétua en todas sus dispo
siciones mientras no vengan otras á derogarla. Y en p rueba de ello y de que hay reglas para el ingreso y ascenso 
en las carreras_del Estado, recuerdo á S. S. la ley de p re 
supuestos del ano 35, que se ha cumplido y se está cum pliendo hasta ahora.
a* *>° r 1° ^eíIlas> S* S- c°fnbate mi opinión de que deben rogarse los nom bram ientos hechos contra las dis- 

v,J?entes’ lu c ie n d o ,  en tre  otras razones, el proverbio anticuo de que «el Rey nunca se equivoca.»
m  n.fe hnv m a?."n a que pudo existir en otro tiem po pe- ro que hoy no tiene aplicación , porque el Rey constitu
cional no hace nada mas que d irim ir los conflictos que 
surgen en las altas regiones gub ernam entales, v siem pre lo hace bien, nunca se equivoca.

Igualm ente no ha estado exacto el Sr. Calonge al sosten er la no anulación de los nom bram ientos de que t r a 
tamos con la consideración de que no existiendo más que 
reglam entos producto de la autoridad de los Ministros, es
tos pueden infringirlos, no; pueden hacer otros , pero no 
taltar a lo establecido. Sin embargo, pregunta S. S. cómo 
se va a destru ir lo que ha hecho otro con facultades para hacerlo. r

Señores, si un  Ministro se halla siem pre dispuesto á 
reconocer que ha cometido un erro r y á enm endarlo, no 
comprendo por qué ha de dejar de correg ir el que haya 
cometido otro luego que de él tenga noticia. Sé que en la 
ca rrera  m ilitar hay un Ministro que haga Capitán á un 
soldado, me parece que S. S. convendrá en que sem ejan
te infracción de las ordenanzas ó reglamentos no debe 
tolerarse. Pues por ese estilo son los nom bram ientos de que nos quejamos.

• M U R ILL O  : Guando presenté mi en mienda sabia que sobre el asunto á que se refiere debe 
haber una ley fundamental; pero como esta no es posi
ble hacerla ahora mismo he creído oportuno proponer un  
remedio provisional, ín terin  m ientras viene la ley especial de empleados públicos; y al hacerlo he seguido el cam i
no trazado en España desde el año 35, en que se incluye
ron en los presupuestos las prim eras disposiciones legales; 
©onozco que esto es una mala práctica, mas no se halla 
en mi mano corregirla, y he tenido que arreglarm e á

En cuanto á la cuestión que se ha suscitado con m o
tivo de mi enmienda, diré pocas palabras. A nular los 
nom bram ientos hechos contra ia ley puede ser un  acto 
de justicia ó de venganza , según la m anera como se v e
rifique, siem pre que lo haga quien sea á un  tiem po Juez 
y parte. En mi opinión el procedim iento m ejor seria el de 
pasar al Consejo de Estado todos esos nom bram ientos de 
20 años acá con sus antecedentes y las circunstancias de 
las personas nom bradas para que ese alto cuerpo p ro 
ponga^ si deben sostenerse ó anularse. Obrando asi se eje
cu tará un acto de justicia; de otra m anera parecerá que 
su m óviles un espíritu de venganza. Por lo dem ás, en vista de la declaración hecha por el Sr. Ministro de Ha- 
cienda sobre traer á las Cortes un proyecto de ley en la próxima legislatura, retiro  la enm ienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada.
El Sr. I N F A N T E : Dos palabras para m anifestar que la comisión solo está de acuerdo con el Sr. Calonge en 

no adm itir la enm ienda del Sr. Bravo Murillo, y que lo 
demás que S. S. ha manifestado ha sido por su propia cuenta.

El Sr. c a l o n g e : Dice el Sr. Oliván que su escuela política es diferente de la mia. No conozco la de S. S., y 
por consiguiente me limito á contestar que mi escuela 
política es la Constitución vigente y la M onarquía; d en 
tro de este cuadro quepo y me muevo con holgura.

El Sr. o l i v a n : Pertenezco á la escuela de los constitucionales que progresan.
Sin más debate se aprobó el art. 10.Leido el 11 , decia a s í :
aDesde la publicación de esta ley solo será de abono 

para derechos pasivos el tiempo que se sirva en destinos de planta cuyos sueldos figuren en el presupuesto.
Los derechos ya adquiridos y  los servicios prestados 

con anterioridad á la publicación de esta ley se abona
rán  en las clasificaciones sucesivas, con arreglo á la s  d is posiciones que han regido hasta el dia.

Las clasificaciones hechas por la Junta de Clases pasivas se publicarán t n la Gaceta de Madrid dentro de los 
15 dias siguientes al de su fecha, con un  extracto de los 
servicios en que se funda la clasificación del funcionario á que se refiera.»

Abierta discusión sobre él, dijo
E! Sr. g a l v e z  CAÑERO: En la sesión del viernes presenté una exposición de varios Registradores de la Pro

piedad respecto á sus derechos pasivos , y ligeram ente 
manifesté las razones en que estos funcionarios, cuyos 
servicios son de grande im portancia se apoyan para no 
considerarse exceptuados por la ley de presupuestos que se discute. El Sr. Ministro de Hacienda contestó , reser
vándose hacerlo concretam ente cuando llegáram os al a r tículo 11, que acaba de leerse, en donde tiene cabida la 
pretensión de los solicitantes. No tengo, pues, que hacer 
otra cosa más que rogar á S. S. que haga la declaración 
que indiqué entonces, á fin d e q u e  la Junta de Clases p a 
sivas sepa que los Registradores de la Propiedad tienen un  
sueldo regulador, y que sus derechos no caducan por lo 
que vamos á establecer para los demás em pleados p ú blicos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo me e n c u e n 
tro con un artículo formulado cuya p rim era  parte es 
te rm in a n te , y por más que en el segundo párrafo se 
dejan á salvo los derechos adquiridos , yo no puedo ha
cer una declaración auténtica sobre la ley, n i más que 
cum plirla. Es cuanto tengo que contestar al Sr. Galvez Cañero.

El Sr. o r t i z d e  Z Ú Ñ IG A : El Sr. Galvez Cañero p i
de una interpretación auténtica de la ley relativam ente á 
ios Registradores de la Propiedad ; pues b ie n , la comí - 
sion asegura que esos empleados públicos están com 
prendidos en ella lo mismo que los dem ás, supuesto que 
sus derechos em anan del Real decreto de 31 de Mryo de 1861.

Ahora, en cuanto á lo que S. S. pide para en adelante, 
la comisión no puede concederlo porque seria un  p riv i
legio en favor de esa clase, ea el caso de la cual se ha llan  
igualm ente los Relatores, los Notarios, los Módicos foren
ses y otros. Por consiguiente, á los Registradores de la 
Propiedad les servirá de abono el tiempo servido desde la 
fecha indicada hasta el d ia , mas no lo que sirvan  en lo sucesivo.

Sin más discusión se aprobó el art. 11, y sin debate 
alguno los restantes hasta el 26 inclusive, últim o del p ro yecto.

Leida la m inuta , se declaró conform e con lo acordado y se aprobó definitivam ente.
Votación definitiva del proyecto de ley aprobando las cuentas 

generales del Estado correspondientes á 1850.
Leyóse la m inuta del referido proyecto, la cual se de

claró conforme con lo acordado , aprobándose defin itivam ente.
Votación definitiva del proyecto de ley aprobando las cuentas 

generales del Estado correspondientes á 1851.
Leida la m inuta de dicho proyecto de ley, se declaró 

conforme con lo acordado y se aprobó en votación definitiva.
Votación definitiva del proyecto de ley aprobando las cuentas 

generales del Estado correspondientes á 1852.
Leyóse la m inuta del citado p royecte , la cual se d e 

claró conforme con lo acordado, aprobándose definitiva -  mente.
El Sr. P R E S ID E N T E : O rden dei dia para mañana: 

reunión de las secciones para constituirse y para nom 
brar las comisiones que han de inform ar acerca de los 
proyectos de ley remitidos por el Congreso de los seño
res Diputados, discusión de varios proyectos de ley, con
tinuación del de aguas , y votación definitiva en su  caso de los referidos proyectos.

Se levanta la sesión.Eran las cinco v media.
CONGRESO D E  LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia k de Julio 

de 1865.
Abierta á las dos y media se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Quedó sobre la mesa la relación de los nom bram ien

tos hechos por el Ministerio de Fomento desde el 12 al 21 de Junio últim o.
Se declararon conformes con lo acordado y se ap ro 

baron definitivam ente el proyecto de ley de arreglo de 
la ca rrera  consular, y el de modificación de la ley de 
Enjuiciam iento m ercantil.

O R D E N  D E L  D I A .
Ley electoral.

Entrándose en la discusión del articulo único dei p ro 
yecto de au torización , dijo

m a r .  a p a r i c i : señores, al tomar la palabra debo empezaros p regu ntand o; ¿os parece bueno el proyecto 
le ley electoral? ¿Os inspira confianza el Ministerio? Por 
ni parte respondo que el proyecto me parece m a lo , y 
[ue el Ministerio actual no me inspira confianza. Por eso roy á hablar: encuéntrom e en el caso del que va á em - 
jrender un viaje largo: todos estamos de viaje; no sábenos quién v o lv erá ; no sabemos quiénes serán los fu ta - 
jos habitadores de esta Cámara , y es posible que haya 
le ensancharse el recinto para una más num erosa y más 
)avorosa representación de los pueblos.

Al discutirse el mensaje recordareis que os d ije : esto 
¡e va , todo esto se va , y luego callé : voté , más que en 
avor de aquel M inisterio, en contra de las oposiciones pie representaban la revolución.

Yo, señores, me creía curado de espanto; pero aun  me 
a taba algo que ver y esto es la revolución, no llam ando 
i las puertas, sino sentada en medio de nosotros. Creia 
iue el am or á las in stitu rones, el juram ento prestado, el 
propio peligro pondrían alguna tregua en nuestras lu 
chas estériles: pero me engañé y cási llegué á creer por 
in  momento que en este país habían desaparecido el pa
triotismo y aun el sentido común. Así como en el m undo 
isico hay enfermedades indefinibles, debe de haber en el 
nundo m oral alguna que ataea, que trastorna el en tendi
miento. Esa enferm edad prevalece en las épocas de gran- 
les trastornos ; entonces andan los hom bres conturbados 
y mareados ; entonces aparece una casta de hom bres que 
yo llam aré hom bres-n iños, que por pequeñeces riñen  y 
escandalizan, y cuando el m undo se desquicia llegan a 
las manos por causas mezquinas.

Mirados nosotros á larga distancia, pregunto yo: ¿qué 
tiernos de parecer á nuestros nietos? A esta causa a trib u 
yo el sostenimiento de un partido que no sé por qué ha 
iado en llam arse de unión liberal. Ese partido no tenia 
más que recoger lo que el Ministerio Narvaez en aparien
cia desam paraba, para que con contentam iento del país 
se pusiese al pié del poder. Pero no fué así: fuése por otro 
camino y á nosotros nos pareció que se ponia á gran d is
tancia del poder. Pero púsose á escribir misterios y  esos 
misterios eran  capaces de poner miedo, y  vino un dia en  
que el Duque de Valencia anocheció y el deT etuán am a
neció: ahí le teneis trem olando una bandera que dijo era la de la unión liberal.

La vez prim era que yo me senté en estos escaños, era 
Ministro el Duque deTetuán, entónces Cónde de Lucena. 
Yo le hablé de cierta nubecillay so n rió : hoy no sonríe y 
hace bien, porque no estamos en la m añana de aquel dia 
de su dominación; estamos al caer de la tarde. En el po
der yo ataqué al Conde de Lucena, pero sin odio: caido, 
hablé de él con elogio y le defendí. Hice justicia al Duque 
de Tetuán elogiando sus buenas prendas: hoy se la voy á 
hacer rigorosísima, y si esta justicia le lastima no es mia la culpa.

Es S. S. el gran institu tor de la dem ocracia; el gran 
reclutador de los progresistas; y ahora, hecho p rogresista , 
va á ser el gran sepulturero de los restos de aquella a n 
tigua España, que recibió como m adre á los abuelos de 
S. S. y por quien no há mucho m urieron gloriosam ente 
sus herm anos. Sr. .Duque de Tetuan , esto se v a ; los am i
gos de S. S. sonríen desdeñosamente. Dirán, ¿cómo se ha 
de ir?  Tenemos al Duque, al grande hom bre, á cuya vista 
se apaciguan las torm entas. Es v e rd a d , la torm enta está 
hoy apaciguada; pero dejemos pasar algunos m eses, y se 
verá el Ministerio actual en tan graves circunstancias co 
mo el pasado y tan odiado por la revo lución : y para que 
vea S. S. que de la antigua afición que le tenia me queda 
algo, le diré que casi le tengo lástima. ¡ Pobre Duque de 
Tetuán! Pasa por delante de mis ojos la unión liberal. 
¿Quiénes son esos que fueron lo que yo no fui, alguno de 
los cuales escribió que debia decapitarse el espíritu m o
derno, otros que son hijos de San Vicente Paul y me han  
dado á mí ejemplos, otros que fueron moderados y otros 
cohorte brillante, pero im potente para gobernar y esto r
bar á todo Gobierno? ¡Ah, Sr. Duque de T e tu á n , cuántas 
desazones os esperan! Y á todo esto la revolución g ritan 
do ; adelante! y el abismo atrayendu este Gabinete. ¡Po
bre Duque de Tetuán! Pero tam bién pobre patria mia!

Ayer al oir al Sr. Posada H errera, decia yo: huélgome 
de ver á S. S. tan liberal. Pero, señores, yo no he hecho 
nunca cosas en que no pensara. ¿Habíais de porvenir, de 
libertad? Ah, señores, el porvenir de España es la a n a rquía ó la dictadura.

Yo sé que el Duque de Tetuán es un valerosísimo sol
dado; que es el p rim er hom bre de partido y el p rim er 
agitador de España; pero una cosa es tener mucho del Cardenal de Retz y otra tener algo del Cardenal Jim énez de Cisneros.

Al oir al Sr. Posada recordaba que Atalia á vista del 
hermoso Elilacin se preguntaba: ¿seria posible que fuese 
la causa de mi ruina? El Sr. Posada quiere salvar á este país.

Señores, para salvar á un pueblo se necesita fe: S. S. 
tiene más esperanza que f e ; pone la mano en la cartera 
de Ministro y dice: yo estoy bien: ia España no puede e s 
tar mal. La juventud se corrom pe con mala enseñanza, la 
im prenta se desborda, y dice el Sr. Posada: ¿qué le h e 
mos de hacer? ¡Es tan difícil el remedio! Este es el señor Posada.

Decia S. S.: los partidos son m inorías insignificantes 
si se les compara con el pa ís; el país no toma parte en 
nuestras cuestiones, lo cual vale tanto como decir que no 
hace caso de nosotros. Pero añadía S. S . : sin duda nace 
esto de que el país no está aquí bien representado. Esto 
lo habia yo oido ántes al Sr. Nocedal y d i je : el Sr. Posa
da está en buen cam ino , pero después S. S. se extravió 
porque dijo que el país está conforme con los tiempos que 
corren. Como lo que corre en estos tiempos somos nos
otros , y el país no hace caso de noso tros, si está confor
me con lo que corre será por resignación cristiana. El país, 
señores, quiere orden y justicia y que no se u ltraje  la re
ligión ni se dé mala enseñanza. El país no puede estar sa
tisfecho y tranquilo, como dice el Sr. Posada, porque está 
descontento de lo presente. En las capas inferiores se está 
agitando un partido num eroso, y no sé cómo S. S. dice que 
esas capas están tranquilas cuando hace años oyó la voz de Loja que le sorprendió.

S. S. no conoee la enferm edad de España; y  si S. S. 
no la conoce, puedo afirm ar que tampoco la conoce el 
Duque de Tetuán. M editemos, señores, qué es lo que to
do Gobierno debe hacer en la situación angustiosa del país, y después hablaré de lo que se ha hecho.

En la sociedad existen dos p rinc ip io s: el apego á lo 
antiguo y el apetito de lo nuevo: las formas de gobierno 
son variables; pero hay una cosa inm utable, esencial, que 
tiene un quid divinum  y es la autoridad. No puede haber 
libertad donde no hay autoridad. Sospecho que los de
mócratas no saben cuáles son los derechos que Dios h ad a  - 
do á los hom bres. Como siem pre los pobres y los que pa
decen son más num erosos que los ricos y los afortunados, 
en todas partes y en todos tiempos se ha presentado la 
cuestión social. La Iglesia católica tiene una misión divi
na ; la de guardar intacto el depósito de las grandes v e r
dades; y  un  oficio tam bién divino: el de ser m edianera 
en tre los desventurados y los felices. ¿Qué hizo la Iglesia 
por la civilización de España ? Levantó palacios para los 
enferm os, asilos para los hom bres sin trabajo; tuvo en  
cada parroquia un padre de los desgraciados; inspiró á 
poetas y artistas; dió la ciencia á los p o b re s , tenia u n i
versidades gratu itas, libros de balde, sopa y asilo. Los 
hijos de los mendigos podían llegar de este modo hasta 
las clases mas elevadas de la sociedad.

Yo no voy á hablar ahora de los defectos de esos 
tiem pos: el m undo siem pre ha sido valle de lágrimas. 
Pero la Iglesia habia resuelto de ese modo el problem a 
social ; y hoy, señores, vosotros habéis destruido ese 
edificio. Llamásteis para hacer la revolución al princip io 
racionalista; y gracias al enflaquecimiento del principio 
católico, y gracias á que nosotros los liberales vendem os 
la ciencia, ahora com ienzan á levantarse las m uchedum 
bres y  se pondrán frente á frente de las clases medias. 
No teneis frailes y a , pero teneis dem ócratas y tendré is 
socialistas. Esos tom an del Evangelio la libertad y la 
igualdad sin en tend erla s ; y yendo las cosas como van, 
esa religión nueva atraerá sobre España dias de tu rb a 
ción y de tinieblas. Hombres de buena fe encarecerán 
en sus discursos y en sus libros el respeto á la prop ie
dad. ¡Ah, señores! Si llegan los pobres á apartar los ojos 
del cielo, ¿ qué sucederá? Se habla de la m uchedum bre 
soberana; ya considerareis que un Soberano debe hacer 
una tristísim a figura vestido de andrajos.

La m ayor parte del país está apegada todavía á las an 
tiguas costumbres, ama la justicia , ama la paz. ¿Qué de
biera hacer un  hom bre de alentado corazón como el Du
que de Tetuán? ¿Qué haria si en vez de ser R etz, fuese 
Cisneros? Sí, Sr. Posada, buscar su fuerza en el pueblo, pe
ro enalteciendo, favoreciendo el principio católico. Go
bernar, es m antener el orden por medio de leyes sabias 
y justas, y  son justas y sabias las que se inspiran en ei 
catolicismo. Eso es gobernar y  eso no se ha hecho en España.

Cuestión de consumos, trabajos, bancos agrícolas todo 
está por reso lv er: nosotros querem os llevar la enseñanza 
y ei trabajo á las clases pobres para que puedan pasar á  
las superiores. ¡ Cuántas veces lo he dicho aqui, yo, el re 
trógrado, yo, el llamado oscurantista! Obrando asi, facili
tando á los pobres por la ciencia y el arte  el subir á la 
cima de la sociedad^, tendréis un  Floridablanca en el 
Consejo; y no u n  Moñino gritando en la plaza pública.

Eso debíais hacer: pero no habéis hecho nada. ¿Se pue
de decir sin agravio? Pues d iré que ei Duque de Tetuán, 
sin quererlo y  sin saberlo, ha inclinado an te la revo lu 
ción la altivez de su frente, y lo que es más sensible, la 
Majestad del Trono. Gobernar nunca ha sido ceder an te  
la fuerza que amenaza: habéis dado mucho y la rev o lu 
ción os ha contestado desdeñosamente, no basta. Se dice;



•1 Duque de Tetuán ha desarm ado á la revolución. El se
ñ o r Duque se ha ido bonitamente al alcázar progresista, 
ornó la bandera y  se la llevó y les ha dicho: Vds. tienen 

*azon, pero yo mandaré. Quiero tener en el poder las ideas 
progresistas; pero quiero tener á sus hom bres lejos del 
poder. Esta es una chanza m uy pesada. Prestamistas de 
ideas agenas ¿por qué no llamáis á los progresistas? ¿Tan 
rpoco creeis que valgan, Prim , Olózaga y  otros para reco
nocer el reino de Italia, dar una ley electoral y volver al 
son de trompeta la cátedra á un Catedrático?

Por eso la revolución os ha dicho: no basta. Un órgano 
respetabilísimo del partido revolucionario , el órgano por 
donde suele expresarse más com unm ente la opinión de 
los hom bres más im portantes del partido progresista , ha 
d icho:

«Sabiendo cuál es ese im posible, que tal vez nos han 
dado á conocer más que ningún otro partido los unionis
tas en  6us quejas, en sus actos, en su historia y  en muchas 
de sus revelaciones, como la de los obstáculos tradiciona
les, las hojas volantes y los discursos antidinásticos en el 
A teneo: nosotros hemos escrito ai frente de nuestra ban
dera, como prim er dogma, como im prescindible necesi
dad, la desaparición de ese imposible; y  como tenem os la 
convicción de que m ientras exista no puede haber liber
tad , negaremos que sea libertad todo gobierno que lo 
acepte.»

Señores Diputados, yo veo que esos buenos señores 
van á pedir la luna, pero lo que me adm ira es la franque
za con que lo piden en alta voz para que lo oiga España y 
lo oiga la Reina.

El mismo periódico decia al dia siguiente del adven i
miento de este Gabinete: «El General O’Donnell ha sido 
llamado por la Reina para formar M inisterio, le ha form a
do ya: los que nos buscaban hace un mes, hace ocho dias, 
ayer mismo; los que combatían todo lo que nosotros; los 
que pedían que cayera lo que nosotros deseamos que cai
ga ; los que no hallaban límite ni obstáculo en su cam i
no , han doblado ya la rodilla y han jurado lo mismo que 
estaban dispuestos á derribar.»

Si yo creyera que esto era verdad , podia in cu rrir en 
un  tem erario pensamiento. Yo nada sé; digo solo que esto 
ha visto la luz y el fiscal ha callado.

Yo prescindiré de lo que los órganos del Ministerio 
han dado en cantar por diversos tonos: prescindo de la 
necesidad que han ponderado de alejar no sé qué influen
cias teocráticas. Si alguno en los tiempos actuales habla de 
influencias teocráticas, m iradle á la cara, no goza de bue
na salud. Yo no sé si las personas á quienes se alude, in 
fluyen en política; pero si influyen, los prim eros protegi
dos son los actuales Ministros: aquí ningún Ministerio ha 
durado 12 meses, y la unión liberal ha durado cinco años. 
Sacad la consecuencia.

Lo que hay es que ahora os queréis dar un  barniz de 
liberalismo para hacer olvidar ciertas cosas, por ejemplo, 
aquel am or á la ley Nocedal que tuvisteis, aquella quema 
de libros y  aquella devoción insigne con que el Duque de 
Tetuán asistía á una procesión y acompañaba á un santo. 
Yo no censuro esa devoción: Colon y Hernan-Cortés la 
tu v ie ro n : Domingo de Guzman , Pedro Nolasco, Vicente 
F e rre r , Juan  de Dios la tenian también y valian más que 
vosotros y  que nosotros. Pero hablemos de la ley que 
habéis presentado.

Hemos tenido Congresos unánim es y  se creyó que era 
preciso rem ediar este mal con la elección por distritos. 
Hoy ya se cree que ese es otro mal y vamos en busca 
del remedio. Solo que yo no creo en el médico, porque 
el Sr. Posada es converso de ayer y ayer S. S. decia se 
puede dar todo, pero no se puede conceder la elecGion 
por distritos.

En verdad, señores, que es gran desgracia que el m é
dico no conociendo donde está el daño, tra te  de cu rar al 
enfermo con paliativos. Hasta aquí, se dice, un  G oberna
dor ha podido corrom per á seis distritos; los reunirem os 
los seis en un  cuerpo y  no podrá corrom perlos. Hasta 
ahora , u n  G obernador podia corrom per á los que pagan 
400 rs.; llamaremos á los que pagan 200, y no podrá co r
rom perlos. jQué ocurrencia! [Ah, Sr. Posada Herrera! Es 
verdad que el país no está bien representado a q u í; ¿pero 
lo estará con esa ley? No , señores: esa ley será una p e r
turbación más, un  escándalo para los conservadores, y  un  
anzuelo para pescar progresistas. ¿Por qué no adm itir la 
proposición del Sr. N ocedal, para que ningún empleado 
pueda ser D iputado, y  ningún Diputado pueda ser em
pleado?

La democracia os dirá: ¿por qué si rebajáis el censo á 
200 rs., no dais el voto al que no paga contribución d i
recta? ¿No representa los 200 rs. aquel que llamáis á se r
v ir ocho años á la patria ? Aqui el que tiene un p ar de 
ápios en su huerta tiene voto y el que no , no le tiene. 
Luego el hom bre, os dirá la democracia, tiene voto por el 
apio. Yo no soy partidario del voto un iversa l, porque no 
creo en esa igualdad que la democracia p roclam a; pero 
creo que podríais haber hecho una cosa más original que 
rebajar el censo. Estudiad los elem entos sociales, intelec
tuales, económ icos, industria les, comerciales : todos esos 
intereses tienen legítimos representantes; y  en ellos po
dríais buscar 'el origen de la elección. Con esto y con 
decir: ningún Diputado puede ser empleado, ningún em
pleado puede ser Diputado , traeríais aquí una verdadera 
representación nacional.

Pasemos ahora á dos gravísimos hechos; que si todos 
vuestros pecados se redujeran á los enum erados hasta 
a<juí, aun se os podría perdonar. Mas hay pecados g ra 
vísimos : las cuestiones de enseñanza y de Italia. Si esas 
cuestiones se resuelven como yo te m o , la España se 
colocará en el centro de la revolución europea, teniendo 
la revolución dentro y fuera de casa.

Yo decia al Sr. Ministro de Fomento en cierto d ia : el 
que tiene la juventud es el dueño del porvenir. Un cate
drático entabló una batalla de poder á poder con el Du
que de Valencia : fue separado. Es de ingenio agudísimo, 
de espíritu  generoso: él creerá ir  al bien; á los ojos nues
tros se precipita al mal. El emprendió la lucha contra todo 
lo existente. ¿Y vosotros, en realidad, á los ojos del mundo 
(j[ué habéis hecho? Le habéis dicho: tú  venciste. Volvéis 
a la cátedra á la revolución coronada. Jamás acto de tira
nía sem ejante se ha ejecutado en el mundo y yo os lo 
probaré. Yo com prendo la libertad de enseñanza; pero 
no comprendo que por fuerza hagais aprender democracia 
á mis hijos, y eso es lo que hacéis diciendo: ó renunciáis 
á la enseñanza oficial ó habéis de aprender historia de lá- 
bios del d irector de la Democracia. Decís que tal profesor 
tiene derecho á enseñar á vuestros hijos: sabéis lo que 
son los niños; tablas aparejadas para recib ir la p intura: el 
alma del maestro pasa á vuestros hijos. Juliano el apósta
ta no intentó tiranía mayor. Juliano, sin embargo, iba á

la destrucción del cristianismo y vosotros sois católicos y 
sois monárquicos.

Cuestión de Italia. Amigos mios elocuentísimos la tra 
tarán especialmente: yo diré sobre ella alguna cosa. No 
recordaría la historia de Capoles en los últimos tiempos 
ni las farsas indignas que allí se han representado. El Rey 
Víctor Manuel tenia alianza con su amigo y primo F ran 
cisco de Ñapóles y le apretaba afectuosamente la mano 
c u a n d o  Francisco de Ñapóles se sintió herido por la e s
palda. Hubiera peleado y vencido, si no hubiera sido in
vadido el reino de Ñapóles. Encerrada la joven Reina en 
Gaeta, dió al mundo un espectáculo sublime. El Rey y su 
joven consorte, bombardeados en Gaeta por las tropas de 
su primo Víctor Manuel, aparecieron tanto más grandes 
cuanto mayor era su infortunio.

Cuando un Borbon cayó asesinado en el foso infame 
de Vicennes, Gustavo de Suecia devolvió el Toison de oro; 
hoy que ha caído Francisco II, ningún Príncipe de E uro 
pa ha devuelto los honores recibidos del autor de su caida.

No podemos reconocer el reino de Italia, porque silo  
reconociésemos, nosotros mandados por un  B orbon, por 
el último Borbon que reina en Europa, daríamos derecho 
á Francisco de Nápoles para decir, como un revoluciona
rio francés: «Robespierre me m ata; yo arrastro á Robes- 
pierre.»

Yo recuerdo que en la tierra vecina un periódico (y 
allí no tienen tanta libertad, ni se toman tantas libertades 
como aquí) decia: llegó la últim a hora de los Borbones. 
Yo sé que en Italia se imprime lo mismo, y  temo que a l
guno recuerde palabras de despedida para decirlas en su 
dia.

Señores, Atila cayó sobre los pueblos á fuego y hierro; 
pero ántes habia declarado la guerra á todos; los piamon- 
teses creyeron innecesaria esa formalidad. Invadieron los 
Estados pontificios y el Rey Víctor Manuel fué excom ul
gado: y ahora se dice á la Reina Católica: reconoce á Víc
tor Manuel como Rey de la Umbría y de las Marcas. No, 
no señores, no puede reconocerlo, no puede reconocerlo 
por hidalguía.

En Europa están formándose dos campos inmensos. 
En el u n o , bajo los pendones del racionalismo, se agitan 
y se agrupan todos los errores modernos. En el otro, es
tamos todos los católicos, á la sombra del lábaro de 
Constantino. Ved ahora si podéis colocar á España en el 
campo opuesto al católico. No podéis: donde está el Papa, 
allí está la Iglesia; y donde eslá la Iglesia, no puede m é- 
nos de estar la España.

La Iglesia ahora está despojada, insultada: el Sumo 
Pontífice se encuentra solo con la cruz en la mano y los 
ojos en el cielo. ¿Lo dejaremos porque está solo? ¿Han
hecho nunca esto los españoles?  En fin, no podemos
hacerlo porque somos católicos. Siendo católicos , nues
tro Rey en el orden espiritual es el Papa. Siendo católi
cos, el Estado que tiene el Papa ,es nuestra patria , y 
quien pone el pié en él le pone en nuestra patria. Si el 
Papa es nuestro R ey , ¿cómo m ientras el Papa protesta, 
vosotros podéis poneros al lado de aquel contra quien 
protesta?

Temo al hablar de este asunto, porque no quisiera caer 
en e rro r por su misma grandeza. Si el Duque de Tetuán 
fuese un señor feudal, y un vecino suyo le usurpara parte 
de su territorio, y el usurpador quisiera que vosotros, los 
amigos del Duque, reconocierais sus hechos, ¿lo haríais? 
¿Lo haríais, sobre todo, si el Duque fuese débil? No la h a
ríais: tendría derecho á llamaros desleales, ingratos, ru i
nes, si lo hicierais. Pues lo que vosotros no haríais tra 
tándose del Duque de Tetuán, ¿queréis que lo haga Espa
ña respecto de Su Santidad?

Si lo hacéis, todos los católicos de Europa gemirán. Se 
regocijará Inglaterra, pero no Irlanda, la patria de los ilus
tres antepasados del Duque de Tetuán. ¿Porqué vinieron 
un  dia á España esos antepasados?

También se alegrará el Emperador de los franceses. 
Yo sé que es hom bre em inente, poderoso , que puede ha 
ber interés en com placerle, miedo en disgustarle. Dadle 
ese gusto con la memoria de Napoleón I á quien conocie
ron  nuestros padres. En el plan tenebroso que se trama 
en la Europa revolucionaria, la revolución parecerá con
tentarse ahora con que el Papa reconoce á Italia: pero un 
dia se presentará á reclam arlas llaves de Roma. Si reco
nocéis ahora á Italia, daréis brios á los enemigos del Papa; 
ellos dicen: el Papa es terco. [Ah si viese que España re 
conocía á Italia! Entonces cedería, ó si contestase de nue- 
vo non possumus, se le pondría la vestidura de púrpura y 
la caña en la mano y se diria: ese Papa ha perdido la 
razón.

[Queréis contribuir á esto, vosotros españoles, y  vos 
sobre todo, en cuyas venas corre sangre española y san
gre irlandesa, las dos naciones más católicas del mundo!

Yo no sé , señores , lo que sucederá ; pero sé que no 
serán benditos los que contribuyan á esa gran iniquidad. 
Yo no sé si el Pontífice bajará de su tro n o ; pero sé que 
si baja bajará arrastrando en su camino todas las Mo
narquías , que no se levantarán más como se levantará la 
suya. Si reconocéis la I ta lia , seño res, ¿os acordáis de 
Napoleón I? Pues formareis parte del ejército de Napo
león III, que sin tomar ese titu lo , será de hecho el Rey 
del Occidente.

Llegado á este punto, voy á ponerle á mi discurso y si 
Dios quiere á todos mis discursos políticos.

Desde que he venido aquí trabajo por la libertad y por 
el orden, por la paz y por ia concdiacion; sin embargo, 
se me ha llamado o scuran tis ta , retrógado , neo y hasta 
malvado. Siento mucho esto y ahora oigo una voz in te
rio r que me dice que si nada pretendo que me ea lle ; sin 
embargo yo la he contestado: ¡y la conciencia!

Y seguía diciéndome la voz. «Guando lleguen los dias 
de la revolución ciertos hom bres abrirán  las alas y vola
rán  á Francia, ai paso que tú  no podrás moverte de aquí» 
y siempre respondía yo ¡y la conciencia!

No obstante, llega un  dia en que la conciencia calla, 
y  la mia calla hoy ; porque si lleváis, Sres. M inistros, la 
cuestión de enseñanza y la cuestión de Italia por el camino 
que las lleváis, yo no tengo ya nada que perder; v d an 
do un  adiós al mundo político para el que no nací, quie
ro consagrar desde hoy á la Iglesia católica , apostólica, 
romana, en la cual murió mi padre y m oriré yo dentro 
poco, los restos de este am or que se extingue y de esta 
voz que se debilita.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Después del 
elocuente discurso del Sr. Aparici, con la pasión y el sen
timiento del que da un adiós á este mundo para dedicar
se á la religión católica, apostólica, rom ana, es cási impo
sible que yo pueda decir nada que os haga olvidar la pér
dida de un amigo tan caro. Pero, sin embargo, yo creo 
que todas esas cosas que dice el Sr. Aparici son recursos 
oratorios que no se verificarán , porque es imposible que 
S. S. que há poco nos hablaba de la conciencia, se retire

del com bate, donde puede estar para defender esas in s
tituciones que le son tan queridas.

El Sr. Aparici, señores, es lo contrario de lo que S. S . 
cree se r; porque es el mejor abogado de la revolución, 
en el hecho de considerar imposibles cosas necesarias, y 
de excitar á las clases pobres contra las ricas, recordando 
instituciones que no se pueden resucitar; cuando se dice 
al pueblo que nádie se ocupa desús intereses, y léjos de 
indicar el remedio se hacen tristes profecías para todos 
los poderes del E stado , se hace más para provocar esa 
revolución que lo que hacen esos á que S. S. moteja co
mo perturbadores de la sociedad.

Si e lS r. Aparici es católico, apostólico, romano, todos 
nos preciamos de se rlo , y yo debo decir á S. S. que las 
frases que hoy ha pronunciado, más que por esa religión, 
parecerán inspiradas por otros móviles.

Si no conociéramos al Sr. Aparici y al partido en que 
m ilita , podrían hacernos más impresión; pero como h e 
mos visto que cuando Pió IX entraba en ciertas v ia s , le 
criticaban y  le censuraban sin respeto á su elevado ca
rácter, podemos creer que hoy nacen sus declinaciones 
de móviles semejantes á los que entonces tenian.

Yo no creo, señores, que amen ciertas instituciones los 
que las quieren considerar unidas con sucesos mundanos 
y transitorios: más las amamos los que creemos que estas 
altas instituciones no pueden alterarse por los sucesos de 
este mundo. ¿Pretende S. S. ser más católico que nues
tros padres? Pues recuerde si no la po'ítica que otras ve
ces hemos seguido respecto de la Santa Sede.

N osotros, señores, sentimos mucho no ser benditos 
por el Sr. Aparici; pero creo que la solución que podamos 
adoptar en este asunto tendrá las simpatías de la nación 
entera, que no por eso dejará de ser católica, apostólica y 
romana. No digo más que esto, porque el puesto de Mi
nistro de la Corona me impide ser más explícito.

Viniendo ahora á la cuestión de enseñanza, el Sr. Apa
rici siente que continúen en sus cátedras ciertos profeso • 
res, y decia que éramos tiranos de la peor clase, porque 
obligábamos á los jóvenes á ir á tom ar lecciones de revo
lución; pero ha de pensar S. S., que lo mismo que á S. S. 
le sucede, puede suceder á otros con las doctrinas de 
estos profesores, y si esto se consintiera, cada padre po 
dría poner el veto á un profesor; lo cual dem uestra que 
la libertad es tan  buena, que hay que buscar en ella el 
remedio de todos nuestros males.

Y téngase en cuenta, señores, que el hecho que asien
ta el Sr. Aparici de que los profesores enseñan en las cá 
tedras doctrinas que escriben en sus periódicos, es in
exacto; esos profesores enseñaban su asignatura sin faltar 
á la ley de instrucción pública, que es la defensa de los 
padres; y si bien el profesor y el periodista son una m is
ma persona, no es preciso que traten en la cátedra las 
mismas doctrinas que tratan en el periódico. ¿Separaría 
S. S. á un periodista demócrata que explicara una cáte
dra de geometría? Pues á eso lleva precisamente su 
sistem a.

El Sr. Aparici ha venido hoy á explicarnos sus d iscur
sos del principio de la legislatura; entonces decia S. S.: 
¡Esto se val y hoy ha dicho yo me voy: de lo cual deduz
co yo que al Sr. Aparici le sucedía lo que al que se em 
barca , que cuando él es el que se mueve, se le figura que 
la tierra es la que se marcha. No se asuste, pues, el señor 
Aparici, que no por sus pronósticos dejará de seguir el 
mundo su marcha tranquila y sosegada.

El Sr. Aparici decia que habia votado con el Gobierno 
para votar contra las oposiciones, que eran la revolución: 
yo la temería mucho más que hoy si SS. SS. estuvieran 
en este sitio, porque SS. SS. provocarían esa revolución, 
sin tener fuerza para resistirla. Y en prueba de ello , si 
SS. SS. tienen tanto apoyo en el país, ¿porqué resisten 
una elección en que ha de tener parte 1a mayoría del 
mismo ?

S. S. después de decir que si debia ser elector el que 
pagara 200 rs. debia serlo el que no pagara n ad a , decia 
que no quería el sufragio universal, sino una elección en 
que no tom aran parte más que los Letrados, los Sacer
dotes, las capacidades en fin. [Bonito sistema electoral es 
el que proyecta S. S.! [El Sr. Aparici: No he dicho eso.) 
¿Pues entonces qué ha dicho S. S.? Yo no lo sé y ese es eí 
mal que tienen los discursos del Sr. Aparici; que no pue
den contestarse porque no son más que declamaciones 
que minan los fundamentos de la sociedad sin sustituir 
los con nada; porque como S. S. dice que ya no tiene na
da que perder, no le importa que se desplome todo el edi
ficio social.

Yo no sé si el Sr. Aparici me quiere bien, porque siem
pre le he visto en oposición conmigo como hom bre públi
co ; pero no creo que S. S. se deje llevar en este punto 
por odios p o l í t i c o s  , porque no puedo creer en la fe que 
S. S. tiene en algunas de sus ideas. [Cómo he de creer al 
Sr. Aparici cuando habla de libertad, de esa libertad que 
S. S. quiere medir cuando sea Gobierno, y que no es l i
bertad, sino tiranías! ¡Cómo he de creer eso, cuando re 
cuerdo que los hombres que profesan sus ideas, decían 
en Mayo de 1814 que aborrecían el despotismo, y que el 
estado de ia Europa no lo consentía, y al dia siguiente de 
escribir estas palabras y de firmarlas el Monarca, se lle
va á los calabozos y hasta se condenaba á muerte por o r
den autógrafa del sumo im perante, á hombres honrados 
que se habían sacrificado por el monarca y por la re li
gión y á eclesiásticos dignísimos de cuyas virtudes da hoy 
testimonio la España entera!

Cuando tenemos este ejemplo, Sr. Aparici, si S. S. no 
se fia de mí hablando de elecciones, yo puedo no fiarme 
de S. S. hablando de libertad.

Pero yo no quiero que S. S. se fíe de mí porque no soy 
bendito, ni para S. S. ni mucho ménos para sus amigos; 
fíese del proyecto que está ahí y no busque mi persona 
para combatir la ley buscando frases generales para m a
nifestar su pensamiento político.

S. S. habló de la cuestión social, cuestión gravísima 
que S. S. es el prim ero en presentar en este sitio, donde 
no debe venir m iéntras fuera no se sientan las dificulta
des que nosotros no hemos sentido hasta hoy. ¿Dónde se 
ha hecho sentir esa cuestión que es una cuestión em inen
temente económica? En ninguna parte, porque aquí todo 
el mundo encuentra trabajo y no hay motivo para a la r 
marse de la cuestión social. Y si viniera mañana ¿quién 
la habría traído? Los que en vez de acostum brar al pue
blo al trabajo le llevaban á la sopa de los conventos, y en 
vez de entregar la propiedad á las manos activas de los 
trabajadores, la amortizaban y la llenaban de trabas y 
obstáculos para su crecimiento.

• Y respecto de la cuestión de enseñanza, ¿cree S. S. que 
puede bastarnos hoy la que se daba por la Iglesia en la 
época á que se ha referido? No, hoy no necesitamos tan 
tos moralistas y filósofos, como industriales y jo rn a 
leros inteligentes; y si mucho bueno hizo el clero en su

época, no es malo todo lo que ha hecho la sociedad ac
tual. No hay quien dude lo mucho que ha hecho el cato
licismo en nuestra civilización; pero todo lo que hoy pa
se no puede ser culpa más que del catolicismo que ha in 
fluido en la sociedad por espacio de 200 años.

io  no sé qué idea tiene el Sr. Aparici del origen de 
la Autoridad. S. S. ha hecho hoy una historia de esto, y
Üe^ etv! ? .10 ^ U0 ?n °^ra ocas*on de que en la au to ri
dad habia algo de divino. Pues si esto es así, no se r e 
serve S. S. ese quid divinum  para sí y sus amigos exclu
sivamente, negándosele á todos los demás.

Pero, señores, estamos discutiendo la ley e lec to ra l, y 
nadie lo diria; es menester, pues, ceñirse á ella, y pues
to que el Sr. Aparici cree que su partido es la mayoría 
del país, aceptele, porque de lo contrario lo que pensare
mos todefs es que, si aun ensanchando tan grandem ente 
el cuerpo electoral no puede tener mayoría aquí, es por
que S. S. y sus amigos están en minoría en tre  las m i
norías.

El Sr. VALERA: Señores, después del brillante d is
curso que acaba de pronunciar e lS r. M inistro,contestan
do al uo ménos elocuente del Sr. Aparici, yo combato 
con una gran dificultad y seré mucho más breve de lo 
que me habia propuesto.”

E lS r. Aparici ha hablado de cási todo ménos del p ro 
yecto que la comisión tiene que defender, y ha empezado 
como siempre, lamentándose de la situación del país y 
diciendo que esto se va. .

Yo no sé qué es eso que dice S. S. que va á desapare
cer de la sobrehaz de nuestro p a ís ; pero entre los sínto
mas que ¡indican esa desaparición, según S. S., está el 
desenfreno de la prensa , y yo puedo decirle que si hay 
ese vicio en los periódicos, no lo tienen solo ios demó
cratas y jos progresistas, sino más aun los periódicos del 
partido á que S. S. pertenece, lo cual prueba que todo su 
respeto á esas elevadas instituciones desaparece en elm o- 
menlo en que no se hace su voluntad y su gusto.

S. S. supone que hay hoy en nuestro país una especie 
de locura epidémica que se ha apoderado de todos los 
ánim os, y si algo puede probar eso, es que los mismos 
periódicos que há poco pedían la prévia censura para 
la p ren sa , se aprovechan hoy de la libertad para ser 
más procaces y para insultar mucho más.

En mi sentir hay un gran cúmulo de contradicción 
en el discurso de S. S., que combate al principio la liber
tad y luego se lamenta de que ha desaparecido y que 
estamos entre la anarquía y la dictadura, pero s in señ a - 
lar un remedio que pueda evitar el mal que nos anuncia 
S. S.

Desde que S. S. habló por prim era vez en esta Cáma
ra hnsta hoy, siempre dice algo que nos puede h e r i r á  
los d em ás, suponiendo que S. S. no quiere venir aqui, ni 
ser Ministro ni nada, pero que su popularidad y su elo
cuencia le tr a e n , á su pesar, como un nuevo W am ba ó 
Cincinato; yo reconozco la superioridad de S. S .;p e ro  
veo en todos sus discursos lo que en los kaleidoscopios, 
seis ó siete pedacitos de vidrio de color, que combinados 
de distintos modos dan una gran variedad de figuras, 
pero que siempre son los mismos elementos.

S. S ., que es optimista por carácter y pesimista por 
; doctrina, no puede ménos de in cu rrir en grandes con- 
| tradicciones , y asi es que empieza á decir que quiere 
i mucho á una persona y luego la trata de un modo que era 
¡ imposible esperar, después de ios elogios que acababan 

de salir de los labios de S. S.
El Sr. Aparici ha dicho, haciendo alusión á los indivi

duos del centro Parlam entario que éramos un obstáculo 
y que ya le pesaría al Gobierno el tenernos á su lado, por- 

; que le suscitaríamos dificultades como se las suscitamos 
al anterior.

Nosotros, señores, no tuvimos la culpa de suscitar di- 
\ ficultades al Gobierno an terio r; queríamos seguir defen- 
; diendo las doctrinas que habíamos sostenido cuatro ó cin

co años y se nos impedia hacerlo; por eso las expusimos 
y las sostuvimos rompiendo con el Gobierno; pero hoy 
que los Sres. Ministros no se oponen á que hablemos y 
podemos desembozarnos de una v e z , no hay peligro de 
que surjan esas dificultades, porque todos conocen per- 

j fectamente nuestros principios.
\ El Sr. Aparici ha tocado tam bién la cuestión de en 

señanza , en la cual ya ha contestado el Sr. Posada H er- 
; rera muy cum plidam ente, probándole á S. S. que con su 
: sistema va á la libeitad de enseñanza, cosa que nosotros 
; los Diputados del centro parlam entario no podemos ad- 
j mitir, porque la España es una nación em inentem ente 
: católica, y es menester que la enseñanza sea católica, co- 
\ mo lo es, porque no basta que los periódicos neo católicos 
¡ califiquen una doctrina heterodoxa, para que todos erea- 
| naos que está fuera de la ortodoxia. Las declaraciones de 
| esta clase requieren tanto cuidado, que aun cuando en 
; un escrito haya una proposición herética, no por eso se 
I puede tachar de herege al que la dice; porque solo la 
| insistencia eu esas doctrinas es lo que puede constituir 
j la heregía.
i Hubo un momento en que el Sr. Aparici se remontó 
| verdaderamente á la filosofía de la historia , pero S. S.
¡ nos de jó , como se dice vulgarmente , á media m ie l; sin 
; embargo, yo diré que no creo que esa libertad de que su 
j señoría habla , sea tal libertad y que si bien todos cree 
, mos que en la autoridad hay un quid divinum , en el po- 
j der civil ese derecho está delegado en un medio , que es 
í el pueblo, de modo que hay que convenir al mismo tiem- 
j po que en el derecho divino en la soberanía nacional. Tal 
; es la idea emitida por nuestros grandes teólogos del si- 
i glo XVI, entre ellos Domingo de Soto y Mariana.
| Yo tam bién he sido y soy como S. S . , no solo católieo 
; sino amante apasionado de nuestra santa religión, pero 
i no explico este amor porque esa religión sea 'un  medio 
í para am edrentar á las clases inferiores de la sociedad, 
i porque creo que este es un medio ruin de comprenderla, 
; que ofende á 1a religión y á la dignidad del género h u -  
' mano, que no seria peor que las fieras sin el tem or del 
í infierno, como ha supuesto el Sr. Aparici. 
í S. S. dice que la Iglesia está hoy escarnecida é insul

tada; eso no es exacto ; hoy se la respeta porque hay más 
civilización que en otros tiempos en que se insultaba á los 
Papas como no se ha insultado hoy á Pió IX, que no ha 
recibido de nádie censuras tan ágrias como las de la sec
ta á que el Sr. Aparici pertenece, cuyos individuos le lla
maban Robespierre con tiara, cuando se mostró muy li
beral al principio de su pontificado.

Uno de los pasajes del discurso del Sr. Aparici me ha 
recordado á mí el del Quijote, en que Sancho dice á su 
señor, que mejor que ser caballeros andantes, es ser san
to. Yo creo que esto es muy bueno , pero no me parece 
que á ello se opone la ley electoral, que es lo que debía
mos discutir en este momento.

Respecto del reconocimiento de Italia , yo siento que

S. S. no perdone al Gobierno el reconocerle, porque h e  
sido el primero que ha proclamado aquí esa idea.

Aunque no me ocuparé de todo lo que ha manifesta
do S. S. no puedo ménos de decirle que nosotros no reco
nocemos el reino de Italia para complacer á Napoleón III, 
sino precisamente porque somos el pueblo del 2 de Mayo 
que peleó tanto por su independencia, como Italia ha 
combatido para conquistar la suya.

Voy ahora á decir algo de la ley electoral, que es la 
cuestión que se discute. S. S. encuentra necesaria una 
ley de incompatibilidades absolutas, y yo creo que de es
te modo no podría haber aquí la suma inteligencia que 
debe haber, porque las capacidades de las provincias es
tán ocupadas en ellas, y por consiguiente, no pueden v e
nir al Congreso; por lo cual , en el estado presente del 
país es preciso que vengan ciertos empleados.

Creo que no tengo ya nada im portante á que contes
tar de lo que el Sr. Aparici ha manifestado , y me siento 
rogando ai Congreso me dispense por haberle ocupado.

Suspendida esfa discusión, se leyó y aprobó definiti
vamente el proyecto de ley sobre riegos.

Se dió cuenta de un Real decreto disponiendo que du
rante la ausencia del Sr. Cánovas desempeñe el Ministe
rio de Ultramar el Sr. Duque de Tetuán.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis v cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.—CALLE 
le Fuencarral, núm . 2, en Madrid. Plaza Vendóme, n ú 
mero 8, en París.—Línea de las Antillas, de Méjico y del 
[tsmo de Panamá.—La Administración de la Compañía 
general trasatlántica tiene el honor de ofrecer al pú - 
olico sus servicios postales de navegación al vapor entre 
la brancia, el mar de las Antillas, el Golfo de Méjico y el 
[tsmo de Panamá, que serán organizados desde el mes de 
Agosto próximo como sigue:

1.° La línea principal de San Nazario á Forte de F ran
cia (en la Martinica) y Aspinwall (en el Itsmo de Panamá).

Los dias 6 de cada mes saldrá un vapor de San Naza
rio para Aspinwall fltsmo de Panamá) con las escalas de 
Forte de Francia (en Martinica) y Santa Marta (en los 
Estados-Unidos de Colombia).

El 6 de Agosto próximo saldrá el prim er vapor de San 
Nazario.

A esta línea principal se unen los dos servicios si
guientes :

Primero. De Fort de Francia á Cayena (Guyana fran
cesa), con las escalas deSanta Lucía, San Vicente, la G ra
nada, la Trinidad, Demerari y Surinam.

Segundo. De Fort de Francia (Martinica) á la Pointe 
á Pitre (Guadalupe), con las escalas en San Pedro (Marti
nica) y Tierra Baja (Guadalupe).

En combinación con la Compañía de los caminos de 
hierro de Panamá y las compañías de navegación al va
por de las costas Norte y Sur del Océano Pacifico, la Com
pañía general trasatlántica expedirá billetes de pasajes y  
conocimientos de cargas directos desde San Nazario á los 
principales puertos de las costas occidentales de América 
(Chile, P e rú , Ecuador, América central y California).

2.® Línea principal de San Nazario á Méjico.—Esta lí
nea partirá directam ente de San Nazario áV eracruz, con 
las escalas de San Tomas y la Habana, en lugar délas de 
la Martinica y Santiago de Cuba.

Las salidas continuarán siéndolos dias 16 de cada mes
En San Tomas hay un servicio de vapores en com bina

ción con esta línea , que se dirige á Jamáica, con las es
calas de Puerto-Rico, Haití y Santiago de Cuba.

Otra línea hay establecida de San Tomas á la Marti
nica con escala en la Guadalupe.

Otra línea en combinación con la principal hará el 
servicio de Veracruz, con las escalas de Tampico y Mata
moros.

Línea del Havre á Nueva- Yorck, con escala en Brest.
Las salidas de los paquetes-coneos de (alinea del Ha

vre á Nueva-Yorck, con escala á-Brest de ida y vuelta, 
quedan fijadas como sigue:

Del Havre.

29 Junio.—27 Julio.—24 Agosto.—21 Setiembre.—19 
Octubre.

De Brest.

1.° Julio,—29 Julio.—26 Agosto.—23 Setiembre.—21 
Octubre.

De Nueva-Yorck.

21 Julio.—18 Agosto.— 15 Setiembre.—13 Octubre.— 
10 Noviembre.

Del Havre ó de Brest á Nueva-Yorck, prim era clase , 
2 800; segunda clase, 1.600, y tercera clase, 1.200.

Los que deseen mayores datos y explicaciones para 
los pasajes y conocimientos, pueden dirigirse en Madrid 
á la Sociedad general de Crédito Moviliario E spaño l, ca
lle de Fuencarral, núm. 2, entresuelo derecha. 6359—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS 
á San Juan de las Abadesas.—El Consejo de A dm inistra
ción de esta Compañía tiene el honor de participar á los 
señores accionistas de la misma, que la Junta general o r
dinaria celebrada el 30 de Junio último en la cual no pu
do term inarse la discusión y votación de la orden del dia, 
se ha prorogado para el 30 de Julio corriente con dicho 
objeto.

Los señores accionistas que deseen asistir á la misma 
habrán de depositar sus acciones anticipadam ente en la 
Caja de la Sociedad, Atocha, 133.

Madrid 1.® de Julio de 1865.«=>El Secretario general, 
Eugenio Meige. 7o

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A 
Espiel y Belmez.—El Consejo de Adm inistración, con a r 
reglo á las facultades que le concede el art. 10 de los Es
tatutos, ha acordado exigir á los señores accionistas la to
talidad del valor nominal de las acciones que tienen su s
critas.

El pago dará principio el dia 8 de Agosto próximo en 
cumplimiento de lo prescrito en el citado artículo.

A los señores accionistas se les entregarán resguardos 
provisionales que se cangearán por títulos al portador.

Madrid 4 de Julio de 1865.*=»El Secretario del Conse
jo, J. Miralles. 75

SANTOS DEL DIA.

Santa Z oa , m ártir, Santa Filomena, virgen y  m ártir, 
y  San Miguel de los Santos, confesor.

Cuarenta Horas en  la iglesia de las Descalzas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE 

Observaciones meteorológicas del d 
de 4865.

MADRID 

ia  4 de Julio

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS
Dirección

del
viento.

ESTADO

MORAS.

reducido 40°
en milíme- 

tre*. Reanmur. Centígrados.
DEL

CIELO.

6 m. 709,69 13*,5 16®,9 O.S. O. Cási d.®
9 m. 710,10 18®,5 23®,I O.S.O. Idem.

1 2 . . . 709,61 21®,7 27®,1 S. O .. Nubes.
3 t.. 709,05 22®,6 28®,2 O. N.O Idem.
6 t .. 708,93 %%\4 28®,0 O.N. O Algs.nub.
9 n . 709,59 18®,7 23®,4 O. N.O Cási d.®

Temperatura máxima del dia............ 25®,9 32®,4
Temperatura máxima al so l............... 31®,5 

10®,6
39®,4

Temperatura mínima del dia............. 13®,3

Evaporación en  las 24 horas. 4,7 m ilím etros.
Lluvia en id. id ................ »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos ayer no ha llovido en nin
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D irecció n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s . — Observaciones 

meteorológicas del dia 4 de Julio de 4 865.

LOCA

LIDADES.

Altara 
baromé

trica 40°  
y al ni- 

ver del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

Tiento.

Eetade

del

eielo.

Estado 

de le mar.

B ilb a o  á 
las 9 m.*. 

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi.® id.

763,1
764.7
761.8 
764,6

24,2
23.4
20.4 
48,6

S. E . . 
S. O ... 
O este. 
S u r ., .

Brisa. 
Idem. 
V.® fte. 
Brisa.

Despej.®. 
Cási d.®.. 
Idem .. . .  
Cubierto.

Tranq.®
»

Rizada.
»

oan r .  a 
las 7 m.®. 765,9 21,3 S. E .. . B risa. Cási d.® . Rizada.

Sev.® á las
9 mañ.®. 766,0 25,5 S u r . . . Id em . Despej.®. »

Tarifa id . 764.1 24,8 O este . Idem. Id e m ... . Tranq.*-
Grana, id. 766J 23,3 O. N.O Calma íd e m ... . »
Alie. i d . . . 764,4 32,4 S u r . . . Brisa. Alg.celaj. Tranq.*
Murcia id. 765,2 28,2 N. O .. idem . N ubes.. . »
Valenc. id. 764,5 30,0 S. O .. Idem . Despej.®. »
Palma id . 764,4 26,5 S. E .. Calma Cási d.®. Tranq.®
Barcel.® id 763,1 24,0 Idem .. Brisa. C alina ... Idem.
Zarag. id . 760,9 26,0 S. O .. Idem. Despej.0. »
Soria i d . . 760,6 23,2 N. O .. Calma Idem___ »
Búrgos id. 769,0 21,2 O este . E risa . Idem .. . . »
Vallad, id. 765,3 22,4 Sur. .. Idem. Al.® nube »
Sal.® i d . . . 765,4 25,8 N. O .. Calma N ubes... »
Madrid id . 765,0 23,1 O. S.O Idem . Despej .*.
Gd-Real id. 765,9 20,6 Oeste . Brisa. Nuboso.. »
A lb .i d . . . 765,6 22,8 S. O ... Idem . N ubes... »
Brest á las i
7 mañ.®. 762,1 18,0 Idem .. Calma Idem___ Bella.

Bayona id 764,0 20,0 Oeste . Brisa. Despej.®. En cal.®
Mars.® id. 760,0 21,2 N o rte . Calma Id e m ... . idem.
Opo.® 3 á
las 9 m.®. 765,1 21,3 O. N.O B risa. N ubes.. . Bella.

Lisb.®id.idi 758,2 18,3 N orte. Idem . Cási cub. Idem.
Bad.id. id. 757,0 30,0 S u r . . . Idem. N u b es... »
Ali. id. id
A lV i  í r l

764,5 
t a i  n

29,8
<40 Q

S. E ..
Q  «  A

Idem .
í r l  a  m

Despej.®.
N i i L a q

Tranq.®
Vi

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS 
LÍN EA S TELEG RÁ FICA S DE FRA N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d i o  30 
de Junio de 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros 4 0® y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o .
Stokolm o..........
V ie n a ... , » •  
Leipzig............ •

753,6
757.8
750.9

»

17®,3 
9®,0 

17®,7 
x>

S. E—
E...........
O .. . . .

»

Nubes. 
Cubierto. 
Alg.® nube.

B erna. . . . . . . .
G reen w ich ., . .
B ruse las ,..........
D unquerque. .
París...................
Burdeos. • • .  • .

»
743.6
749.6
743.7
746.1
752.1
756.3
749.4 
753,9
757.8
761.2

15*7
18®,5 
15°,5 
14®,8

N .N .E . 
S. O . . .  
S. 0 .  . .
s . . . . . .

»
Cubierto. 
Muy nubl.® 
Cubierto. 
Idem.

16®,2 
15®,4 
21°,0 
25°,0 
25°,0 
20®,2

0 ........ Lluvia.
Lyon
T u r in ................
F lo r e n c ia . . . . .
Roma.................
Nápoles .................

s......
N. E . . .  
S. O .. . 
E .N .E . 
N. N .E .

Cubierto.
Nubes.
Cubierto.
! Nubes. 
!Algs. nubs.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
6.246 arrobas de trigo.
2.838 idem de harina.

13.488 idem de carbón.
109 vacas, que com ponen 44.744 libras de peso.
520 c a rn e ro s , que hacen 13.262 libras de peso.
121 corderos, que hacen 3.509 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 48 á 54 y4 rs. a r ro b a , y de 22 á 26 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , á 70 rs. arroba , y de 22 á 26 cuartos 
libra.

Idem de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 90 á 98 rs. a rroba, y de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 57 á 60 rs. arroba, y de 15 á 17 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de H á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rroba , y de 16 á 22 cuartos

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.
C ebada, de 23 á 26 rs .fa n e g a  
A lg a rro b a ,á  21 r s . id .
T rigo  v en d id o .................  550 fanegas.

P recio m áxim o - 48.
Idem m ínim o. 41
Idem  m edio  .........  43,89.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 4 de Julio de 1865-«»E1 A lcalde-C orreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Julio de 1865 á lat tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón , publi

cado, 42-30; á plazo , 42-50, 40 y 50 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, sin cupón , publicado, 

40-20.
Deuda deh p e rso n a l, no publicado , 23-30.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l , publicado, 89-90 
y  90-00 sin cupón.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.* de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., no pu
b l i c a r !  r» & .H - 0 0 .

Idem de á 2.000 r s . , id . , 86-00.
ídem de 1 .® de Junio  de 1851, de á 2.000 r s . , idem,

85-00.
Idem de 31 de Agosto de 1 852 , de á 2.000 r s , , idem,

86-00 d.
ídem de 1.° de Julio de 1856, d eá  2.000 rs., sin cupón, 

id e m , 82*00.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858 , sin 

cupón , id., 82-25.
ídem  d e lC an a l de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, prim era emisión , sin cupón , id . , par d.
Idem id. id. de la segunda emisión, sin cupón , publi

cado , 102-00.
Obligaciones del Estado para subvenciones d@ ferro

carriles, id., 82-00 sin cupón, no publicado, 81-80. 
Acciones del Banco de España , no publicado , 1 42-00. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Aicaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, idem, 

80-50 d.
CAMBIOS

Londres á 90 dias fecha, 49-10.
París á 8 dias v is ta , 5-12 d,

Biazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Benefici

Albacete. . . .  » % Lugo  » *
Alicante  * M á la g a ... .  » y4 p.
A lm ería  * y% M u rc ia . , . .  » I d .
Avila  » » O re n s e . . . .  » y4
B adajoz.. . » y4 d. Oviedo  » % d.
B a rce lo n a ... » y4 P a lencia ... » 1 d.
B ilbao .. . . . .  * y% P am plona. » */%
Búrgos  » I d .  Pontevedra » *
C áceres  » 1 p. Salam anca. * y
Cádiz  2 * San Sebas-
C a s te lló n .... * * tian ......... .* y2
Ciudad-Real. * % p. Santander. » y4
C ó rd o b a .,... » y4d. S an tiago ... » *
Coruña. . . . .  y4 * S egov ia ,,.. » % d.
C u e n c a . , , . .  * * Sevilla. . .  */% »
G erona  * » S o ria .. . . . .  » y¡ d.
G ranada. . . .  » y4 p. T arragona. » »
Guadalajara., » » T e r u e l . . . . .  » y%
Huelva.. . .  » * Toledo.. . .. » 1
H u e s c a . . . . . .  » * V alencia ... » y8
Jaén   » » Valladolid., » »
L eón  » 1 d. Vitoria... . j » 1 p.
L é r id a .   » » Zamora. , .f * y¿ d.
Logroño  * y4 d. Zaragoza » y

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes I de Julio.— Interior, 40.—Diferida, 39*65. 

Amsterd i» 1 .* .■<«■ Julio. - In te r io r , 40 Diferida, 40 %

Lóndr< \ d i  Julio — Consolidados , 90 */$, y4.—Inle- 
rior español, 47 }4 54—Diferida, 39 54 40 */4.

París I.° de Julio.—  In terio r español, 41 54 — Dife
rí.la . 40.

ESPECTACULOS

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—II Comicomane, pieza italia
na,— jjna ausencia , dram a en dos actos.— La casa de cam
po , pieza española.

C a m p o s  E l í s e o s . - — Teatro Rossini.—A las ocho y m e
dia de la noche. — Segunda representación d é la  ópera
Julieta y Romeo.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l fo n so . — A las nueve de la no

che.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


